
CIUDADANOS REGIDORES INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

PRESENTE: 

El suscrito, regidor, JESÚS EDUARDO ALMAGUER RAMÍREZ haciendo uso de las 

facultades que nos confieren los artículos 41, fracción 11 y 50, fracción I de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, artículo 87 

fracción 1, 90 y 91 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, someto a la 

consideración de esta Asamblea, iniciativa de Ordenamiento con Carácter de 

Dictamen, que tiene por objeto establecer como medida de protección hacia la 

ciudadanía, el que cada estación de servicio o gasolinera, se deba de establecer 

con un área de protección y amortiguamiento de 500 metros entre cada una de 

ellas, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Actualmente en el país y específicamente en nuestro estado han proliferado las 

estaciones de servicio o gasolineras, sin que medie intervención de la autoridad 

municipal en cuanto a la seguridad de los ciudadanos en la prevención de posibles 

desastres o siniestros mayores, en Guadalajara sólo se prevé. las autorizaciones para 

la construcción y las de funcionamiento, sin embargo consideramos que las medrd;is 

de prevención y contención en caso de un posible desastre o siniestro mayor dentro 

de una estación de servicio o gasolinera no se encuentran debidamente actualizadas. 

y con ello existe el riesgo latente de que los ciudadanos pudieran verse afectados en 

su integridad física o patrimonial, o hasta perder sus vidas en caso de que sucediera 

algún accidente como un incendio o explosión dentro de una estación de servicio o 
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gasolinera y debido a la cercanía con otra estación de servicio o gasolinera, el incendio o 

explosión pudiese expandirse a cualquier gasolinera que se encuentre contigua o cercana y 

eso podría terminar en una catástrofe, considerando que cada estación de servicio o 

gasolinera opera con MINIMO DE 3 tres tanques de almacenamiento de gasolinas y diésel. 

con capacidad de 60,000 litros cada uno, es decir que en el subsuelo de una estación de 

servicio o gasolinera hay 180,000 litros de combustible flamable, que significan una zona de 

alto riesgo. 

Es por lo anterior que resulta necesario el establecer mediante la presente iniciativa una 

medida de contención y prevención de desastres, siniestros o hasta posibles catástrofes, 

medida que consiste en plasmar dentro del Reglamento para la Gestión Integral del 

Municipio de Guadalajara, el requisito de que cada estación de servicio o gasolinera que se 

autorice su funcionamiento por la autoridades federales, nuestro municipio establezca una 

medida de 500 metros de área de protección y amortiguamiento entre cada una de ellas. 

Conforme a las facultades y atribuciones contempladas el articulo 115 de nuestra Carta 

Magna, el cual otorga a los municipios la facultad de disponer y decidir sobre los usos de 

suelo, licencias de construcción e imagen urbana que se otorguen en el territorio de su 

jurisdicción, resulta procedente y legal el establecer DISTANCIAS RESTRICTIVAS ENTRE 

USOS DE SUELO AFINES, tal y como acontece en materia de alcoholes, ya sea por 

motivos de la seguridad de las personas, riegos ecológicos y ambientales, contaminación, 

imagen e infraestructura urbana, etc., con ello no se violenta el estado de derecho, ni se 

atenta contra ninguna normatividad municipal, estatal o federal. 

El articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a lo que interesa 

señala lo siguiente: 
Artículo 115. Los estados adoptarán. para su régimen intenor. la forma ele 

gobierno republicano, representativo. democrático, laico y popular. temenc/o como 
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base de su división territorial y de su organización polí/íca y administrativa. el 
municipio libre, conforme a las bases siguientes· 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntarmento de elección popular
directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el numero de
regidurías y sindicaturas que la ley determine, de confonmdad con el
principio de paridad La competencia que esta Constitución otorga al
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y
no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales. regidores y 
síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del 
mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los

partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato 

Las Legislaturas locales. por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes. podrán suspender ayuntamientos declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 
miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga. 
siempre y cuando sus miembros hayan temdo oportun,dad suficiente para 
rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su 
juicio convengan. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo. será sustituido 
por su suplente. o se procederá según lo disponga la ley 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o

falta absoluta de la mayoría de sus miembros. si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas 
elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos 
a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respec/ívos. estos 
Concejos estarán integrados por el número de miembros que determine la 
ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos 
para los regidores. 

11. Los municipios estarán ,nves/idos de personalidad 1uríd1ca y manejarán su
patrimonio conforme a la ley

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar de acuerdo con 
las leyes en materia mun,cipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno. los reglamentos. c,rculares y 
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disposiciones administrativas de ohseivanc1a general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y seivlcios 
públicos de su competencia y aseguren la part1cipac1ón ciudadana y 
vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo antenor será establecer. 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación
y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración
y los particulares, con sLyeción a los principios de igualdad,
publicidad, audiencia y legalidad,

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes
de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que
afecten el patrimonio mmobiliario municipal o para celebrar actos o
convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al
periodo del Ayuntamiento,

e) Las normas de aplicación general para celebrar los convemos a que
se refieren tanto las fracciones 1/1 y IV de este artículo, como el
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta
Constitución;

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma
una función o seiv1cio municipal cuando, al no existir el convenio
correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de
que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos, en este
caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo,
aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus
integrantes: y

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten
con los bandos o reglamentos correspondientes. 

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 
procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los munic1p1os y el gobierno del estado, o entre aquéllos. 
con motivo de los actos denvados de los incisos c) y d) anteriores. 

JIJ ........... .. 

IV ........... .. 
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V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales
relativas, estarán facultados para:

a) Formular. aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo
urbano municipal. así como los planes en matena de mov!lidad y
seguridad vial:

b) Participar en la creación y admmistración de sus reservas territonales.

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional. los
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la
materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de
desarrollo regional deberán asegurar la participación de los
municipios.

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito
de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones.

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia. 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte
público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territonal. e

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas
federales.

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución. expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios Los bienes mmuebles 
de la Federación ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo 
la jurisdicción de los poderes federales. sin perjwcio de los convenios que 
puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción. 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territonos mumc1pales de
dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una
continuidad demográfica. la Federación. las entidades federativas y los
Municipios respectivos. en el ámbito de sus competencias. planearán y
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regularán de manera con1unta y coordinada el desarrollo de dichos 
centros, incluyendo entenas para la movilidad y segundad vial, con apego 
a las leyes federales de la materia. 

VII al X ................. .

Por su parte el Reglamento Estatal de Zonificación, en su articulo 17, fracción V, 

inciso f) cataloga a las gasolineras como áreas de restricción de instalaciones de 

riesgo, conforme a lo siguiente: 

Artículo 17. Para cumplir los ob1etivos de los planes regionales. Programas Mu111c1pa/es de 

desarrollo urbano. planes de desarrollo urbano de los centros de población y de /os planes parciales 

de desarrollo urbano y /os de urbanización, se establece la siguiente clasificación de áreas. según su 

índole ambiental y el tipo de control institucional que al respecto se reqwera. 

V. Áreas de restricción a infraestructura o instalaciones especiales: son las áreas

próximas o dentro del radio de influencia de instalaciones, que por razones de seguridad están 

sujetas a restricciones en su utilización y condicionadas por los aspectos normativos de las mismas, 

asi como las franjas que resulten afectadas por el paso de infraestructuras y es necesario controlar y

conservar por razones de segundad y el buen funcionamiento de las mismas. Se identifican con la 

clave (RI) y el número que las especifica. Las áreas de restricción de instalaciones especiales se 

subdividen en: 

n Áreas de restricción de instalaciones de riesgo: las referidas a depósitos de combustible. 

gasoductos y redes de distribución de energéticos, gasolineras, gaseras. centros de d1stribuc1ó11 de 

gas para vehículos automotores, cementerios. industrias peligrosas y demás usos del suelo que 

entrañen riesgo o peligro para la vida o la salud en sus inmediaciones. cuyas instalaciones y /as 
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áreas colindantes deberán respetar fas normas. limitaciones y restricciones a fa utilización del suelo 

que señale al respecto: 

1- En los casos de alto riesgo. por ser matena federal. la Secretaria del Medio Ambiente y

Recursos Naturales (SEMARNA T). en base a fa Ley General de fa Salud. Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y demás leyes y reglamentos federales en la matena. y 

2. En los casos de mediano y bajo riesgo. por ser materia local. fa Secretaria de Medio

Ambiente para el Desarrollo Sustentable (SEMADES). basándose en fa Ley General de fa Salud. Ley 

Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás leyes y reglamentos estatales y 

municipales en la materia. 

Estas áreas se identifican con la clave de las áreas de restricción de instalaciones especiales más la 

sub-clave (RG) 

Anteriormente el Municipio de Guadalajara contaba con un Reglamento de 

Zonificación Específica para Estaciones de Servicios o Gasolineras, que fue abrogado 

en fecha 26 de marzo del 2018, mediante ordenamiento municipal, el contenido casi 

total de dicho documento se incluyó al Reglamento para la Gestión Integral del 

Municipio de Guadalajara, mediante la adición de una fracción XXIV Bis al artículo 2, 

se adicionó un capítulo X denominado "De las Estaciones ele Servicio" y se 

adicionaron los artículos 121 Bis al 121 terclecies al mismo, conforme a lo siguiente: 

Articulo 2. Para los efectos de este reglamento. se entiende por: 

XXIV Bis. Estaciones de Servicio: Conjunto de instalaciones y edificios para el suministro y venta de 
combustibles tales como gasolina. disel. gas LP y gas Natural así como lubricantes a los vehículos 
automotores en sus distintas modalidades. Vehículos particulares. de transporte púbhco de 
transporte de carga ocasionalmente peatones incluyendo los depósitos de combustible o gas. 
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instalaciones de conducción, dispensarios. cub1e1tas, cobertizos, asi como los edificios para 
servicios asociados compatibles a la función principal; 

Capítulo X 
De las Estaciones de Servicio 

A1tícu/o 121 Bis. El presente capitulo tiene por obJeto precisar. determmar y regular el trámite para la 
autorización de la construcción o remodelac1ón y funcionamiento de las estaciones de servicio 
existentes así como /as que se pretendan localizar en el territorio municipal. de conformidad a las 
leyes y demás normatividad aplicable. 

Articulo 121 Ter. Las estaciones de servicio, por sus características intrínsecas y la normatividad que 
/as regula en su proyecto y en su operación. no pueden considerarse giros de libre ubicación. por 
ello se sujetarán a las normas generales de uso de suelo de conformidad al Código, los Planes 
Parciales de Desarrollo Urbano y lo dispuesto en el presente capítulo. 

Articulo 121 Quáter. Con la finalídad de proteger la seguridad de las personas, sus bienes y permitir 
a la Unidad Municipal de Protección Civil ejecutar /as acciones de prevención. auxilio y 
restablecimiento ante cualquier contingencia, desastre o suceso de alto nesgo, cada estación de 
servicio o gasolinera se establecerá con base a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano vigentes 
y a los requísítos técnicos para el establecimiento de estaciones de servicios previstos en la 
normatividad federal. 

Articulo 121 Quinquies. En el caso de las estaciones de servicio que pretendan ubicarse en puntos 
fronterizos al límite municipal, se deberá tomar en cuenta el equipamiento existente de otros 
municipios para el cumplimiento de /os artículos antenores 

Artículo 121 Sexies. Para la autorización de construcción de estaciones de servicio, se deberá 
cumplir con lo siguiente: 
l. El predio deberá tener un uso Comercio y Servicios Impacto Medio, Comercio y Servicios Impacto
Alto, Comercio y Servicios Impacto Máximo, o Industrial en todas sus categorías;
11. En áreas no urbanizables, deberá atenderse a lo que mencione el programa de manejo
respectivo. En caso de no existir, se considerarán prohibidas:
111. En zonas con uso de Restricción por Infraestructura, serán autorizables so/o si /a estación de 
servicio es una condición complementaria de las mfraestructuras: y 
IV. Están prohibidas en predios que se encuentren dentro del Perímetro "A" de protección al
patrimonio, de conformidad al Programa Municipal de Desarrollo Urbano y /os Planes Parciales de
Desarrollo Urbano correspondientes.

Artículo 121 Septies. Queda prohibida la instalación de estaciones de servicio en predios con uso 
que no sean /os mencionados en el articulo 121 Sexies. 

Articulo 121 Octies. En los predios que se ubiquen en esquina, presentando dos frentes a las 
vialidades de confluencia, al menos una de /as vías, deberá tener una sección mimma de 18 metros, 
o estar jerarquizada como colectora Los accesos rodados de la estación de se1vic10 serán conforme
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lo indica el artículo 276 fracción 111. estando prohibido que toda la banqueta que dé frente al lindero. 
sea destinada a rampa de acceso. 

Artículo 121 Nonies. Queda prohibida la construcción de estaciones de servicio en zonas detectadas 
de alto riesgo. como hundimientos. o que se hayan determinado como áreas de recarga de mantos 
acuíferos, así como en las áreas clasificadas como contaminadas por hidrocarburos o con 
substancias clasificadas según el código C.RE TJ B .. en la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección Ambiental. 

Artículo 121 Decies. En cualquiera de los diferentes tipos de instalación. se deberán respetar los

siguientes lineamientos: 
l. El área de trabajo debe ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 75 metros de cualquier
centro de concentración masiva: esta distancia se medirá en línea recta a pa1tir de los puntos más
cercanos entre el área de trabajo de la estación de servicio y el centro de concentración masiva El
área de trabajo. es el espacio de servicio que comprende la zona techada de dispensarios y la
proyección del área de tanques incluyendo su zona de maniobras para recarga. Los lugares de
concentración pública. incluyen todos los inmuebles o parte de ellos. o estructuras d1se1iadas o
destinadas para la reunión de 100 o más personas a la vez:
/l. La distancia mínima a instalaciones o empresas de alto riesgo será de 100 metros. medidos
siempre entre los puntos más cercanos al área de trabajo:
111. El área de trabajo debe ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 150 metros con
respecto a una planta de almacenamiento de gas LP..
IV El área de trabajo debe ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 30 metros con respecto
a líneas de alta tensión, vías férreas y duetos que transportan productos derivados del petróleo:
V. El predio debe ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 100 metros a pozos de
extracción de agua o redes primarias para el sistema de abastecimiento de agua potable:
VI. El conjunto de edificaciones para comercio o servicios colaterales que pueden ser integrados a
una estación de servicio no deberán rebasar en su desplante el 20% de la supeliicie del predio
VII. El solicitante debe cumplir con los requerimientos adiciona/es señalados en el Dictamen de
Trazo, Usos y Destinos Específicos. y
VIII. La distancia a cualquier punto de edificios habitaciona/es o que sean compatibles con el uso
habitacional. deberá ser como mínimo de 5 metros al área de trabajo

Articulo 121 Undecies. En las colindancias con predios vecinos a las estaciones de servicio. deberá 
cumplirse como mínimo con lo indicado en el inciso VIII del artículo anterior: pudiendo albergar en el 
área de separación. edificaciones destinadas a oficinas. servicios sanitarios o serv1oos 
complementarios a la estación de servicio. 
Si existen servidumbres conforme a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano. estas deberán ser 
ajardinadas. 

Articulo 121 Duodecies. Los setvicios sanitarios para el público en núcleos diferentes para cada 
sexo. deberán consistir, como mínimo. en lo siguiente· 
l. Para hombres un inodoro. un mingitorio y un lavabo:
11. Para mujeres dos inodoros y un lavabo: y

La presente página 9 de 89, corresponde a la m1ciat1va del regido, Jeslis Eduardo Almague, Ramírez que 
tiene por objeto establecer como medida de protección hacia la cwdaclanía el que cada estación ele se,v1c10 o
gasolinera se deba de establecer con un área de protecc16n y ama,tíguan11ento rle 500 metros enhe Cflcla una 
de ellas 



1/1. Cumplir con lo estipulado en la leg1slac1on estatal y municipal referente a servicios para personas 
con discapacidad. 

Artículo 121 Terdecies. Para obtener la Licencia de Construcción para estaciones de se1v1c10 debera 
ingresar en la Dirección de Obras Públicas la solicitud multitrámite acompañada de los s1gwentes 
documentos: 

l. Para estaciones de servicio nuevas:
a) Dictamen de Trazo, Usos y Dest111os Especif1cos favorable;
b) Resolutivo de la Manifestación (o Informe Preventivo) de Impacto
Ambiental emitido por la Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ASEA. favorable:
c) Resolutivo en materia de Impacto Social por parte de la Secretaría de Energía, SENER.
d) Reporte de Evaluación Técnica del Diseño por parte del Tercero Especialista autorizado por la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, ASEA. acompañado de /os planos sellados por el Tercero Especialista firmados por
el Director Responsable de Obra:
e) Planos de Instalación Eléctrica revisados y avalados por la Unidad Verificadora de Instalaciones
Eléctricas.·
n Estudio de mecánica de suelos firmado por el Director Responsable de Obra y el responsable del
laboratorio que realizó el estudio;
g) Estudios solicitados en el Dictamen de Trazo. Usos y Destinos Específicos. con los die/amenes
favorables respectivos de las dependencias correspondientes,
h) Certificado de Alineamiento y número oficial.
1) Escritura debidamente inscnta en el Registro Público de la Propiedad del precl10 en que se
pretende edificar. En caso de que vaya a realizar alguna demolición. deberá acompañar el
Certificado de Libertad de Gravamen con una antigüedad no mayor a tres meses de su expedición.
j) Identificación oficial del propietario. En caso de realizar el trámite por conducto de un promotor.
este deberá presentar carta poder firmada por el propietario y dos testigos, acompañando esta con
la identificación oficial de cada uno de los que intervienen;
k) Recibo de pago actualizado del impuesto predial:
I) Recibo de pago actualizado del Sistema lntermumc1pal de Agua Potable y Alcantarillado, SIAPA.
además de la información que se requiera por este organismo en archivo digital PDF para la solicitud
de la factibilidad respectiva a través del portal del Sistema lntermunicipal de Agua. Potable y
Alcantarillado, SIAPA:
m) Copia de identificación del Director Responsable de Proyecto y Obra de Edificación.
n) Visto bueno o dictamen favorable de la Dirección de Movilidad y Transporte del municipio. para el
proyecto propuesto:
o) Cuatro juegos de planos arquitectónicos y dos juegos de planos estructurales firmados por el
propietario o representante legal y el Director Responsable de Obra, y
p) Estudio de infraestructura favorable por la Dirección de Obras Públicas.

11. Para cambios de proyecto, remodelac1ones y amp/Jaciones deberá integrar el expec/Jente con los
siguientes documentos y planos.
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a) Resolutivo del Informe Preventivo de Impacto Ambiental emitido por la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ASEA. favorable
para la remodelación:
b) Reporte de Evaluación Técnica del D1se110 de la Remodelación por parte de Tercero Especia/Jsta
autorizado por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos. ASEA. acompañado de los planos sellados por el Tercero Especialista.
firmados por el Director Responsable de Obra:
c) Planos de Instalación Eléctrica revisados y avalados por la Unidad
Verificadora de Instalaciones Eléctricas: y
d) Estudio de mecánica de suelos firmados por el Director Responsable de Obra y el responsable del
laboratorio que realizó el estudio.

///. Al concluir la obra se deberá recabar Certificado de Habitabilidad ante la Dirección de Obras 
Públicas debiendo presentar lo siguiente. 
a) Solicitud multitrámite firmada por propietario o representante legal y Director Responsable de
Obra:
b) Identificación oficial del propietario En caso de realizar el trámite por conducto de un promnto,
este deberá presentar carta poder firmada por el propietario y dos testigos. acompañando esta con
la identificación oficial de cada uno de los que intervienen:
c) Copia de identificación del Director Responsable de Proyecto y Obra de Edificación:
d) Original de /a(s) /icencia(s) de construcción. planos autorizados y bitácora(s) de obra.
e) Constancia de cumplimiento técnico emitida por el Sistema lntermun1cipal de Agua Potable y
Alcantarillado. S/APA o el organismo operador del agua que corresponda-
n Oficio de cumplimiento o liberación de condicionantes del resolutivo de Impacto Ambiental emitido
por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. ASEA;
g) Reporte de Evaluación Técnica del proceso constructivo por parte de Tercero Especialista
autorizado por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos. ASEA: y
h) Representación gráfica del permiso de expendio de Petrolíferos en
Estación de Servicio emitido por la Comisión Reguladora de Energia

Otra parte del Reglamento de Zonificación Específica para Estaciones de Servicios o 

Gasolineras del Municipio de Guadalajara. se incluyó al Reglamento para el 

Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el 

Municipio de Guadalajara, mediante la adición de un articulo 27 Ter, mismo que se 

transcribe a continuación: 
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Artículo 27 Ter. 

1. Las estaciones de servicio de gasolina. diese/ gas LP y gas natural se basan para su operación
y funcionamiento en /as disposiciones contenidas en las Normas Oficiales Mexicanas y las demás
disposiciones federales, estatales y municipales en la materia.

2. Para este tipo de giros, pueden ser compatibles los siguientes servicios.
a) Tienda de conveniencia;
b) Comercio al por menor de partes y refacciones para automóviles, camionetas y camiones,
c) Taller automotriz de emergencia:
d) Servicio de llantas:
e) Servicio de auto-baño:
� Cafetería y restaurantes;
g) Recepción y entrega de tintorerías.
h) Farmacias:
i) Cajeros automáticos bancarios:
j) Teléfonos públicos;
k) Buzón postal: y
I) Sucursal bancaria, con menos de 100 personas a la vez.

La única disposición que no fue incluida en los dos Reglamentos referidos con 

anterioridad en que se integró el contenido del Reglamento de Zonificación Específica 

para Estaciones de Servicios o Gasolineras del Municipio de Guadalajara, fue la que 

disponía en su artículo 9, que cada estación de servicio o gasolinera se 

estableciera con un área de protección y amortiguamiento de 500 metros de 

radio que no podrá intersectarse en ningún punto con el área de protección y 

amortiguamiento de cualquier otra estación de servicio o gasolinera. 

El otorgamiento de una concesión para establecer una estación de servicio o 

gasolinera corresponde a la autoridad federal y anterior a la reforma energética se 

realizaba, mediante el otorgamiento de una concesión de franquicia, llenando una 

solicitud con varios anexos, en donde se establecía el compromiso del futuro 
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franquicitario de cumplir con lo que establecen la leyes, normas, leyes estatales y 

normatividad municipal. 

Derivado de la Reforma Energética de 2013 y de conformidad con el artículo 

Transitorio Décimo Cuarto de la Ley de Hidrocarburos, a partir del 1 de enero de 2016 

se abrió el mercado de la distribución y expendio al público de gasolinas y diésel a 

toda persona interesada, de forma libre, es decir, sin estar condicionada a la 

celebración de contratos de franquicia y suministro con la Empresa Productiva del 

Estado Petróleos Mexicanos o con cualquier otra empresa productiva del Estado. y 

sujeta al cumplimiento de la normatividad nacional aplicable y de estándares técnicos 

internacionales. 1

Con la entrada en vigor del artículo Transitorio Décimo Cuarto de la Ley de 

Hidrocarburos, a partir del 1 de enero de 2016, conforme al párrafo anterior, la 

autoridad competente emitió la norma técnica mexicana, es decir a las norma oficial 

mexicana (NOM), en el tema de estaciones de servicio o gasolineras, la NOM-05-

ASEA-2016, en donde se establecen los requisitos en materia de aprobación de la 

concesión y su verificación para la instalación de las estaciones de servicio de la 

siguiente manera: 

NOR!\lA OFICI \l. \IF\H \1\ \ "\O\l.110� \'-1· \ 
CO'ISTRl'('(fÚI\.Ol'l·R\( 10'\ ) \l\"\H"\l'\lll ',IO lll 
SFR\'ICIO I' \I{ \ \1 \I \( F'\ \,\111 '\TO ) 1 \1'1 ,1110 
(; \SOLf"i.\S 

?O !t,. f}J 1�,! '·' t 
1 '- 1 \1 l!l'd ', PI 
li I l ll l '•,! 1 \ 

La presente Norma Oficial Mexicana fue elaborada por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización en Materia de Seguridad Industrial. Operativa y 

1 
https://www.dof.gob.mx/not a_ dc-talle.php )rr,rlígo- r;,1S9Cl27&fN h:i -07 / J t/ 201 r, 
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1 

2. 

3, 

4, 

5, 

6. 

7 

8, 

9, 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con la colaboración de los 
siguientes organismos e instituciones: 

Agencia Nacional de Segu11dac! lmlust11al y de Protecc,011 al Mecilo A111b1entt: ,.Jel 
Sector HIdrocarburos/U111dad d<:; Nor Imll1v1ciad y Reyulac1011/D1reccío11 General de 
Procesos Industriales. Transporte y Almacenamiento 

Secretarta de Energía/Subsec1eia11a de H1drocarbu1 oslD11 eccron (;,ene, al de 
Petrolíferos 

P, ocuradur ía Federal del Corn,un ll(Ju1 ISubp, ocuI adu11a J"' Ve11t1cae1011:D11<,,cc1<,1, 
Cieneral de Ver1f1cac1011 ele Combu::,\1bles 

AsocIac1on Mexicana de Proveedores ele l- stc1cIom-,s ele ½erv1c10 A ( · 

Asoc1ac1on Mexicana de D1st11\Ju1Cio1 c,s ele Gas LIcuar1u y E mp,esas 
A.C

Asoc1acIon de D1stnbu1dore:s de Uas L f-' A C

Consorcio Gasol1ne10 G500

Orgarnzac,ón Nacional de Expe11declo1e:s de lº'et1oleo A 1;

Instituto Mexicano del Pettoleo/D11ecc1011 ele '.:íe1vIcIos de l11ye111e11a

i11t-:xa':::-, 

Petroleas Mexicanos r I am,for111ac1on l11dust11a\/D1recc1011 Co1po1 at\va d8 
Planeac1on. Coord111ac1011 y Desempeno 

< ON IE"<ll)O 
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CAMPO DE APLICACION 

REFERENCIAS 

DEFINICIONES 

DISENO 

CONSTRUCCION 

OPEF�ACION 

M/\NTENIMIENTO 

DICT AMENES TECNICU� 

10. EVALUACION DE LA CONFURMllJAD

11. GRADO DE CONCORDANCIA CON 
INTERNACIONALES 
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NOHMAS N/\CIONALLS (! 
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14. AUTORIZACIÓN DE MATERIJ\LF'; lillll F'F(l(:f!�()<; Mf:í1>f>U·, [•l 
PRUEBA MECANISMOS PRCli F [ílMIENT 
ALTERNATIVAS 

TRANSITORIOS 

ANEXO 1: Descnpción ele los accesorros y cl,spos,tivns 

ANEXO 2: Señalización 

ANEXO 3: Planos 

ANEXO 4: Gestión Amb1ent;il 

ANEXO 5: Superficie y frente necesarios 

1. OBJETIVO

(¡ rr--{ NCH\1(,i\' 

El Objetivo de la presente Norma Oficial Mexicana es establece, las
especificaciones. parámetros y requisitos IPcn,cos de Seg11r1dad lnrl11st1íal
Segundad Operativa. y Protección Ambiental que se deben c11111pl1r e:n PI d,seiic,
construcción. operación y 111ante111m1entn ele F sl;,r:I011ps: cJc, ::;,,, "'''·":'
para al111acena1111ento y PxpencJI0 de diésel y g;isoiln;is

2. CAMPO DE APLICACIÓN

Esta Norma Oficial Mexicana apilr;;i en todo el 11,rnf,1110 na,:ic,i.:4I '/ pe ·lr
observancia obligatoria P<'Ha los f<equlados rr,i,¡,nnsahl,"'· r1,0 I ,¡,, ,,,, 
construcción. operación y mantenirrnento de f c;f;.i11•H1r,cc ,1r ';n,·w , ,, , 
almacenamiento y expendio de cl1ésel y qélsoilnas 

3. REFERENCIAS

La aplicación de la presente Normél Of1c1al Mexicana SP comple111enla ,0 1111 P ,.¡, ;¡,.;
con lo dispuesto en la versión viqenle de las referencréls sIgI.11e11fp,;

3.1. Ley General para la Prevención y Cest,r,n lnteg,al rJ,c, los Hes1d11oc; 

3.2. NOM-001-SEDE-2012 lnsté!lac,ones efc,ct, ícas 111tilv,:i1.1n11) 

3.3. NMX-E-181-CNCP-2006 lnd11sflia del plástlf;o,T11hoc. v co11evIni,,,c; dP pnt, 
(cloruro de vinilo clorado) (CPVCJ p;ira sIslemas rle cJ1st11hJJc11H1 de agJJil c,7l1enlf v 
fria-Especificaciones y métodos de ensayo 

3.4. NMX-E-226/1-SCFl-1999 Industria del plástico- Tuhns de pol1propileno 1Pf', 
para unión roscada empleados para la conducc1011 de agué! caliente v f11a 
en eclificaciones-Especificac,ones 

3.5. NMX F-226/2-CNCP-2007 lndJJsfri:a rlPI plástircn T11i)ns dn l'"''l"''r>1IP,111 ,1 ·1 ., 
para unión por termofusíón ernplPadiJs ¡iMr.-1 L::i e,on<l1H,1 11111 dP ;:.1u,1;.1 r-,..J!1.::•11t(, . 1>1 :1, 

Serie Métrica- Especificac,ones 

3.6. ASTM A36-Standarcl Spec1fícat1on !01 Carbon Strur:I111;1I :':Jpc,! f11nP11, -1" l.m:I:a, .. 
far Testing Materials 

3.7. ASTM A53-Standard Spec1flrcat1011 for Pipe '.�teel rn;.1ik ;.1I,d Hr,t I í,¡i¡wd . "' 
Coated. 
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Welded and Seamlesc.. 1�111ema1, ·,td11tla1d tu, 1 est111g 1Vlmer1ah 

3.8. ASTM B62-Standard Spec1f1. •,,m L" pos1t1011 H1u11ze 01 Ounce Metal 
Cast1ngs, American Standard for Test1ng Matenals 

3.9. ASTM A 1 OS-Standard Spec1t1cat1011 tu, Carbon Sted F ory1ngs to, l"rp,ng 
Applicatrons, American Standard tor !est1ng Matenals 

3.10. ASTM A216-Standa1d Specífícatron fo1 Steel Castrngs Carbon. Su1tat.ile for 
Fusion We\d1ng, for High-Ternperature Serv1ce Amencan Standard for Testing 
Materíals 

3.11 ASTM A 234-Standa,d Spec1!1cat1011 to1 Pipes F1tt1ngs of VVrought Garbon Steel 
and Alloy Steel tor Mode,ate and H1gl1 1 i,mpe1atu1e Se1v1ce. Arnencan Sta1l(Ja1d 
to, T est111g Mate11als 

3.'12, ASTM 1785 Standard Spec11icat1011 !01 f'oly (V1nyl Cl1lo11de) ¡PVC¡ Plast1c Pipe 
Schedules 40, 80, and 120, Arner1ca11 Standa1d !01 l estmg Matenals 

3 "13. !SU 15874-1 2013-Plastics p1p111g systems trn hot and cold Wote, lll'óldlld!IOIIS
Pulyp1opylene (PP¡-Part 1 (Jefleldl l11te1nat1011dl Standards Orga1111at1011 

3.14 NFF'A 14-Stanc1a1d tor tl1e: lm,lollat1on o! ,3t&1cip1pe P11vale Hyd,ants ciml Hu�c, 
Syste111s Nat1onal F11e P1otect1u11 Assuc1at1on 

3.15. NFPA 20-Stanclard to, lhe l11stallatron ot Stat1onary Purnps trn l·11e l'1mc:ct1u11 
Nat1onal F ire Protect1on Assoc1at1on 

3.16. NFPA 30-Flamrnable ond Cor11bu;;t1l>le Liqu1d::; Code. Nat1onal Fue P1otect1u11 
Assoc1alion 

3.17. NFPA 30A-Code tor Moto1 Fuel D1spens111g Fac1l1t1es ami Repa11 Garayes 
Nat1onal F1re Protect1on Assoc1at1on 

3.18. NFPA 70-National Electr1cal Code, Nalional F11e Protect1on Assoc1at1on 

3.19. Manual de diseño de ohras civiles. Com1s1ón Federal de Electricidad vers1on 
2008 

3.20. PEI-RP-100-Recommended Pract1ces !01 lnstallat1on of Underground L.1qu1d 
Storage Systerns. Petroleun1 Equ1p1nent lndustry 

3.21. UL-58-Standard tor Satety tor Steel Unclery1ound lirnks for Flamrnablc: arnl 
Co111l)L1st1ble l.iqu1ds Umle1w11te1s Lat.H:nato11es lnc 

3.22. UL-7\:J · Sta11dard fo1 Power Ope1ak<1 Purnps !01 Pet1oleurn U1spe11,;1ng f"1u1h1e:1,: 

3 23 UL 340-Standaicl to, 1 ests t,.,, Cu111¡.,a1at1ve Fla1nrnab1l1ty of l 1qu11h 
Unde1wnters Laborato11es lnc 

3.24. UL. 971·Standard tor Nonrnetall1c U11de:1ground F'1p1r1g !01 lla1111natJle l 1qu1ds 

3.25, UL 1316-Standard fo, Satety fui Glass-11be1-F<e111for,:,,d Plast1c Umle1g1u,,11,1 
Storage Tanks for Petroleum P1udm:ts Alcul1ols anc1 Alcul'lol-Gasolme M1xlimes 
Underwriters Laboratones lnc 
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3.26. UL-17 46-External Corrosion Proté>ctinn ";vstems for StePI Underc¡round Stnrac¡e 
Tanks. Underwnters Laborato11es lnc 

3.27. UL-2O85-Standard for Safetv for Prn1PictPd /1bnvPq1r,1111d T;ink<a fnr I' l;in,ni;ihle 
and Combustible Liqurds Underw11le1s 1 ;ihm;;¡fr)lless lnr 

3.28. UL-2244-Standard for Safety Ahovegrc,und F l;c¡rnrn;,ble l ,r1111d T;ink 

4. DEFINICIONES.

Para una me¡or comprensión y entenclrmrento de l;i pr"lsent0• t,J,,,ni,, ' ,1, "'i:
Mexicana. aplican las definiciones s1gu1entes

4.1. Accesos, circulaciones y estacionamientos: Árecls cr1nstrt111rl,as pnr 
rampas. guarniciones y banquetas para la c1rculac1ón veh1ci1l;ci1 r:rrcrdarc,rn, de 
Auto-tanques y ca¡ones de estac1onarn1ento 

4.2. Cisterna: Instalación o contenedor de ;cig11;:i para uso en le! Fstarlf\11 dP Serv11.i,, 

4.3. Contenedor de transición: r�ec1p1ente hennétk:o donde cse lé:clli?;i I¿¡ 
interconexión de tuberí;:i sublenánea ;:i trrberia supmfirral n las dP11wir1<1t1ec el"' 
tuberías 

4.4. Cuarto de sucios: Instalación para almacenar residuos no peligrosos clerrvados 
de la operación y el mantenimiento de la Eslclc1ón de Se1v1c10 

4.5. Defensas de atraque: Son d1spos1tivos ém1ortic¡11;idnres q11e  se 11til17:v, ¡;;.ir;, 
proteger los muelles y a las embarr8r:1nnpcc dP los PfPrtos pnr 11n¡qct., ,·1,n:intc, l:a-c 
maniobras para el despacho de rnmbustihle pélra red11c11 lns rl,nínc, v d,os,:1,1str, 
entre la embarcación y el muelle 

4.6. Dispensario: Barbarismo utll1zado pn los qnc,nw,s dP 
expendedores de gasolinas y diésel. para refernsP al s1sten1;, :c,111,,,n;"t,, r ; ,, , 
medición y despacho de gasolina y otros combustibles l1q111dns 

4.7. Elementos de amarre: Son dispositivos a los que •w srqetan l:ac, c,111h;,1, ;i, ,. ,,,,., 

por medio de cabos. cables o cadenas pé!ra atr;;¡carsc, o fonde:.11sp 1 "" Plpn,P, ,,,.,, 
de amarre más comunes son las b1téls lm, corn;:imuscls las arqnlla,:; y l;;s ;in, 1.,, 

4.8. Estación de Servicio: Instalación par;:i el al111;:ice1vrn118ni1, ;;b;isfc,111n,,,,,,,, v 
expendio de gasolinas y/o diésel 

4.9. Fosa Seca: Aquella cuya profuncl1d;:icl no ;;lc;rnce el manto freátwo 

4.10. Fosa Húmeda: Aquella cuy;:i profu11d1rlad ;:ilc;ance el rn;;¡ntn freál1cr, 

4.11. LFMN: Ley Federal sobre Metroloq1;, y No11n;¡lizar,1i111 

4.12. Mantenimiento preventivo: Se refiere a la 1eal1;:ac1O11 de élGtrvrdades 
programadas para la limpieza. lubricac16n. a1uste y sust1tur:1ón rJe p1e7;1s "ª'ª

mantener los equipos e 1nstalac1ones en óptimas cond1c1rH1e,;; clF, 11s,, 

4.13. Mantenimiento correctivo: Se refiere a la re;;¡liza,·:rnn d0 art,v1,l:idc•; 11,· 
programadas para reparar o sust1t111r equipos o 1110.t;:ilnc•ones ,fa1í;:id;1;;; o q, '" ne, 
funcionan. para oper;:ir en concl1c1nnes sieq,11,is l;is fst;i, "","" d0 ',r,,,.,, ,,., 
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4.14. Módulos de despacho o abastecimiento de combustible: l.lé1ne11tu ¡untu al 
cual el vel11culo o emba1 cacion se atiaslt,cen de cu111bust1tile a trnves de un 
dispensa no 

4.15. Módulo Satélite: D1spos1t1vo de despacl ,o auxilia, para abastece, de 
combustibles a los veh1culos con tanques en ambos lados 

4.16. Muelles para instalaciones man nas: Son estructuras destinadas pa, a 
abastecer de combustible a embarcaciones tu11st1cas o pesque1as 

4.17. Norma: Norma Oflc1al Mexicana NOM- 005-ASf A-201 ti Diseno consli ucc,011 
operac1on y manternm,entu de Estaciones ele Se1v1c10 pa1a alrnacena1111ento y 
expendio de diésel y gasolinas 

4.18. Personal competente. l"erso11al capacitado y entrenaclo en los p1oce<111111entus 
operativos. de rnante1111111e11to y ele ségundad para el a, 1anqué la operac1on y el 
rnanten11111ento de la Es\ac1on ele Se1v1c10 

4.19. Pozo ele condensados: Punto ele 1ecolecc1on que consta dte u11 tanqu,., d,, 
captac,on de comiensados u t1a111pa de l1qu1dus que pe11111le s·I lilH,: iluJ" el,,

vapo1es ele regreso al t2rnque de a1111ace11a1111e11to 

4.20. Programa de mantenimiento: .L\ct1v1dac1es o ta1eas d1-; 111a11ie1111111e11tu asu,.,a,t.,,,

a los elementos constructivos (ed1f1cac1011esl equipos e 111stalac1ur1ts'" cu¡¡ 
111d1cac1ones sobre las acc1011es plaLos y 1ecarnb1os a realizar 

4.21. Responsable de la Estación de Servicio: La persona física o 11101al que lleva a 
cabo la actividad de ope1ac1on y ad111m1st1ac1on 

4.22. Sistema de Recuperacion de Vapores (SRV)· Lo111unlu de au:eso11os 
tube1 ,as. conexiones y equipos c!1semidos pa1 a cont1 ola,. 1 ecupera, a1111acé11a1 y/o 
procesar las em1s1ones de vaprnes a la atrnoste1a. p1ociuc1dos en las operaciones 
de transferencia de gasol111as en 

a. Fase O. de la terminal de almacena,rnento al Auto tanqué

b. Fase l. del Auto-tanque al tanque de alrnacena1111ento de la E:stac1011 ele Serv1c10

c. Fase 11 del tanque de alrnacenam,ento dé la fstac1on de Serv1c10 al tanque dél
vehículo automoto,

4.23. Vehículo ligero: T1a11sporte cun pesu t,1utu vet11cula1 liasta de 3 8 1:,b r(g 

4.24. Veh1culo pesado. T1a11,,pu1te , .. un pe:ou l.nutc, vdíi,"uldl 111a:1u1 d 3 K,J 

5. DISEÑO

El diseno de obras c1v1les cu111p1e11de las etapas de huyectc, d1qu1téc101m.u y
P1oyecto IJasrco

Previo a la construcc1011 de la l::stauo11 de Se, v1cru el l,t,[Julac!u tiet)e conta1 •:t,11
un Anal1s1s ,je Riesgos éla!Jorndo pu, u11a persona mo1al con 1eco11uc1r111e11to
nacional o i11ternac1onal de co11tu11111da11 con la reyulac,on que e1111ta la A9em:1a

La presente págma 18 de 89, coffesponde a ta 11Hc1allva del 1eg1do1 Jesus Edua1do Almaguer Ramírez que 
tiene por obJeto establecer como med,cfa de pwtecc1ón f1ac1a la cwdadanía el que cada estac,on de serv1c10 o
gasa/mera se deba de establecer con un á1ea de pt0tecc1ó11 y a11101t1guam1ento Ue 500 metros entre cada una 
de ellas 

"' 



Para la elaboración de Planos rer111t1rse al /\NI' XO 3 

No se diseñarán e instalarán Esl;,c1ones de Serv1c10 deb;,¡o de p11entes 
vehiculares. 

5.1. Etapa 1. Proyecto arquiteclóniGo. 

Previo a la elaboracrón del proyecto ;11qu1tectón1co el Director f"<espons:ihl" ele 
Obra debe contar con el estudio de mec;an1ca dP suplns. de topoqr,,füi dP v1eqtw, 
dominantes y en el caso de Fst;ac1ém dr0 SPrvíc1n Marina t;iml,rt6n e,.t1vlui dr• 
batin1etría. inforn1ación de n1ovirnientn dr? rnareas !'p1oport:1r}nr1dn p1H r-\1 '.<01-11<:ii, 
Mareográfrco Nacional dependiente del lnst1t11to dP c;eolis1c;-1 de l,1 l 1!,rww,.,,h<I 
Nacional Autónoma de Méx1co1 y dp comentes p,ir,i dps,irroll,11 la nbr,i r 1s11I 

El proyecto arquitectónico debe lene, la f11mél (!PI rP<cpnn�.;ihlP dc•I rw•v<•r tn 
(profesionista de cualquier álPél (lp rnqen1ería cJp ron,Jniruon ,l"ll!ltr•. '"'·' 
Además ele lo anterioL debe tener In f1rrnn del Director Responcr•Jtdp drr ,¡¡,, a · , "' 
los respectivos elatos de la cédula profps1onal y acred1tacirm c.nn,n peritn p, ,, 1 ,.111,, 
ele las autoridades compp!entes v fpch,is dc- ntorqam,entn y v1qen1·,;.i ,e,;o,,wti .,e>•c 

5.1.1. Mecánica de suelos. 

El estudio de mecánica de suelos debe 1nclrnr corno m1n1111n lo s1g1nente 

a. La capacidad ele carga del suelo a la profunclidad dP rlespl;rn1p rlP las 0sl11rctu1c-is

b. La estratigrafía del subsuelo con cl;is,fir:;ic1ó11 r!e sur· t :;,slf,111"" 
Único de Clasificación ele Suelos) salvo cuando hay;i rellenos

c. Cálculo para la estabil1d;id ele taludes p;ira exc;iv;ic1onPs prpyer1ad;is e11 ol•r;,

el. Deterrn1nación ele los bulbos (lp presión de l;is e.irgas prncech'?ntEs ,:Ir.· 
las construcciones colindantes a los ta11q11es y obras o ed1f1cac11,11p, riel 
proyecto. ele acuerdo al tipo y tnrnaho dP c:onstrucc1onps cul111da11tPs 

e. Sondeos con un mín11no de 10 m p,ira la del<0rn1111ar 1ón ,ipl 1w1PI 
ele manto freático

L Conclusiones y recomenrJac1onecs p;i1éJ el c1lnjc1m1c-rrrn rlr lt,s t ,:.¡.11 
ele almacenamiento 

Determinar la sisni1c1dad del predio Pstud1aclo F'odré'i 1Jt11f7a,c:e ,;.,1111, "··•f'•"·'"' , , 
el Manual de diseño ele obras c1v1les r!e l,i C:orn1s1ón f-edPréll de E le,:111, 1rl.1d 

Dependiendo ele la zon;i donde sP prnlPnda const11111 la f:'ta,:r(,n dP :,,,, 1, , 
se realizará la cletenrnnac1ón dp estructuras qeolóq11.,1,,, tal,,,, corno l:111,4, 
fracturas. subsidencia. fenómenos r!P t1Jh1fica�í(,n c;,·¡110rlé1d"s; e, fp11{m-,:-1,, ,¡" 
disolución y licuación 

5.1.2. Proyecto arquitectónico. 

El Proyecto arqu1tectórnco debe con!Pner In s1qu1ente 

a. Elementos estructurales y memorias r!P réÍlculo

La presente página 19 de 89, conesponde a ta 1111ciat1vr1 del ,eg1c/O1 )0s·us Ecluardo Alrm:u¡uw P:11nile1 quA 
tiene por ob1eto esta/Jfecer como medida de proter:c1ón har:,a lfl r:wdAtfanía ei que r.mla esf8C16n rfe sP1v1r:1n n
gasolinera se deba de establece, r,011 un tueA ríe proter:.r::,(Jn y amo1t1guA1mentn rle ,000 metms Rnfre (Mr/A 1111A 
de ellas 



b, Pol1yonal del predio o de la Lu11c1 federal 111aIIt1111a te11est1c, tluvral u 
lacustre 1ndIcar el sentido de las v1al1dac1es a,;cesus ca11eteras o c,1rnII,os 
,,.ol1ndantes 

e Plantas arquItectonIcas y azoteas 1seyur, diseno) de ofíc1nas casetas 

d Zona de despact10 y pIoyé:,c,on •Je tecl1umtllt· cucindo aplique 
111d1car dIspensarIos y pI oducto;; as1g11ado;; asI como el nu111e10 cite 111aI1t3ué:I ª"
por dispensario numern de posIcIorI de carga y nu111e10 ele Modulo dt, cie;,pd,:I11, 
o abastec1m1ento de combustible

e. Interruptores de emergencia en ;una de despacliu tactiada, mte11uI de olk111as y
zona de almacenamiento

f. Dehrn1tac1on de áreas verdes

g. Niveles de piso terminado

h. Area de tanques, 1nd1car su capacidad y producto

i. Pozos de observación len la fosa de tanques subtenaneosl

j. Pozos de monito,eo en los lirrnles del predio, cuando sea 1eque11c1o scgun
lo 1nd1cado en el numeral 6 3 4 IncIso bi de esta Norma

k, Sistema contra I11ce11dIos. extInto1es 

l. Uab111etes en islas de dIesi:,I (plar1ta y elevc1c10I11

m Re11llas. 1eg1stros de dIenaie de a�¡uas a,:eItosas t1c11npa de conilJll,st1bles 
'/ t1anIpa de grasa (opcional¡ 111d1car el volu111e11 ut,I dE: e:c;tds las tlarnpas 
dE: grasa deben ser obligatorias cuando se cuE:rltE: coII auto lavcJdu 

n. Cuarto de SUCIOS

o, Almacén de residuos pel1!Jrosus 

p. Cuarto de máquinas y/o cuarto CIE: talJle, o ele e ti Ico

q. Croquis de local1zac1on. 1nd1ca1 el sentido di:, las v1al!dades 11Iter11as
accesos, carreteras, calles o caminos i;ol1nda11tes

r. Cisterna (indicar su capacidad y d1111ens1oni:,s largo. anct10 y profundidad)

s. Localización de venteos

t. Tipo de pavimentos

u. Banquetas con anchos y rampas de acci:,so

v. lnd1cac1on de v1al1dad InteIna del usuario y del Auto tanque

w Las Estaciones de Serv1c10 que se construyen al rna,gen de ca11ete,as requIe1en 
d1senar y l1ab1htar carriles para fac11itar el acceso y sal!cla segura 

x. Pus1c1on dEJ descar!Ja del Auto-tanque

y. Pisos ele c1rculac1on

z.. fachadas 

La p,esente págma 20 de 89, co1rnspo11cle a ta 1111c,at1va efe/ 1eg1(101 Jesus EcJual(Ju AJmagutH Rw1111t:1 que 
tiene porobJeto establecer como medida de µ1oteccw11 l1ac1a la cmdac1a111a el que cacfa estac1011 de servir:10 o 
gasolmera se deba de establecer con un área de p1otecc1on y a111ort1gua111Jento lle 500 metros entre cacla una 
de ellas 

,/ 



aa. Cortes 

bb. Cuadro de simbología 

ce. Cuadro de áreas y porcentaJes 

dd. Acotaciones

ee. Muelles para instalaciones mannas 

ff. Señales y avisos 

5.2. Etapa 2. Proyecto básico. 

El proyecto básico debe tener la firma del responsable del proyer:tc, (prnles,,,.w,tél 
de cualquier área de ingenrena de construccrón o a1•1111tprcf11r¡11 1\ciP111as dP In 
anterior. debe tener la firma del Director RPsponcaahlP dP nhrél , ()11 lns •P"f''' t,,m c. 
datos de la cédula profesional y ac,pd1t;-ic1i111 cnnm pe11I" p, ,r paitr, ,¡,. L1•: 
auloridades competentes y fechas de ot,i1ga1111ento v -.11qe1v:1:a ,,0 s1"•<.t1,.1 .a-. 

f::n el proyecto básico. además de ,nclun 1() sp1\al:1do Pn 0! "' ,r1v·, .-,, ' 
Proyecto arq1.11tectórm;()_ se dPllP 1nrl1111 In 'C1g111PnlP 

5.2.1. Planos de instalaciones mecánicas. 

Los planos de planta dP r.on1untn v pl;mn rssn111r't11trJ •IPh<:n ,,.,,¡,.,, .. •c;1 
la información s1gu1ente 

a. Marcar la distribución de línPas clP prodw:to rpci1p01;c¡r1i,11 c/P •1é111nr0, v ''°"¡,,,.,
con la indicación de sus d1;'nnetros ppnd1Pntps v pi tipn de 111at01,c1I clp 1:-l'- l11h•, 1 

señalar cada uno de los tipos de comh11st1hles. se ec;per.1f1r:;i1 a\ l;i pw,,,,.,11 dr-•
operación máxima a que estarán sometidas las tube11as dP pror0,.n y cnn l,;:ic.c nn
ella deben ser probadas

b. Instalación del Sistema de Recuppr;::¡c1ón ele Vaporps I SRV) PI c11ill dPhP c-.11niphr
la regulación en materia de proteccrón ,m1h1entnl p1rnt1d;i pnr lé! AqPnr.ra

c. Especificaciones técnicas dp rcJda tcJn<J11P r!,pn n,;11c-, i:1: 
dimensiones. capacírfad. conPxronc,s prodr 1ctn élhnau•n;i,lo 1 

d. Tipo y características y 
rnáx1ma.1 de dispensarios 

e. Indicar válvulas. accesnrios y conc,x1rll1es rJc, seq1111d,"rl r!Pléllle- dF- r ,,11tp1i,•d ·""'
en dispensarios y bornhas sun1erf.11hlps s1sfe1nt1s dr::,, dPlr:::w,nt'1r1 •h:• ftiq,n �-,1c.fr"-1,1T,� 

contra 1ncend1os. valvulas (lp par u de P111e1qe11r1a 1sh11! nff ,,alvP1 ·.,a1,nt1,,,. , In
presión vacío 8fl ventPO� dP u;:)snhnri v;.)hn1!<1c:. dp \/P!Jl()O ¡1;11; .. 1 i,nn1hi1 �¡¡\,Ir,- ,lit-�{;)
p070S de observación pozo� cJp rnrinikllPO po"17n� i jp ('<,ncJ.:,nc:_,...y!.-v::, V ,.,,d-!1 ¡l,:¡ r :,,-, 

eniergencía

f. Indicar cortes de tnncheréls

g. Especificar el sistema electrónrr;o riP del0cc1on. aln1ma
dispensarios. contenedores de cl1spP11saríos y

y rrnli�Jrl(.11'.in 
hnmbas 

j'•.11 f1 !(j,l,'i, ,•.,¡', 

si. 11 ne1 fJ!hlr:::·, 

La presente página 21 de 89, corresponde a la m1c1at1va del regidor Jesus Ec/1mrdo Afmague, Ramirez que 
tiene por objeto establecer como medida de protección hacw fa cwdadania. el que cae/a estaC16n de serv1c10 o 
gasolinera se deba de establecer con un área de protecC16n y amort1guan11ento de 500 mellas ,=;11tre r:acla una
de ellas 



espacio anula1 de tanques de al111acernrn11ento y en :;u ca,,o pu1os de 
observac1on y monitmeo 

5.2.2. Instalaciones hidráulicas. 

Planta de conJunto y plano 1soinetr1co 

a Marca1 la d1stnbuc1on de las lineas de agua "u d1a1m,,t1 o sus valvula;-. 
sus conexiones. tipo de tube11a y lista 11e materiales 

b. Especificar la pres1on de operac1011111ax1111a a que esta1a1, sometidas las tube11as
de agua y con base en ella sera p1obada

c. Se1ialar capacidad de la Cisterna v ulHcac1011 de sus equipos

d. D1ag1ama de la 1nstalac1ón 1ncluye11do cunex1ones y tomas de las 1t:,des
1nd1car valvulas de no retorno (ct1eck valve) para preven11 contra fluJos

5.2.3. Drenajes. 

Planta de conjunto con la d1st11buc1on de la 1ed de drenaies pluviales y aceitosos 
Es opcional especiflca1 el d1e11aie de aguas 1es1duales 

a. Señalar su d1amet10 y pe1,d1entes ele tubenas y su ciesca1gc1 d la 1ed
municipal. incluyendo los detalles en plcinta y corte de 1eg1slios y 1e¡,llas

b. Cuando no exista 1e(I 1nuruc1pal 111d1cc11 puzu de at,surc:1011 u e11 s,u cci,,u
el sistema de desecho de aguas a ut11i1a1

e Se indicarán por sepa1 adu los 1eg1st1us que ,.:apt,,:11 aguds dce1hhdS 

d. En el caso de sistemas de d1e11a¡e pa1a aguas ace1íüsa,c, 1nd1ca1 planta cci1t<ss, y
detalles de t1 ampa de coinbust1bles

e, Senala1 sistemas pa1a el ap1uvted1a1n1t:11to y 1euso ele ayuas 1esHluc1le;; 
en su caso 

f. Sena lar cuad1 o de s1rnl)olog1a l11d1 aulica y lista de 111ate11ales

5.2.4. Instalaciones eléctricas. 

Planta de conJurllo y planos elect11cos ad1c1onale,; que se requieran El 
Regulado debe ev1denc1ar que cuenta con el dictamen r1oncle demuestre que la 
Estación de Serv1c10 fue venficada poi una Unidad de Ver1flcac1on de Instalaciones 
Eléctricas (UVIE) acreditada y ap1ot)ada en termmos de la LFMN 

a. Indicar la acometida el centro cie co11l1ol elecli1cu y 1aclius de a1eas pt,llf!IOSd'.:>

b Indicar diagrama un1f1la1

c. Seríalar el o los cuad10s de cargas

d lnd1ca1 detalles del table10 rJe co1,t1ol

e. Indicar d1st11buc1ón electnca de crH11c:11ie alte11121 1C/\1 y ,u211Hio ,-,x1sra 1111.11c1t k,
comente directa tCDi

f Indicar control electr1co de los ,:,1ste1nds rlt, med1c1m1 y dc,I ;;1stt,i1¡¿, a,lec1101i,u; .Jt, 
detecc1on y a1a1 ma ¡.,01 tuyas se11ald1 ,ar equ,pu a fll utd.Jil t.hs .-·,q.1los10,; fléLt,s,,, 1u 

La presente págma 22 de 89, co11esponde a la /IHC1at1va efe! regido/' Jestís Ectua,cfo Almaguer Ran//fez que 
tiene por o/JJeto establecer como medida de p1otecc1ó1111ac1a fa c1ucíacla111a_ el que cacJa estación de se1v1c10 o 
gasolmera se deba de establece, con un a,ea de p10tecc1ón y amort1gua1wento cJe 500 metros entre Célcla una 
de ellas 



para cada caso Indica, t;mto cédulil de tuberi;cis cornn sPllos PI�-, t,,o,,; 
tipo "EYS" o similar. de acuerdo il l;i cl;is1f1c,¡c1ó11 dR i'!rP8s pRliq1oqs dPI qriI¡,n [1 
clase 1. divisiones 1 o 2 

g. Señalar sistema de alumbrado. controles de il1.1111111c1c11ir1 v ;111ImcIos

h. Señalar sistema ele comurncc1c1ón Pn linp;a
ele tanques ele almi1cenam1Pnto y dispens,¡rios
unidad central de control

i. Señalar sistema de tierras y paros de emergencia

!I ntrn rn.::,r::f1n tJp tirinsnH'"'-:.Jf'P
;:::i tr;:,vPc; dP In crH·1�DJ;:.1 r, 1� 

j. Indicar suministro de fuerza a equipo con actIvador eléctrico

k. Señalar interruptores manuales o de fotocelda

l. Indicar instalaciones especiales de acuerdo a li!s neces1d;ides de l;i F r,tacu,n rl0 

Servicio (aire acondicionado. sistema de p111gado y presIrn1 pns1!1va telrifq110
sonido. sistemas inteligentes Circuito Cenarlo dP f P!ev1s1/.,11:<'C T' · P"'''í'•ru ,,c.
electrónicos intrínsecamente segwos entre otros)

m. Indicar cuadro de s1111bolo�1ia elédnca

6. CONSTRUCCIÓN

El Regulado debe observa, las d1spos1c1011es del ANF xn 4 /ln,~1sns 1 v ?1 '✓ l;F,
siguientes

6.1. Áreas, delimitaciones y restricciones. 

6.1.1. Areas. 

El proyecto de construcción de acuC?rdo a sus ne1:es1dé1dc,s est;né'l u,ncst,tu,dn r,,,, 
las áreas. elementos y componentes siguientes 

a. Oficinas y casetas integradas a módulos de despacho o abaste111111ento

b. Cuarto de sucios.

c. Cisterna.

d. Cuarto de control eléctrico y/o cua1·to rle mé'lquinas

e. Módulos de despacho o abastec1m,ento de comb11stihlP

f. Almacenamiento de combustibles

g. Accesos y c1rculac1ones

h. Áreas verdes.

i. Muelles para 1nstalac1011es marinas

j. Almacén de residuos pel1q10,;os

6.1.2. Delimitaciones. 

En todos los casos se respeta1é'ln distan, I;a,,. a ª'"'·'"' ,1,., ,,pr¡11rrd.1, 1 " '·" 
delirnitarán por n1edio de h;:udn� 1rn1r0tr:ic; ¡nrdmer:,::; (1 t 11rllq1n0t 1'd1r-) 1,w¡l¡r 
similar 

La presente págma 23 de 89, corresponde a la 1111c1at1vA del 1eg1do1 Jesus Ecit1Arcío Atmague, Pamírr.:>z r.¡ue 
tiene por objeto establecer como medida de protección liAc1a la ciucladani¡:¡ el nue cada eslAc1nn ríe sP1v,c1n n 
gasolinera se deba de establecer con un área de protección y amo1t1gua11uRntn ríe 500 metros enfrB cacf;:, una 
de ellas 



El Anál1s1s de Riesgos debe cons1de1 ar las del11111tac1unes. accesos. v1al1dades 
y colíndanc1as. entre otros 

6.1.3. Distancias de seguridad a elementos externos.

Señala la separac1on que debe habe, e!lt1e elementos de 1e;;t11cc1or·, y el prtid,o de 
la Estac1on de Servicio o las 1nstalac1ones donde se u!J1que la Fstac16n de 
Servicio En cuanto a las restricciones se obse1va1a segun se indica 

a. El a rea de despacho de cornbust11Jles se debe ub1cai a una d1stanc1a de IS O
m med1clos a pa1t11 del e1e ve1t11;al del cl1spensa110 con ,especto a los ll1qc11es
de conce11t1 ac1on publica as1 como del Sistema de T, anspolte
Culect,vo o cualquier ot10 s1ste111a d,, t, anspo,te elect11hcado en cualqu,e, paltr,, 11',I
ter 11tor10 nacional

b. Ubicar el predio a una d1;;ta11ua de 100 u m con ,especto a f'lanu�
1ie Almacenamiento y D1str1lluc1011 de r.3as L.1cuac\o ele Petroléu !u,n�"
como referencia la tangente del tcmque de al111ace11a1111entu mas ce,umo
localizado dentro de la pla11ta de: gc1s c1I l11nile del predio propuesto para la
Estación de Servicio

c. Ubicar los tanques de almacemm11ento de la C:stac1on de Se1v1c10 a una d1stam:ia
de 30.0 m con respecto a antenas de rad1od1fus1on o 1ad1oco111unicac1on. antenas
repetidoras. lineas de alta tens1on. v,as terreas y duelos que transportan p1u<1uctos
derivados del Petróleo, d1cl1a d1stanc1a se de!Je rned11 torna11do corno referencia la
tangente de tanque de almacenamrenlo mas ce1cano de la Estac1on de Serv1c10 a
las proyecciones verticales de los elementos de restricc1on senalados

d. Ubicar los tanques de alinacena,rnenlo de la L.stac1on de Se1v1c:10 a una c\1stanc1a
de 30 O m con respecto a lnstalac1011es de Estaciones de Se1v1c10 de Cai1Jurac1on
ele Gas Licuado de Pet,oleo. torna, corno retere11c1a la tangente de lo;; tam.¡1H,s de
almacenamiento de la Estac1011 de Serv1c10

e S1 po, algun motivo se 1equ1e1e la cu11strucc1on de accesos y salidas sotJ1e dw:tu,; 
de ti ansporte o d1st11buc1on de H1d1 oca, bur os se adJu11ta1 a la dese, 1pc1011 de lus 
t1c1ba¡os de protecc1011 pa1a estus los cuales cletien esta, acordes cu11 la 
No, mat1vc1 aplicable y las 111eJ01es p1act1cas 11ac1onales e 11lle1nac1rmales 

f. Las Estaciones de Serv1c10 que se encuentren al margen cie carrete,as
se ubicarán fuera del cie1ecl10 <ie v1a de las autopistas o ca11ete1as los
camles rie acele1ac1on y <le;;acele1c1c1eHr ckt,er, ""' lc,s ,1111,os ele1n,:,1t10;; ,¡11,,
pueden estar dentro del c\erecl10 de v,a

g, Las Estaciones de Serv1c10 que se construyen al ma1ye11 de cm1eteras 1equ1te1en 
construir carriles para fac1l1tar el acceso y salida seyu1 a 

h. Considerar la superficie y tiente rnm11no necesanos de la l:stac1on c1e Serv1c10 de
acuerdo al ANEXO 5 y la tabla s1gu1ente

Tabla 1. 

La p,esente pag,na 24 de 89i conesponde a h1 1n1c1at1Vd ele! 1eg1clur J&sus Eduwdo Al/llagut:r Ra11wez que 
tiene por obJeto establecer como medida de p10tecci6t1 hacia fa ciudadanía el que cada estación de serv1c1u u ! 
gasolinera se deba de establecer con un área de protección y amort,guan11ento de 500 metro8 entre cada una ,, 

de ellas 

� :' 
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6.2. Desarrollo del proyecto básico. 

6.2.1. Aspectos del proyecto básico 

l.as instalaciones eléctncas el equipo elér.tnco y ele,.t1on1co dp la l:<-1a,:1f,1,
de Servicio localizado en áreas clas1f1cadas corno p0lrc¡rosa,. deben , nr1t1, ,, ,,,
el dictamen em1t1do por una Unidad de Verificación dp lnstal;ic1nnes F léctr u.:;is
(UVIE) acreditada y aprobada en térr111nos de la LFMN

Los pisos del cua,to de sucios y cuarto de máqu111as yto cuarto eléctriu, •:1PbPn 
ser de concreto hidráulico sin pulir o de r:11éllqu1er rnélf Pnal élnl1dPrrélp,mte 

En cuarto de máquinas y/o cuarto eléctnco esta1án re,r11hr••r1v. .;; 
aplanado de cemento-arena y pintura l;,mlrnn ele él7tllP¡o , P1 án ,ws1 , , , 1 ;;Ji, i: "''• 
otro material similar 

6.2.2. Oficinas. 

Las oficinas deben cun1plir con las d1spos1c1nn1?s qup �r.,(1r1!i:-#n ,·,i 

Proyecto arquitectónico. 

6.2.3. Cuarto de sucios. 

El espacio para el depósito de residuos estMr á Pn ftnlf:l(')n dP !(¡ (�, 1 ('<'!! ¡ce¡ l!) l,f,"•¡ ¡[, 

del proyecto el cual debe esf;c¡r cercado con mélterréllA� q11R pe>111,rl;11, '" ,,111r 
los contenedores o 1élmbos que ak>Ja en su intenor 

6.2.4. Almacén de residuos peligrosos. 

El espacio para el éllmacén de residuos peliqrnsos esta, 8 en f1111n,;,n riP 
los requerimientos del proyecto. el piso esta1á co11ve111entemente dre11;1<J,, ;,I 
sistema de drenaje aceitoso y cR1cado con matenc1les r¡11e perr111t;i1, mc¡rlt;i, lr,c; 
contenedores o tambos que aloJn en su 1ntenor FI alm;icpn ,nnta,;1 0,11 '""1 ,, 1i,11a 
no menor a 1.80 m 

Se debe construir el almacén de residuos peligrosos y separa1los clP él< 11P11l11 él 
la reglamentación de las automiarles co1rpspond1entRs 

Se debe manejar los residuos de acuerdo a los requ,0 111nie11!0°, ,,,st:aiilP( 1 1, e cq 

la Ley General para la Prevención y r:;estión lnte¡11 ;,il (]p los i=:n,;1<111,o,c. , , 
reglamento. la Ley General dPI Fq11ilíb11n F1:c1ló,:pco y 1;1 í'rnfpr, ,,,n .1, \«11.,, . ,,1, • 
las Dlsposicíones Adrninistrr1t1vrlc:: dP r:,::ir:1ctr-r r,-;PnP1�11 q11P r�1n1t:-1 :.::i /\1::¡:·11.- 1,.1 

6.2.5. Área de máquinas. 

La superficie para las Eneas rlP rn;=Jqumas dP !(1s [sta,,,·,1n1H·'�;: ,fr, :·�.r-i·:!,.! 1 ,-1·.i 
en función de las necesidades rk•I proyPctn fn psla .11r,:1 ·<es i,,i;,I:;.,,, ,,,, 
caso la planta de emergencia de en0rq1r1 PIPr:tncrl n rin P(pn¡,(, lml!,1tic,1p,1.-it1 1 ,,,., 

para la instalación hiclráulir:;i. así como r:u;ilq111e1 olio eq111pn '"'<.Jl"''''d" 

La presente página 25 de BJ}, corresponcle a la inic1at1vA del regidor Jes1is ErfuA1do AlmayuR1 R;:11ní1ez que 
tiene por objeto esta/Jlecer como medida de proter:c1611 fiac,a IR c111cfadanfA. el que cada estar:1ón de se,v,on o 
gasolinera se deba de establecer con un área de protecC1ón y amort1gua1mento de 500 metros entre r�AdA 11nn 
de ellas 



Los equipos deben instalarse de acuerdo a las 1ecome11dacI011es del 
fabncante. además de contaI con las 111ed1tlas necesaiIas para conteneI los 
derrames y evitar la contarnI11acI011 que pudiera generarse por la opet ación y 
rnanten11ntento de estos equipos 

6.2.6. Cuarto de controles eléctricos 

El area p,Ha el cuarto de controles electIIcos estata e11 tuncI011 ele las 
necesidades del proyecto y en el deben !llslalatse el 1nter1uptoI gerIeI al c1t, la 
EstacIon de ServIc10. los II1teI1uptoIes y d11a11cadores ele los equipos dSI corno lus 
interruptores y tableros generales tie tueILa e Ilum11IacioI1 ele toda la Estac1011 ciP 
SetVICIO 

6.2.7. Módulos de despacho o abastecím1ento de comtmsttble 
Lus modulos de ctespacllo o al:i,6tec1n11ento lle cumL,u::;t1t1le:o quc1rda1 a,, 
d1stancIas entte sI y los diversos E:lc:Irn0I1tos aiquItecio111cus que umto111,,rn Li 
FstacI011 de Serv1c10 (excepto pata la [stac1011 de Se1111c10 ulHcada c0I, 10I1a 
rnanna) por lo que se aplicaran como n11nI1110 las d1síam.Ia,c; ,;,rnalada:c; c,n ta,s 
tablas 2 y 3 

Tabla 2. 

· ._·•·· > ·•··• e .•.
. _•·· .• -.

. -.. ·•· ·. - Zgl'lad�- . - . Zona de vehículos
/!\ll§lti;\�ltir.1J!§1t@r§1Jl . ye,o(c4Jg§sJlg!:lrQ.!3. · pe,i;ad\?s 

tfül' 'l\'lgcj1JIQ 'Mgdlllp'' Mi$<11J(O · MólJulo 
-"'r=:c.====:c."--"''-'-"'-'-"'4•··. _9��!e, ,§ep!.1!19 Sem:1Jlp Sa.télite 

Módulo a guarnición de 
1 1 banqueta o en accesos 1 6.00 1 6.00 1 6.00 1 6.00 

y salidas 
Módulo a guarnición de 

21 banqueta en 1 6.00 1 3.50 1 6.00 
colindancias 

3 I Módulo a módulo 1 9.00 1 6.00 1 7.00 

41 
Módulo sen_cillo diésel a _ _ 3 50 modulo satelite dIesel 

t f 51 
Zona de .. gasolinas a 10.00 10.00 10.00 zona de d1esel 

��----·-----·----··--- _j_ ____ __J__. __ ._ -·-- l,____ -···-··-

1 abla 3. 

1 

1 

3.50 

3.50 

3.50 
- _,, _ __

10.00 

•··••• .. • .· ..... · . Z:opácle .. .. Zqna ele ve,hículos 1 
Cli1?ijij§H:l.�9�ij¡tMdinal. vehí!,UÍos)ig�ros ·pesados· 
·. tmft •> . . Móchüo MóªÓlo MódÚIC> Módulo . .. ... . 

D.o�I� \. Sencillo Sencillo Satélite . 
Módulo a guarnición de 

A I banqueta en edificios 8.00 8.00 13.00 13.00 
en colindancia 

La µ1esente pág,na 26 de 89, co11esµo11de a la 1111c1at1va del 1eg1do1 Jesus Eciuatcfo Almague1 Ra11111ez que 
tiene pot obJeto establecer como mecl1da de µrotecc:1ón l1ac1a fa ciucíadanía el que cada estación ae se1v1c10 o 
gasolinera se deba de establece, con un á,ea de µrotecc,on y amort1gua1111e11tu de 500 metros eutre r.;acJa Ulld 
de ellas 

� 
. 
. 
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Módulo a guarnición en 
B salidas (con salida(s) al 6.00 6.00 6.00 6.00 

frente) 
---

e 
Módulo a módulo 5.00 - - -

------

Zona de gasolinas a 
12.00 12.00 

D zona de gasolinas 
- -

E 
Zona de gasolinas a 

18.00 18.00 18.00 18.00 
zona de diésel 

Para los módulos no especificados en las tablas 2 v 3 c1plirar;1n l;,s 
distancias establecidas para los módulos dobles 

En el distanciamiento de los diferentes tipos de módulos de de''-P"'r-110 
o abastecimiento de combustible se debe lomar en cu0ntc1 los r;¡d1os rl0 ,,11n d0
los diferentes tipos de vehículos que ,,saran drclír,s rn<',dul<,s

Se deben instalar elementos prolect()res en c;id;ci extrernn dP los 111nd11inc; 
de despacho o abastec11111ento 

6_2_8_ Zona de abastecimiento de combustible 1'!11 Estaciones di'? Servk,o 
que atienden embarcaciones dedicadas a la pesca y al turismo 

[_;¡ zona de abastec11111enlo de c1m1bust1ble se ,dw ;,r;í er, ni11r,lir.c; 111, , , 
flotantes. dependiendo del uso. trpn y t;irnafín de las c;111b;irec1, Innc,s qw· tn; ,,¡.,, 

un peso bruto hasta 272 tonel;irlas "''F'mp,ce v r:ua11dn se dPstmPn ;1 ;i, ,,.,,.¡cvl,-·cs 
pesqueras o servicios recreativos 

El peso bruto de embarcación. consIstP en la sI111v, <ir: l;c,c. 111'1'"1'' ,p,r- · ,-
transportan, incluye el cargamento el cnrnh11stihle prorw, 18°- prn-.11sIn11P0 rol "º"''
dulce para consumo humano. cel agu;i dce l;istre la tnpula,,1011 los p;is;-i¡proc; v c11s 
equipajes. 

Para la operación segura del despacho de r:nrnb11s;f1!>1r.• .-1 cernl ,aI, a, :ionr--s t, 11 ,,,1,, ,,.,, 
y/o pesqueras de granrles d1111Pns1nnc-s sp p11edp11 11t1l11a1 rn;1nq11,c-- ,., v 
dispensarios con bomba eléctrica compaclél v 1110d1cln1 de ,n,;¡ynI d1,:¡¡¡1Ptu- v 
capacidad 

En las Estaciones ele Servido 11b1cadas cen zonéls mélrinéls trpns '"""'" c,c 
o pesqueras. se utilizan muellces !ns cuales sp d;is1f1r,an "ll f,¡os y flof;intP"

a. Muelles F1Jos

1. Marginales Este tipo dce n111Rlle v;i p;,1;cilpl•1" l;i ,-,.,11,1 del "'"' "''!""·'
apoyado en tierra firme Su cestr11cf11r8 '"" il hasP dr• 11na ¡,l;,hl,,,ni:,,
apoyadr1 en tierra finr18 y �nhre n1urns dP l'f,¡1r�1 Pin

Figura 1 _ Disposición y arreglo típico para 1111 rmrc,IIP fi¡n rn;;irqin:il 

La presente página 27 de 89, corresponde a la imc1ativa del reg;dor ,Jes(1s Erluardo 4/m::iguA, RamítP.Z qu,::, 
tiene por objeto establecer como medida de p10fecr.1ón hacia la ciudadanin, el que enria estaoón t!e sR1v1r:,n n 
gasolinera se deba de establecer con un área de protecG1ón y amo,t1gum111e11to rle 500 metrn:; entre enria un[I 
de ellas 
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Ld::, ,Jpc:Iones aquI p1ese11lddc1s ::;011 solo demost1atIvas queclando a 1uIc,o de: la:, 
companias espec:1allzaclas e11caIgauas de los pIoyectos la dIspos1c1011 f111c1I ,he, l:,s 
areas sIemp1e y cuall(Ju cu111pl,m con todos los 1equIsItos y esph1tli a,;I011,.0,. 

contenidos en esta No1111a u aquella que la rnod1f1que o la sustituya 

2. Muelle tipo 'T' Este niuelle se coI1ecta a tierra filme en torrna perp,➔r1\.1Icula1 c1 Id

costa y gene1almer1te su esüuctura es una curJrerta de

concreto apoyada en pilotes cie concreto armado

Figura 2. Disposrctón y arreglo ti pico para un muelle fijo tipo "T". 

La presente págma 28 de 89, couesponde a ta 1111c1at1va del reg1clw Jesus Eduardo Almag11er Ram11ez 4ue 
tiene por objeto establecer como medida ele protecc1ó11 lwc1a la Cllldadanta_ el que cada estación de servicio o
gasolinera se deba de establecer con un á1ea de protección y amo,t1guamiento de 500 metros entre cacla una 
de e/las 

� 
' 
' 



Las opciones aquí presentadas son sólo dRmost,ativas q11Rdanrl0 a 1111,110 de l,1� 
compañías especializadas Rncargadas de los proyectos la clispos1c1ón f111al ele las 
áreas. siempre y cuando. cumplan con tocios los rRcp11s1tos y espec1f1r;aonnA•0 

contenidos en esta Norma o aquRII;, CI"" l;:i 111od1fiq11R o l:-1 s11stil11va 

b. Muelles flotantes

Este tipo de n1uelle va conectadn n !1Pn;.1 flflnr:• Pn son!,dt1 pPrpi:'-11•llf·.11: .. 11 11 L ,· 1 

de peíne "sltp", (es decir tiene un rn11€ll!r-, pnnupali v ntin,\: n1as q1H.i !';f> (.,nH·,1 Li j ·, 

el. llamados dedos "fffl!]ets" Este nHJelle SR sost1en,, cc,,t,,e el ;1q11;i p,-, n,.,¡,, :,,
flotadores. los cuales van guiados por pilotes de, p¡cc,ro I', de con e, c,t.,

Para la construcción de cualquier sistema de 11111elle se det,en ,. ,rn.c1,
en consideración las condiciones f1s1cas de la zona donde s0 11birara ¡,;,r.1 k,
cual se deben tomar en cuenta los estucl1os dP 111pr,l1,s d,,nrn,;i,,t,·•<
vientos reinantes y locales. olea1e. mareas corrientes y qr;cirlo rl0 s1smw1cl;cirl

6.2.9. Caseta. 

Las Estaciones de Servicio. podri'ln 111slalar casetas ,,n lns IJas:-1111,,,,1,,, r1.--
111ódulos sencillos o entre basarne11!ns de módulos dohJr,,, f;1!;11, ,1d:i-- ,,1. 
materiales no combustibles y/o a pruehs1 de fuego 

En el interior de las casetas ubicada,:, en ;'ueas cla,;;1f1cadas cnrn>J p0liq,, ,s;is 
las instalaciones eléctricas deben ser a prneba de pxplos11Jn 

a. Instalación de aparatos a prueba de esplns,ón

b. Sistemas 1ntrinsecamente segu10s

c. Purgado y presurizado por meclio ele un sistema dP 11entil;1c1n11 dp r,,c;"'"' 1•, ,1,·,.1
con tomas de aire l11np10 y cl1spos1t1vo p;:i1r1 Pv1L:i, L1II;,,. r-1, 1;1 Jf'nt1Lir1r-1 1 , 111·,,1 · 1.,

La presente págma 29 ele 89, corresponden IA 1111c1at,vA rJel regidor JAs11s Eri11Arrfn AlmAc¡up, Rnmirr:,-: u11f.' 
llene por objeto establece, como medida de p10tecc1611 hacia IA ciudadania el que cacla estar.i611 de sel'v,,--m n 
gasolinera se deba de establecer con un área de 1Jroteccn)n y amo1t1gur11n1ento ele 500 metrns enftR (;ad:::i 11/Jfl 

de e/las 



111stalac1on electr1ca no 5ea :i prudJa <le explos1011 y , .• uall(i0 los equipos 
electron1cos estén de11t10 de las meas clas1t1caclas con,o peligrosas clase 1 
d1vís1ón 1 y 2 

En el caso de ut1l1za1 sistemas d,; ventIlauo11 pos1t1va pa1a el pu1,;¡ado y 
presurizado del 1ntenor d8 la cas8ta ,se instalaran cl1spos1tivos de pa1 o auto1nat1co 
del despacho de combustibles a los d1spP11sa11os pata el caso ele talla del 
sistema de presu11zac1on 

6.2.10. Techumbres en zona de despacho 

Las techumbres se 111stala1an de 111a11e1a opcional en las aieas de ck,spaclm 
a vel11culos pesados brindando p1otecc1011 a los t1abaJado1es y los usua11os 
con respecto al clima. cons1dernndo que el diseno y construcc1on <.1e la ,,siructu1a 
soporte 

cargas fiJas o mov1les y se derJ8 ,:onstiu11 d8 tal rmrnera que, as1"gu1e su 
res1stenc1a a fallas estr uctu1 a les y 11esgos de impacto 

l_as tecliumbres de la,:; Lonas de dé&pacr10 det)ell "'" 1111¡;e1111,:;at,1es (l¿,b,·•1 
contar con sistemas que eviten el e;;tar1carrnento ele l1qu1dos y deben qa1a1itu:1r 
la seguridad de las mstalac1011es ante ::nm,stros comu 1111pdctu acc1dté1 ,ul dP 
vet11culos fenómenos h1drometeornlog1co;; y sismos 

r uamlo las tecl1umt)1es si::dll a ba""' iJ8 liH!ll11a 1nt,talIcd de, ll,;1k11<1I 
é:11gargolado deben crn1ta1 cor1 ,;a11alu1,es para el dc,sa•Je de auua;, pl1.1v1dlt,s y 
sistemas de 1lur111nac1ón a p1ueba de 111te111pe11e En estos casos se pod,�1 
p1 esc111d1r de la 1nstalac1on ele\ falso platon 

En la secc1on super101 ele las est1uc:tu1as tie las tech111111>1es se 1md,a1r 
colocar sistemas de ge11erac1011 de ene1g1a e,\ectrica por 111ed10 de, celdas 
totovolta1cas 

Las aguas pluviales captadas en la cub1e1ta se canalizaran por medio de tutJe11as 

Las columnas que se ut1l1cen para sopo,tar las tect,urnb1es en el ilr(ca (lé; 
despacho deben ser n1etal1cas o de concreto 

Cuando se 111stalen sistemas 118umatIcos de tra11stere11c1a de electivo des(l<� la 
zona de abastec11111ento \lasta el a1 ea de olic1nas S8 delH::,11 1 eal1za1 los t1 atJ,lJu� 
de 1nstalac1ón de tal manera que las tuber1as y canal1zac1ones elect11cas 
queden preferentemente ocultas 

6.2.11. Recubrimiento de columnas en zona de despacho. 

El 1ecutJ11m1ento d8 las colu11mas dc, la ¿·una de despact,o ,.,s opcHHldl y (:I! cc1,,, 
de que se 111stale esta PHlh1tHclo ulil1.rn1 r1klle11ales ,ertr,¡;irite;, co1no '""f"'i'"' ,,
ac1 tlicus rn 1nale11ales dt·.• tacll l'.·ornbu::.tion corno rnatie1 a 

6 2.12. Piso de circulacion 

E11 el diseno d8 pav11ne11tos pa1a la corrstrucc1011 de, loe, prsos de ,:rrculauon 
se cons1d8rara11 y apl1ca1an los resul1at1os de los anal1s1s 8sl1ucturale:s y las 
me111011as tecrncas pa1 a las ca1 gas en la 1nstalac1on 

La presente págma 30 de 89, co11esponde a Id 1111c1at1va del rey1dor Jesús Edudrcio Almaguer Ra111uez t/Ut: 
tiene por ob1eto establecer como medKfa de protecc1611 l1ac1;;1 la cít1clacíama. el que cae/a estación de ¿,¡e1V1c10 ü 
gasoline,a sede/Jade establecer con un á,ea de p1otecc1ó11 y amo1t1guat111t!11lo ele 500 metros en(le caaa una 
de ellas 

- ,' 



6.2.13. Pavimento en la zona de abastecimiento de combustibles 

Debe ser de concreto armado o r.oncrefo h1drául1co con r¡c,f11erzo se• urr,farro de 
fibras sintéticas en áreas de despacho de vc,hrculos lrgc,ros y de concrpto ;a1111;¡rl(, 
en áreas de despacho de vehículos pes;idos. y tendri'l ,m;i pendiente 1111n11n;ci dPI 
1 % hacia los registros del drena Je aceitoso. Las losas de dicho p;ivrmenfo dPhPn 
ser de acuerdo al análisis estructural y tPndr an un espesor no merinr rle 1 :-í r.m 

No se utilizarán endurecedores metálrcns en l;i constr1.1cc1r111 riPI rwJr.0 1 f,n:11 >Ir> 
los prsos de concreto. 

6.2.14. Pavimento en área para almacenamiento de combustibl,:,s 

El pavltnento en esta area debP. ser ele conr:rr:to anY1:1tk:. c:nn 101 (:->1:;pPs;r11 1,-.iq,n1,, 
de 15 cm cuando no exista c1rculac16n v,qhrcular y un niinir nn dP 20 c.rn c-:ii:incki 
exista circulación vehicular. la resistencia e/PI concrpln v ,111nado rlr.ol ,,, "'' 1,, 
refuerzo se realizarán con base en el cálculo estructural 

La cubierta de concreto armado dP la fos;i dP tanqu0s q11Pd;i1;1 al nw;r,1,, '" ,,1

del piso de las zonas adyacpntes v la pendre ni e •,Pr a d••i 1 · i "·'' ., , ,, 
registros del drenaJP acP-rtoso 

6.2.15. Circulaciones vehiculares internas y áreas de estacion¡:¡míen!o 

En las Estaciones de Serv1c10 que sP localicen en ;ireas urh;rnas PI P'"º , '" 
las zonas de circulación y clP estacionamiento sP-rá de concr Pf(l :11 n1;1rlo ;cisL➔ ltn 
adoquín u otros materiales srmrlares Se podrá utilizar pc1v11nPnto cJp cc,nnPto 
hidráulico con refuerzo secundario ele frbrc1s sintétic:as en árP8s dp c,,-r., rlan<'in ,1° 
vehículos ligeros 

En Estaciones de Serv1c10 que se construyan al marw,n de? ,_,c1rreteras ., ,,;H1t111cs 
y en predios de pequet'ias poblacrnnPs 1111alPs. prreclPn 11trl17ar"r ,,,., c;r,¡,,;;ríw,p" 
de circulación adoquín. empedrados dP buPna u1l1,Larl r a, ppf;1s ;;c.F;ilt,,·.:,,. 
hasta superficies recubiertas con ma!Prral pAtrpn rnmn l;i qr av:-i c:1N111 ,,,: : 
cuando permitan el tránsito de vehrculos en nralqurer ppric8 del ,1f1,, 

Las Estaciones de Servrcro qrie SP consfr11ypn al ma11wn <J,, , ;.11,rh•,:; c.
requieren díser'iar y habrlitar carriles para fac1irtc11 el ;irr e'"' y <:01lrd;ci �ro"'" 

6.2.16. Pavimentos en el muelle para despacho de cornhu,;tibles 

El acabado final del pavrmpnfn spr,1 de rnncreto ,11111:,dn r,01,;, 1111,eoilc:;. 1,,,. 

de concrpto con nuclPo de polruret;ino de ha1a densrd;id in °,,r,tPrna , ,,,, ir, il: ,1, ·d··' 
y propiedades sirrnlarps) para muPlles flotéln!Ps v trnr/!::i11 rrn .:H;:il.:1dn 11HJ:.· , ,, 

todos los casos 

Se contemplará una trinchera sobre PI rnuplle para trrlv,r réls clP co1nh1t,;J1l,IP'' v 
otra para las instalaciones eléctrrcéls 

6.2.17. Accesos y circulaciones. 

La presente págma 31 de 89, corresponde a la 1111c,at,v;:i ele/ regidor ,)esus ErfuArcln Afmapue1 Rm11i1ez. que 
tiene por ohjeto establecer como medida de ¡uoteccu)n /lar;-ia fa c111dAdAnla el que r.ac/R estnc1ñ11 de sr,,,v,,:,n n 
gasa/mera se deba de esta/Jler:m con un F1r0a dA proter:r:iñn y ;imo1t1g11Am1pn/o dp 500 mPflO<:: Pnf,-,:, r·Ach 111JA 
de ellas 



En la construccIon, sob1e la base de lo d1senado. se cuns1derd1a los rnd,os ele 
giro necesarios para los veti1culus sIe1,du C OD 111 pa,a autornov1les y 10 40 m 
para ca1nIones o Auto-td11ques como 11111,11110 

F 11 µ1ed1os qut1 tengan un t,e,,te cun a11gulo d1lc--,,e,11te a \)(J o ,:u11 
dI111e11s101,es 111e1101es ell el fom1o c011 1e,c,pectu al f1e,r1te se, IequIeIec qu,: d /:11Iu 
taI1qu1c: 1eal1ce el acceso y salida de Id [::,td< 1011 de Se1vic1u de fo,111a se,¡111a y qllf· 
los g11os o vueltas que 1111plIquen efectuar alguna ma111obr a ele reversa los 1s:dl1u: 
dentro del predio en a,eas l1lJ1es de elemeI1tos que: 1111pllquer1 llé:S�IO u el,: 
obstáculos que 1mpIdan efectual las 111aniobras 

6.2.18. Rampas. 

Las rampas de los accesos y salidas de la Estac,on de Serv1c10 tend1a1, u11a 
d1stancIa transversal igual a ·1 /3 del and10 de: la rJa11quela y sólo cuamlo la alluI a 
entre el arroyo y la banqueta p1ese11te: uI1a µe11d1e1ite 111ayo1 a la pe11rn\lda del J!/,; 
para la rampa. se 111odif1ca1 an los n1v8les par a llegar a la pend1811te 111d1cada o se 
prolongara la rampa hasta la mitad del ancl10 de la banqueta corno rnax11no 

6.2.19. Guarniciones y banquetas internas. 

Las guarniciones deben ser de concreto con un peralte no meno1 a 1 �, cm a part11 
del nivel de la carpeta de rodamiento con una pendiente max11na d8 Las 
banquetas deben ser de co11c1eto ac1oquIn o 1nate11al sI1rnlar con un a11cho lill!t: de 
por lo menos 1 00 111 y esta, an provistas de rampas de acceso para d1scapacIta11oc, 
en apego a lo sería\ado en la Norma Mexicana NMXH 50 SCFI 200G o ¡,o, 
ac¡uella que la rnod1f1que o la sustituya 

6 2.20. Carril de aceleración o desaceleracion. 

La� E.stac1ones de �;e,v1c10 que ;,e co11st1uya11 di ItId11Jt:n ele ca1Iete1d", 
1equIeren d1senar y tlabli1ta1 cat11les para lac1l1ta1 el accc:so y salida se\)11I a 

6.2.21. Estacionamientos. 

Seran opcionales y construidos de acue1elo al p[(Jyecto a1q111tecto111co 

6.2.22. Sistemas contra incendio. 

Los extintores se colocaran en luga1es v1s1bles. de: tacrl accc:so y lil.ills,c 
de obstáculos. ele tal forma que el 1eco1ndo 110 exceda de: 10 111 clescle ,;ualqull':r 
lugar ocupado en el centre, de trabajo '.:,e lijaran a una altwa no menor de I O crn 
del 111vel ele piso terminado a la parte mas baJa del extintor y no mayor de 1 50 m a 
la parte mas alta del extintor estar an p, oteg1dos ele la Intempene y se ser1alará su 
ubIcacI6n. de acuerdo a lo establecido en la presente Norma 

Los extintores deben se, de 9 O Kg cada uno y esta, espec1f1cados y curnp\11 con 
la lunc1on de sofocar luego de las clases A l::l y C 

Tabla 4. 

Zona o �rea 1 .. Nqmero ·. 
n,ínitn() Re . 
e�tiJ,'tgre� 

Área de despacho, por cada isla de 1 1 

La presente págma 32 de 89, coHesponde a la ,n1c1allva l1ef regido, Jesus Edu1::uclo Almague, Ra11wez (Jue 
tiene por objeto establecer como medida de p1oteccl('ln /Jacw la cíudadani'a. el q11e cada estación de serv1c10 o 
gaso//11era se deba de esta/J/ecer con un á1ea de protección y amort1guw111ento rle 500 metros entre cad1:1 una 
de ellas 

� . . 



---· ---·---·-···"-····-·-··- - ·····-,....-· --�---··-· ---

despacho --- --

Zona de almacenamiento 2 

Cuarto de máquinas 1 

Edificio de oficinas. por cada 30 m2 2 

Área de almacén temporal de 1 

residuos peligrosos 

Se debe instalar cualquier s1stem;ci de control prPvPnc1011 o n11i1cJ;➔c1on 
adicional contra incendio. atendiendo l;cis recomendacinnf1s q11�• ,,p Psp,,.-íf1r111<1 1, ,1 11 

el Análisis de Riesgo de la [ºstación de '.,e1v1c10 
6.3. Diseño y construcción de sistemas de almacenamiento 

6.3_1. Sistemas de Almacenamiento_ 

Los tanques de almac0na1111ent0 dr' , oml.ll 1st1hl" '·" 1n·ccl:1L-11 ·'" , , - 1 
subterránP.a, superficial ('.'.l)nfinada Ü StJpPlfl('.!rll nn c:nnf1n;,,1rl;4 \! rjcih0 i·, tnl)f"" 

respectivos certificados UL de fábw;i 

Los sistemas de alrnacenarnrentn por su 11!11rc;ca, ,nn "" <.l;i�,¡,. �', ,., 
subterráneos o superficiales 

Se permitirá la utilización de l8nques superf1cí8les en 

a_ Estaciones de Servicio ubicadas en zonéls 11181 rnas. r tnales v ca1 reteras 

b_ Subsuelos que dificulten realiza1 la excavación o por 11111el dr>I rn,1n1" 
freático superficial. según lo indique el e,;t11d10 rle mec;m1c-1 de s11elns. 

6_3_2. Tipos de Tanques. 

a. Tanques subterráneos

Son tanques de almacenamiento instalados ba¡o el nrvpl de prso tern11n;ido

b_ Tanques superficiales 

1. Superficiales confinados

Tendrán las tn1sn1as caraderís.ticn<:"� quP lnc:. tr1n,p1t-:'·; s1.1hh>11:r11-�,1-" 1 ,_.1, 
se colocarán en un c:onfinam1Pntn in<:;t;1l;::idt, <:,nb1F1 el ru""r.J rlr, ¡w._.1, :r -, 111111.· •. Jd 
n-1uros de n1an1posteria de píed1,:1 h1n1d (,nncrr::tn a1rii,:1d,, ,·; dr: L--l!M¡1; .- · ,r• . . ,1-.,
piso y tapa losa de concreto arrnr1do Er;l;11¡:)n (JnK..inladn<� sn!11·(" \1...-1::;f'.)S .-!r> ,:1d1
ar111ado o MC(:<"'HO esfruchir;::i! y quedtH;in r".onfin;.idn('.:; Pn q>' .. 1,Jti!.1 qi .. w,t•;r1 11r'
cualquier material que no sea s11scpptrhlP a dps1noro1i;11•sn, '"' f;,a, r1,,1.v1 ,, ¡ ,,¡¡,.,:,,,
compactar efic1enternpnte el 18lleno de la fns;,a Se dPhP r,,1,t,11 r¡.,, ,,.,:p 11· ,: ,, .-11
no altere la coraza secundaría del tanq11P

2- Superficiales no confinarlos

La presente página 33 de 89, corresponde a IA 1111r:1at1va del ,egido1 Je.sus Erlu,vrfo Almag11e1 Ramilez que 
tiene por objeto establecer como medida ele protecCl()n trncm la ciudadanía_ el que cada estación de se1v1c1n o
gasolinera se deba de establecer con un área de protecc1ón y amorfígwmuento ele 500 mehos entre cada una 
de ellas 



Los tanques superf1c1al"s 1,0 conh11adus 110 IequIeren de un contenedu1 ad1c1011al 
de concreto, pero deben estar cert1hcmJos corno resistentes al fuego (UL 2085 Ul 
2244) o protegidos, en curnpl1r111e11to a proced11rne11tos de tarJrIcacI011 y pI uelia 
se11alados por Codrgos 111ternac1011ales Deben cu1nplIr adenias cori 
espec1frcac1ones dE: resIsteI1cIa a impacto;; de vel11culos pesarlo" y cJe p10yPctII,,,,, 
de arrnas de luego cuamic, las cond1cr011es del lugar doncle vayan a seI colocarlu'.; 
o su ento1no representen un riesgo pot1�11c1al para los equipos Cuandc, el tanque
no este certrf1cado se debe segu11 lo 1m11cado en el numeral (j J 3 ,: :J

Para mantene1 el diseno llll,1erentemente seguro se debe,1 cumpl11 
los requerrmrentos de los Cod1gos Inter nac1011ales co11espomJ1ent,,s 
NFPA, cert1ficac1ones UL. y ULC {ULC U11r/c:1w11te1::; La/1i!ld/011es ot Canacla) o 
Cod1gos o Normas que las mod1hquen o sustituyan 

La capacidad non1111al de los tanque,:;, ele contorrnrdad a los reque1Im1entus 
de la InstalacIon y pueden seI tabncados con compartIIrneI1tos 111te111os 
siendo la capacidad no111111al de cada ,,;ornpartIIrnento de acueHjo id c!,,11iamla 
estimada 

6.3.3, Caractensticas de los tanques, 

a. Materiales de construcc,011 de f anques sut)teI raneos y superf1c1ales co11tIr1ado::;

El contenedor primario debe se1 ele a,.:ern al ca,bono y :;u diseno, lal,11cacr1,11
y prueba estará de acuerdo a lo 1nd1cado poi el codIgo UL 58 o cod1go u
norma que la modifique o la sustituya

1::1 contenedor secundarru depend1emlu del llpu de 111ate11al ut1lrzaclo del,H, c11111¡,il11 
cun lo senalado por los cod1gos UL ::iU o Ul 1316 o UL 1 í4t', u codI9os u 110111,;,,;
que las n,od1f1quen o las sustituyan 

b, Matenales de co11strucc1on de taI1qut,s superf1crales no co11f111ados 

Deben ser de acero al carbo110 gIadu e:;t1uctural u come1cIal cert1f1cado A::;f M A 
36 o aquella cert1!1cac16n 4ut, la rnud1frqm, o las sustItuva con 
empaques resistentes a lus va¡.,u,es de H1d1ucarburos Deben esta1 i..:el\1licddos 
corno resistentes al fueg,J. proyectiles e impactos 

E,I diseno fabrtcac1on y pruebas que se 1eailce11 se,ar, rie acuercto ;; lo 
senaladu en los Cod19us Nll'A JO ,¡ r,ff PA ,füA u Cod1go;; o Norn,a�; qtk Li:; 
mod1f1quen o sust1tuyar1 y contaI con ce1llfrcarJos UL 2085, UL.142 y Ul 2244 
f"ara tanques supert1c1ales 110 conf111ados 1esIste11tes al luego cumplir co,1 
la espec1!1cauon SwRI 91 04 o Swl',I 01 

e Colocac1on 

1. Colocac1on de ranques subterr a neos

La excavacIon y tipo de la fosa se 1ec1ii,ara conforme a los resultado,; llel est11d10
de 111ecarnca de suelos

La p,esente pagma 34 de 89, co11espo11cle a la 1111c1df1vél del reg1clo1 Jesu::c, Edudrdo A1mague1 Rd 111111:;:z tJW} 
llene por objeto establecer como medida de ¡Jwtecc1ón //acw Id c1uridclanfa_ el que (.:acia estac,011 de s&rv1c10 o 
gasolme,a se deba de establece, con un área de µ1otecc1011 y wnort1guan11e11to de 500 metros entre cada t111<J 
de ellas 

•



Cuando la fosa qui? aloja lo" L,nqw", no s8a d0 conr:iPtn ;iPnad1• 
ylo rnampostena. se deb8n 1?sl;1t,i1170,r los t;il11rlc,1; d,, l;i lo1s.1 MP<li:,11,1cc 
l;i instalación de mallas geotextik,s de pof1r,slPr S8 Pv1J;:11;'i l;i u,nt;in,,,,;i,1<',11 d,11 
matenal de relleno de la fosa 

Se deben proteger las construcciones adyacentes a la fos"' rirH1•JP ''"' ,;olnr.u:-111 In, 
tanques. La distancia Pntre la colindancia del prpdio adyarpnlP v el l11n1t0 ,10 l:1 
excavación para la fosa sprá de por lo menos 1 50 rn dppenrJ1e1Hl11 ,1,-. !,,,. 
resultados y recomendaciones dPI estucllo ele meca111ca ele suPlns n ;:in;:ilis1,. 
geotécnico que se tenga quP hacer par a �Jar anti:i:ar la est;1hrlrdad cJe, los t;irn.p 1es 

Los tanques subterráneos se localizarán con respecto a las bases o r11n,:,nlélc1r,n 
de éstos de tal forma que no haya inlerfor0ncias elariinas Pntre sí con los h11llvt, 
de presión. así corno. la consrderacrón de distancras para la 1nstalac1<m del 
sistema de detección de fugas 

La distancia de cualquier parte del tanquP a la pared m;is rcere;;,ma dP r:,ralq,,,,,, 
sótano o excavación se hará de acuerdo a lo señaladn poi Al Códr1-10 Nf' r'J\ ·,,¡¡;, , , 
Códrgo o Norma que la modifique o sustrt11ya y Pstaré1 ri1?f1111rl;c; pr." '"I ;il, ""' 
estructural realízado, con base en las 1Acn1nendrlr.tonf:i'� dr:, 1.11nP-nt;.1,·1n11p,::, tpi, 
1ncliquen en el estuclro ele mec;:m1cél clP suelos 

La colocación de tanques se debe 11;¡,;pr r;rmfo1 rnP , lws cqsper rf" :1, Y., ,w, 
recomendaciones del fabricante. asi como a lo se11alaclo e,n 01 r ,,,¡,q,, IJI 1 · '1 

PEI-RP-1 OO. o Códrgo o Norma que las 111odifrque,n n s11st,t, 1v;in 

La colocación ele los tanques debe, qarant17ar l;i estahil,dad rlPI c.r,111,"dn f,,,,;1 
tanque de aln1acenar11íent0. con basP en las recornr:�ndac.Hme <; del nc,t1 h J" .-Jr:. 
mecánica de suelos y en el rrosultacln del céilculo es tri 1r tu, ;il :a•.1:alé1rl•1 p," ,,1 f ,,, "' ,, ,1 
Responsable de la Obra 

Los tanques de alrnacenamrento de combustrble puedpn qu1?rJar col, ,i;iJ<lr,0
• b:w, 

módulos de despacho o abastec11rnento. siempre y c11;,11do ta11trJ 81 filmlll" r,,1n¡. 0 1 
diseño de la Estación de Servrcio consrder8 refuerzos para soport;ir las c,sr•,iélS 
adicionales generadas por la techumbre y los vehículos del área de dGsr·,acho y 
que además incluya accesos para la inspeccrón. limpreza y en su caso repar;icr,111 
de equipos, accesorios y tuberías 

Los tanques subterráneos deben ser cubrertos con el materral de rell"n" 1c¡r:-1>.'llla 
granzón. arena inerte u otro materral recr1mend;c1tlo pn, 01 

fabricante del tanque) l1asta el lecho ha1r• de la los;i tapa dP la t,,s,1 dP ¡;¡,,q,,, .. , ,. 
bren con matenal tepetatP tomar en r:uenta qup PI réJlr;11ln d<• l;i 1,.,,,,1 r,11,,4 ,,, 
transmita cargas a los tanques y en s,1 col;idr, e;¡, rlF'(,'Hc'l 111,,1 fl,,, 1,., ¡1,11 1 1,,, 
absorba el asentamiento Normal cl8 la mrs1na 

Cuando los tanques eslén Rn áreéls expupslas al 11 i'Jn,;itr• •w·l111 , ,i,, " 
les protegerá con una profundidad m1111111a de O 80 111 dc,I n1vF,I dr I""'" 1,·,,1w¡.,,i , , 
lomo de tanque. Cuando nn Pstén Rn árPas r1xp11Pst,F, 0111.1 m•.•rln .,,.,,,, ,,, ,, 
profundrdad. debe ser por lo menos ele íl C,O m a la llllSllld rel"'1e11,,i;i 

La presente página 35 de 89, corresponde a fa in1c1at,va del regidor JRsús Ed11a1do .LlJmayue, Rami1r::;z 1¡11(-> 

tiene por ob;eto establecer como medida de protección hAc1a lr1 c1udadRniFL el r,ue r:adA estncíón rle sA1v1dn n 
gasolinera se deba de establecer con un área ríe protección y am0111guam1ento ele 500 rnetros ent,e r::arla 1/na 
de ellas 



La profundidad máxima del tanque rm"drdd (1esc1e el rnvel de prso termrr1cKio al 
lomo del mism o n o  excedera de 2 OU rn Cuando la profur1clrcJad sea rnayo1 que el 
d1ametro del tanque o sr la pres ron en el tondo del n11s1110 es mayor a 69 �.Pa ( 1 O 
psi). se consultara al fabricante para que deterrnrne sr se requiere colocar 
refuerzos al tanque 

Al conclurr la colocacron de los tanques de alrnacenarnrento se ver rfrcar a su 
profundidad real. cons1de1a11do la,o drferenuas que existan la protundrdad no ddit: 
se1 menor a O 50 rn en ar ea;, srn crr culacror1 vel11cula1 y O 80 111 en a reas ele 
c1rcutac1011 vehrcular nr supenor a 2 Lll 111 

Las conexrones para todas las rJoqurlla,:, de los tanques 1ie almacena1111en!<l cldic:r, 
ser hermet1cas. se protegeran todas las boquillas contia derrames 11e liqu111ü y 
posible l1berac1or1 de vapores 

L.as bocatomas de llerrado y re.·uperac1or1 de vapore;; se locdllta1a11 tue,a ,k
ed1f1c1os y en  una zona l1tJ1e de cudlqurer fuente de 1g111c1011 y a 110 n1e11us. <1,1 1 'ír. 1 

111 de cualquier apertma de los ed1f1c1os de acuerdo a lo senalado en 0:I ' ( 1d1q1)
NFPA 30A. o Código o Norrna que la mod1!1que o sustrtuyd

Dentro de la fosa donde se alo1en los tanques !ie de1a1 an bO crrr ci¡.;I co, le del 
terreno al paño del tanque y entre tanques cuando se coloquen en la 1n1sma 
excavac1on 

Ad1c1onalmente para la colocacron clel tanque se tornaran en cuenta los srgurerrte,; 
factores 

a. El des111vel resultante de las tubenas de combustibles y recuperac1on de vapo1
del dispensario mas aleja do hacia los tanques debe tener una pem1rente ele 1 '¼,

b. La cama de gravilla u otro material de relleno autorrzaclo a colocarse en el toncln
de la fosa donde descansarán los ta11ques no sera menor a 30 cm ele espesor

c. El d1ametro del tanque a instalar

d En todos los casos la profundrdad estar a 111ed1da a pa1t11 del 111vel dr, p1,;u
terrrn11aclo hasta el lomo del tanque rncluyemio el espesor de la losa ,Je , :u11n H«
,.1e1 propio piso

e. l:n todm, los casos la p1otu11d1clad del lomo de todos los tam.¡me,; uti,,:adus ,.:11 Id
rrnsma tosa al nivel del prso te1 minado detie ser la rnrsrna

De acuerdo a las caractenst1cas del tem,r10 se determméH a el tipo r1t� drh.:la¡c: y
relleno que se requiera pa1 a suJetar los tanques en tosa seca o tosa l1u111ed,,

Cuando no se construya tosa de concretu tabique o llldilipust0,1 ra lus a11cl:1¡,ss
deben hace1se sobre vigas o "rnuertus" de lxrncreto. los u1ales se localrzaran a los
lados ciel tanque (30 cm tue1a de la "proyeccron") a todo lo largo del tanque y
hasta sot1resal1r 30 crn en amlJas d11 eccrones

Cuando se construyan fosas de corrcre!o. tatHque o marnposter 1a el tanque no ,;t,
colocará directamente sobre el prso de la fosa. cleb1endose ut1l1zar una carna cie
gravilla o material de relleno de 30 cm o más de

La presente págma 36 de 89, cunesponde d /a 1111c1r:1tJva efe/ 1eg1dw Jesl/s Ecluarao Al111ayue1 Ramuez que 
flene por ob1eto establecer como medida de p,oteC(;!On /Jac1a la c.wcladanla el que cae/a estación de serv1c10 o 
gasolinera se deba de establece, con un a,ea efe prntecc1on y amor11guam1ento de 500 metrns enl!e catla una 
de ellas 

•
'' 



espesor 

Una viga o "muerto" de conueto p1.1pde sn1 11t11izadr, Pª"' s11¡,,t;,, ¡J.,,; L1,, ¡11,,· 
colocando puntos de ancla¡e inch:ap0nd10:ntPS p.gr;:::¡ c;v-J;::i L:.n1q1 ir:, 'J ";.1!1·.1 iL.:11wJ; 1 

previamente el esfuerzo rle flotación 

En caso rle requerirse, en el piso del fondo de l;i fos;i se nmstn11r;; , 111 c,11, :1111,, ,1, 
bombeo de por lo menos 60 cm de prnf11ml1r1'1d. de tal 111;inpr,.1 q11e en Pse p," ,t.,
reconozca el agua que por alguna causa lle,1ue a Pstar dentro de la fos;i 

Una vez rellenada la fosa hastél PI lomo del t,inq11P c;p o,I,,, coi:¡¡• 
los contenedores. las tuberías para comb11stihles v dP '"' •1pPr;¡1c,,1n dP •1r1¡v,rw 1, 
los drspensaríos al tanque de almélr:enam,enln 

2. Colocación de Tanques superírcíales confmados

Los tanques de almacenamiento S1Jperftc1ales confinados SP ,01,,, ;11,m
en bóvedas. con muros de concreto arrnado. rnamposteríc1 de p1prJ1;i hr;i7,'l ,, ,¡,.,.,
tabique. así como piso y tapa losa de concreto armado

Estarán cimentados sobre bases de r,oncreto mrn;idn o ;icern º"l11wt>>1,1I
y quedarán confinados en gr;ivill;i qr;inzón arenilla r1 r.11;ilqu1er n1;it,�11,1I •1•w ,,,,
sea susceptible a desmoronarse r:on far;il1dad y pPnrnta , ornp;.icr,11 Pfr, 1r>11IPnv,,>1,,
el relleno de la bóved;i

La bóveda donde se alojen los t-111que� �,uperfic1r1lpc.. c(inf111;..:v1(, ·, <.;i:-, d•·\'.:..¡,L .. pit .... n 4 
sobre el terreno natural previamente crn11p;;ictadn 

Cuando existan tanques de almacen;c¡miento conf111;-1rJpc; s111 n,;11(,11,11 >Jr ,,,11, , • 
deben cumplir con lo establecrdn Pll PI Cód1qo Nl:PA 10. ,, r ,',rl1qn n t,1,,nn:1 ,,,,,, 1, 
modrflque o sustituya 

3. Colocación de Tanques superf1c1alcis 110 conf1n;idos

En los tanques de al111acenam1entn se debe re;ilrzar n1Pdíunn v d>'lpr11:1ri;i, ,, ,11 dr
espesores cada 5 años o en lo;:, trempor.:. l'A(J)ll1P11darln�� 1 lPr!VMdcY\ rjp (,1 n1r'clk 1(11'1 

de espesores. para detern11nar el tiempo de vrda rnedl'1 v "I t1Pn1pn l11111IP dn r,,r,,.,

Se cimentarán sobre silletas de concreto ( fr.:, 

estructural recubiertas de material ant1co1 ros1vo

En la determinación de la res1stenc1a ele la crmentacr,in se, dPhe cons1cle:1 ar ¡:,I ¡,,.,,s,,
muerto del tanque y cimentación. el pe:so del comliust1l•IP •11rr• s1!rn ... ,rp1"•'''' 11 1·,,,
de la capacidad y carga poi viPnto n car,¡,i por cs1smn Porlr;'i 11til17,'1'"" '•'""
referencia el Manual ele diseño de nhr;is r:1vílps dP l;a í'.rr11111s10n FPrie1,il ,Ir
E lectricrdad

Todos los tanques contarán con plat¿1fn111Hs Psc;,iler,1s li;ir;indaf,,s r•a�;:;,r,1,,,, ,,
rampas

Cuando E�I tanque no esté cert1ficaclo r;nnlra 11npar:tnc.. rlf'.:\ vc,h1r.1!1(1::; pt',c.:.,,.1d1", i l!
2085) se instalaran protecc1on0s M hrisP d0 postPs: \ff:,rt1,,, ,,11r..,,:;.. -lf• ;.:.¡, Pt1, .. 1 l ( .,-1. 

cédula 80 (estándar par;;i tuherr;ic; dP ;,r11Prdo ;¡ No1111na1I ['1¡w ,,7,·, '�11 11,

La presente página 37 de 89, corresponde A la 111íc1Afíva del regidor Jes11s EcluArdo Almague1 Pam,rez r¡uP 
tiene por objeto establecer como medida de pmtecc1ón hacia la c,udaclanía el que cacla es/aC1ó11 de se1vic1n o 
gasolinera se deba de esta/Jlecer con un tirea de protecc16n y ammt1911am1Pntn ríe 500 me/ros ent,e c,:¡rf;¡ 1111A 
de ellas 



de concreto. de por lo rm,nos 101 15 cm 14 pulg) de d1a111etro ur11dos rnedrdnte 
cadenas a su alrededor 

La separacron de los postes al taI1que de alrnacena111Iento 110 sera merrur a 1 50 m 
y entre postes no debe exrstrr una drstancra rnayor de 1 20 111 

Se colocarán por lo menos a O 90 111 de protundrdad del nrvel de prso t<::rrnmallu. 
con crmentacrón de concreto Iguc1I u 111ayoI c1 38 cm t 15 pul�J) de drarrr<::tro 

Sr el tanque no está certrtrcado contra rrnpactos ele pruyectrles de a1n1as c1e tue1¡1, 
(UL-2085), se puede presc111d11 de ella sr se cumple con cualquiera de las 
condiciones srgurentes 

a. Cuando el contenedor prrmarro del tanque de almacenamrento este fabr rea do 1.nn
placa de acero al carbono debe cumplir con certrtrcacron y lo,; requ1s1tos
establecidos en gradu ASTM J\36 o aquella certrfrcac:1011 que la 1noc!It1qm., u las
':>ustItuyc1 de por lo menos b.4 mm (0 25 pul,JI dé espesur

b. Cuando se instalen I11uIos de pIotec,:1on a su alrededor cu11 la sutrcIente altura
para pI oteger el tanque de los impactos de proyectiles de aI mas de luego de,:df•
cualquier punto del exterior Los muros tendran accesos 11acra el rnter ror y estar a11
separados del tanque par a perrnrtrr realizar las actrvrdades (je InspeccI011
lImpreza y mantenrmrento

e Cuando los tanques de alrrracenaI111e11to queden aloJddus e11 el 1nte,1u1 de 
bovedas de concreto armado y sr der rvéld0 de las recomenclacrones del Analrsrs 
de R1esyo se requiere se 1m,talélía11 s1ste111c1s pc1Ia Inrtryar el luego 

De acuerdo a lo senalélc!o en los Codrgos NrPA 30 o NFPA 30A u Codrqos 
o Normas que las rnodrfrquen o sustituyan y sr los lanque:s cuentan con certítrcéldG
UL 2085. se observara una separacI0I1 rnI111111a entre los tanques superfrcrales no
confinados y los elementos sIgurentes

Tabla 5. 

,', , ; :, <>>:' ' ,' ,, 

·· :. •; Q�i¡;rip¡:i!Sn c;lel �lerne11to

A edificios ubicados dentro del predio 

A dispensarios: 

ando el tanque esté clasificado 
resistente al fuego 

ando el tanque esté clasificado 
protegido 

A via pública en accesos y salidas 

Al límite del predio en colrndancias 

ando el tanque esté clasificado 
resistente al fuego 

------------ ----

.. $ep�ración 
' 

(m) 

8 
· ·-

como 
8 

como Cualquiera 

-·---- ·-

8 
------------·--- ---

corno 15 

8 

La presente págma 38 de 89, conesponcfe a la 1111c1dttvu del 1ey1dur Je-su;;; EduwcJo Af1nague1 Ra111í1ez t¡ue 
tiene po, ob1eto establecer como medida de protección 11ac1a la c1udada11ia et que cada estación lle s1::11v1c10 o
gasolínera se deba de establecer con un árna de p1otecc1ó11 y a11101tiguam1entu ele 500 met1os entre cacfa una 
de ellas 
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4. Accesorios.

ando el tanque esté clasificado como 
protegido 

En los tanques de almacenamiento. se deben 1nslnln1 los arcesorins 'l"' '-"
indican a continuación. de ¡¡cuerdo a las especifícac1ones rlPI fahwnnte : ,,,.
accesorios deben cumplir con las cert1ficac1ones UI o \JI. C o l;:,s qIIP morJ1f"l""'' (\
sustituyan aceptadas 1ntemac1on;:,lmenfe

Tabla 6. 

Tipo de tanque 

Subterráneo 
o 

su pérficiál 
confinado 

X 

Superficial 
no 

éonfinado 

X 
---+-�--------·-

X

X 

2 Bomba sumergible 
1---:---I--::------_:_---------,-�+------+·---- ·---

3 Sistema de Control de inventarios 12 1 
X 

4 

5 

Detección electrónica de fugas en 
espacio anular 

Dispositivo para la purga 

6 Recuperación de vapores 

7 Entrada hombre 

8 Venteo Normal 

9 Venteo de emergencia 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

10 
Venteo de emergencia en tanque 

X 
secundario 

X 

X 

X 

X 

X 

El cierre debe de ser como máximo al 95% de la capacidad total del 
tanque 

Debe ser electrónico y registrar el nivel de agua. de combustible y 
temperatura como mínimo 

La descripción de los accesorios se encuentr¡c¡ en el /l ne;-r, 1 

El nivel superior de las tapns de los contenednrc,c: r!pl,0 c,st,11 7r; 4 """, í 1,,,1,i, 
arriba del nivel adyacente de piso terminado 

El arreglo y disposición de los ar:ceso11ns de tanq11"'· ,le• 

almacenamiento dependerá de las tecnolng1as , 1!11i7a1fas pnr lnc. f;il11" .4nt"' ,Jp 

las necesidades parlir:ulmPs rle cwl;ci F stcición rJp SPrvrrin 

La presente págma 39 de 89, corresponde A IA m1cmt1VA efe/ f(�q1do1 Jpsus Ed11n1rln A/1n:-igur:n Ra111i1P? r¡uP 
tiene por obJeto establecer como medida de protección hacia la r:iudadania el que cariA Astac16n de se1v1on 0 
gasolinera se deba de establecer con un área de protección y amo1t1g11m111e11to rle 500 metros A-nt,e r:adf! urm 
de ellas



Lu5 ac:cesor1os de lus tanques de alinacenarrnento as1 co111u la:; co11ex1ur1<,s v 
duetos que se requieran. quedaran ag1 upados dentrn de contenedores 1 ,e1inet1cu,. 
que no permitan 81 contacto de la extens1011 ele los tubos de los accesonos c:un el 
material de relleno. en el caso de que el tatmcante del tanque util1ce tecnologras 
que no pennitan agrupar los accesorios en este tipo de co1ite11edo1es se 
,nstalarán los accesonos en boquillas d1str1l°>u1das e11 el 101110 superior del tanque 
Las tapas dé registro deben estar p11ltadas con cnlu1es que 1ecorn1end<:e 
el proveedor. alusivos al producto que ccmtrene el tanque respectivo. asr corno el 
nombre del producto 

6.3.4. Pozos de observación y monitoreo. 

a. Pozos de obse1vac1on
Estos pozos deben ser 111stalados dentro de la fosa de los tanques. en el
relleno de gravilla, de acuerdo a lo se11alado en los Códigos NFPA 30 y API RP
1615. o Codigos o Normas que las mocl1t1que11 o sust1tuya11
Corno 11111111110 la drsposrc:1011 de los pozos de ubservacron ;;era ,.;"""' ""
,11d1ca a continuacron

Tabla 7. 

�l!Jlltr,�.�� ·1•··· P:���i i;'
··:· ,ttl�ij��s;i•:, r�!¡!H.E!:!liij�J, 
, �l'l.;l,f,1,�!�HJ!i,) · 

Übica(lión .en la fosa
,'•'' ,,;,-,';, f'. ",''. ·--,-_,;s;, . ·. 

Jesa:,.:· 
<<'°'<"'•''•"fe":',' 

1 1 1 1 Cerca del extremo más ba¡o 
del tanque 

2a4 1 2 1 En esquinas diagonales 

Más de 4 1 Variable 1 A definir según posición de 
los tanques 

Cuando exista 1 o 2 pozos de obser vac,011 e11 la fosa d" los tanques 
de almacenamiento, éstos pueden ser ubicados preferentemente en la parte 
rnás ba¡a de la excavacron o fosa de co11c1t:to iabrqrn, o marnpo:;tc,11a (ie11111, 
del carcamo que se construya par a los líqurclos acurnulacios 
Los pozos deben cumpl11 con las car actenstrcas s1gu1e11te:,; 

1 lubo ,anurado de 10:! llllll (4 pul(JI ch,; drametro 111te1101 llllllllllO ,eduld 4U II HU"" 
rnaterral de pol1et1l8110 tJe alta dem,rdacl o PVC y deLie11 cu111pl11 cu11 ce:1111,,:,,u,,11 , 
los requr,;rtos establecidos en A':3 IM l 7Bc:, o esta11cla1 u l�u,nra q11e la s,ht,tuyd 
Lor, tapa roscada en su f:<xt1e111u 1nte11,i1 ele PVC. uceru 111ox1dabl0: .. , lllotlic: v cu" 
ranuras con una drmensron no mayor a 1 1nn1 1:-1 t11t10 1anu1ado c!die ikt i·! 
espec1f1cado en el diseno de fati11ca no se pe11111te rc111u1a1 ,n,mual111eni,, h.,, 

La presente págma 40 de 89, couesponde a fa 1111c;1allva del reg1do1 Jesus Et1ua1do Alt11ayue1 Ra11111t:z qu& 
llene por objeto establecer como medida de protecc1on 11ac1a la cwdadanfa el que cae/a estación de serv1c1u o 
gasolinera se deba de establecer con un área de protecc16n y amo1tiguam1ento de 500 metros enlte cada w1a 
de ellas 

-
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tubos. Los pozos de observación deben enterrarse en 11n c;irc;o1mo l1asta PI fond,, •í 
llevarse a nivel superficie de l<'l loscJ tar,<'l de 18 fns,c¡ 

2. En el tubo. una tapa s11perio1 metálrc8 o de polretileno que evrte 18 rnfrltr,c¡nnn riP
agua o líquido en el pozo En el registro unér tap;i de ;,icprn n pql10trlPnr, q11P ,,,,,,1,0

la infiltración de agua o líquido al regrs!w L n pste

registro se aplicará cemento pulido en las paredes del mrsmo y SP éipl1ca1á p111l11r:1
epóxica para evitar infiltraciones de agu;i pluvial al 1nte1 rr,r rl8 l;i fos,1

3. Una capa de bentonita en la parte superior del pozo cubriendo 81 tr rho liso dr, 11n
espesor mínimo de 0.60 111 y anillo de radro a partir de lil? mrn ¡4"', v sell,, rJc,

cemento para evitar el escurrimiento a lo !;irgo del tubo

4. Una tapa superior metálica que Pvite lél infiltr;icíón dp ;iq11a n l1r¡111dn al ¡,n.•n F n
el registro se aplicará cemento p11l1do en las paredes del m1r.111n v ,,,, ar•I•, 1,
pintura epóxica para evitar rnfillr,c¡ción ele agua r,luvial al 1nt9rror dr• I;¡ fr,q :1 t.,¡,;;
debe quedar 25.4 111111 ( 1 pulg) a 111vel del prso fenrnnado

5. Opcionalmente se instalaran sensores Plectrónrcos Pilr 8 in•,nrt< ,r,•n d,, ,;;,¡ '"" , 1,
hidrocarburos. y la conexión eléctr rea para lectura remnt,1 p11P1.IP 1Puliw-sc, ,., , 1.,
consola del sistema de control de rnvenlarios de los tanqr 10s

La identificación de los pozos será con s11 registro y tap;i 1:11h1erta dP rc,lor hl.aw,, ·¡
un triángulo equilátero pintarlo rie negro ;;il rcPn!rn ri0 drrch;i r:11hie1t;1

b. Pozos de monitoreo

Se instalarán cuando el 111vel freático más cerc;ino a la superfrcrp 1som0r,,¡ n°,t0 cJ
menos de 10.00 111 de profundidad de ar:uerrln ;;i lo sPfr;il;i,.J.-, "'" 1, ,,.
Códigos NFPA 30 y API-RP-1615. o Códigos o Norrn;is quP l;is mnrl1f1q11Pr1 n
sustituyan

Si el nivel de las aguas subterráneas est;ci :m 11,;i del 111v"' , 1,
excavación de las fosas de tanques los po7os de monrtorPo 1cc, s11strt11\1P'• ,,: ,
pozos de observación

Se instalarán pozos de monitoreo. en PI pPrírn,,t,o rlPI tp11pn,·, , "''' .¡..
sea indicado por el informe preventrvo

Sr se conoce el sentido de escurrnnrento clel agua subkm;:ine;i sr• dPbe ,w;ial:n 1111
pozo de monrtoreo en el lindero donde l;i corriente de agu;i p;ic;p más :ih.-w,

Los pozos deben tener las c;ir;icterístrcas siguientes

1. Tubo liso de 102 mm (4 r,ulq) de dr;inretro 111tcH 101 ,:édula MI ri Hil r0n m:11,,r.1i Ir
pol1etrleno de alta densidad o PVC y debPn c1m1pl11 , '"'' ,prtrfi, ;,, ,, , . 1 ,, , 

reqursrtos establecidos en ASTM 17/l�, o cstandar u N,>111,a q11c la 111nd1f,,1 ,,
sustituya. con ranuras de 2 5 111111 pn su parte 1111P1101 y tap;, 'º''' :vi:, "''' ,., ,
extremo inferior de PVC. ;icpro 1nnx1clable o bronce 1. ,1 sc--,;r:1r1tr '"""';.1,!;1 ,1,,1 1,,1,,
se instalará al menos 2,111 (10 pies) por deila¡o riPI nrvel frp;itrrr•

Tabla 8. 

La presente págma 41 de 89, corresponde a IR 1111c1ahvn del ,eg1clor .Jes!is Ed11A1(/o Alma411Pt Rruni1n,- ,1u•· 
tiene por objeto establecer como medida ele protección hAciA IR r,111cladanía Al que rada estar:16n dA sA1v1r;1,-1 1 > 
gasolinera se deba de establecer con un áreA de p,otecc,ón y amor11guan11e11to ríe 500 met,ns ent,e r,Adn un:i 
de ellas 



< .. 
. Pozos-de monitoreo 

. 

Til:iq clE! i;_uelo 
. . . . ' . . . 

Arcilla / limo 

Arena mediana 

Arena fina 

Arena gruesa 

Arena muy gruesa 

Gravilla muy fina 

Gravilla fina 

. . \ ,. . . .  

Tama.ñode la. ranura 
(en mm} 

0.25 a 0.50 

1.0 

2. Una masa filtrante e inerte de arena s111ca. malla 3040 \C1rslrrbuc1on del

tamano de partícula o material gri:lnular) en la parte r i:l11ur dela clel tubo

. -

3. Una capa de bentonrta ar11ba de la a1é11a s11ica dé un es¡.,eso1 m1n11110 ele U bU ,r,
para évrtar la contam111acron del pozo

4. Una capi:l de bento111ta en la parte superior del pozo, cubnendo el tubo liso de un
espesor 1111n1rno de O 60 m y anillo de 1ad10 a pa1ttr de 102 m1n \4"¡ y séllo de
cemento para evitar el e�curnm1er1to a lo la1go del tubo

5. Una tapa supenor meta\1ca que evite la 111t1lt1 ac1on de dgua o l1qu1do en el pu1u
l::n él 1ég1stro se aplrca1a cemento pul1dc, e11 las pa1edes del rn1s1110 v s<', aplrca1a
pintura epox1ca para evitar 1nf1ltrac1on de agua pluvial al 1nte1101 de la tosa tapa
debe quedar a 254 mm ( 1 pulg) del 111vel del piso te11rnm1elo

6 Opcionalmente se 1nstala1an senso1es electrórucos pa1a monlloreo de vaprne� r1,., 
H1Liroca1buro:; la 1nforrnac1ón debe 1ec1tiI1se en la consola del srstema dt: co1,t1ul 
l1e 1nve11ta11os de los tanques 

7. La 1elent1ficac1ón ele los pozos sera con su 1eg1strn y cuti1e1ta metal1ca die color
a111anllo y un t11angulo equ1late10 p111tado de 11egro al centro de d1ct1a cub1e1ta

6 3,5. Sistemas para el almacenamiento de agua 

Las Estaciones de Se1 v1c10 tendra11 unu o mas depos1tos pa1 a alri1a,:s,na1 
agua medianie Cisterna ele conc1eto am1aelo o rnatenal plast1co 1otalr11e111<-. 
impermeable para almace11a1 poi lo menos el s1gu1ente volurnen 

Tabla 9. 

C1:1paciQ1:1d d1:1 l1:1 Cisterna •.. 
Eit.ación de Servicio --· Capacidad en m3 

En predio urbano 1 O 
,__ ___________ _¡_ ____ ---

La presente pagma 42 de 89, co11esponcle a la m1c1at1va del reg1do1 Jesus Ecluanlo Al/llague, Ra11111ez c¡ut: 
tiene por obJeto establecer como medida de protección hacia la c1uclfülanfa. el que cada es·u.1c1ón lle se1v1c10 u 
gasolinera se deba de establecer con un á1ea ele protecc,on y amo1t1g"am1ento de 500 ,11et1os entre cada una 
de ellas 
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En predio rural 5 

Área carretera 20 

Zona marina 5 
------

6.3.6. Pruebas de hermeticidad para tanques 

Se realizarán dos pruebas de herrneticrdacl a tanquPs rlP ;c,ln1ar:p11am1Pnto l;i 
primera será neumática y se realizará antPS clP L'lpar los tanq11es rlP 
almacenamiento y tuberías. la segunda se efoctuará con ro111bust1hle ;,lm;ac011s1do 
en el tanque Las pruebas se deben realizar por laboratorio dR pruebas acrpd,téidn 

6.4. Sistemas de conducción. 

Los sistemas de conducción 111cluyen los diferPntes trpns de !11he1 ,;is ,¡11, 0 ·o, 
requieren para la conducción de comhustrbles v;iprnPs. ;irP1tns;is pi, ,,nolr, 
desde las zonas donde se producen o ;ciln1;icpn;cir1 h;i0.ta l,>s /1111"1"' (IP iJr,,,r r., 
descarga o de servicios que dPben si:-�1 c,pfial;;id;::is. r::)n c,1 n!;in11 ,uq111tr,;·fr,p,, ·11 
conjunto de la Estación de Serv1c10 

6.4.1. Clasificación de los sistemas de conducción. 

Los sistemas de conducción se cl;cisrfrcarán de ac11t'rdn cnn PI co1nh11c:ti1,1<·· 
conducido o aplicación del sistema 

Los sistemas de conducción de comhustrhk,ls podréín se, de l1q111dm; de n¡H,1 
de venteos mientras que los sistemas dP r:onrl11cnr\n dp rlr,0 1q¡P.'' ¡,c,rJ1;;ir, "'' ic1 
tipo pluvial. aceitoso y residual 

Las tuberías subterráneas de r:0111busl1hles F'etrolrfpros dPben 01n1pl11 , "" , 1 
crrterío de doble contPnción p;irpd dohlP y espar:in an,rlar pnte, strr 1;¡11 1'·'""' 
contener posibles fugas en la tubería prrmam1 

6.4.2. Sistemas de conducción de combustibles. 

a. Sistema de conducción de tanques de aln1acpnam1ent0 a zona ele desp;,r:hn

El sistema está formado por la bomba sus ,conexiones 1111Je1 ras v clrsppns:ir"'' 

1. Bomba

La bomba tendrá la capacrdacl par a opm;ir a 1111 llu¡n nn ir,;¡y," .:i '.,ír lilu ,e : "
minuto por manguera de despacho de q;isolinas

No se deben ínst(11ar bon1bas rle rn;.1y<)1 fhlJO a In ;::inti::-..11nnnr--11tP i::,,;pn1 1r1c::1,í,1 r,--,¡
condiciones de segundar!

La bomba se instalará dentro dP 1 rn (:onlenPdo, hPt1lV�"i1,-Ji fr1h11c;:itlr) t">n f,! ,1 '.-'! li:.
vidrio. polretíleno dP alta denr,rd;id •J de otros 111c1te11alPs r:rm, 01t1fw:J, r,w 1'
ULC. que garanticen la cn11tenc1rm y mc1nP¡n rlP lns ro111bw,t1hl<>c rn" ,,.¡,c.c .. , r1,
pared de por lo menos ", mm

La presente página 43 de 89, corresponde a lri mu:,at1va ele/ regidor Jt::sus Frlua,do Afmag11e1 Ram,1Az que
tiene por objeto establecer como medie/a ríe rmtecc1ún hac1A ta ciudadanía Al (fue cae/a estaoón de s,::,rvu:10 o
gasolinera se deba de establecer con un área de protección y am011ig11;:¡m1ento de 500 metros Antre GArla una
de ellas 



a. 

La bomba debe cumplir con los requ1s1tos s1gL11entes 

Cert1ficado de cumpl11rnento del Cod1gu UL 79 
rnod1fique o la sustituya o cori certif1cado 
Normas Oflc1ales Mexicanas aplicables 

o Cod1go o Norma que la
ele cumplirrnento con las

b. Sistema de arranque y pa10 a cuntrol remoto

c. Moto1 elect11co a pi ueba de explus1011 e,011 p1 utecc1011 tein 11ca cur,tr a sutm,

cmnente

d Valvula de retención del srfon valvula de retenc1on ele linea valvula de al1v10 el<,
pres1on elirrnnadora ele aire co11ex1011 para pruebas de pres101, y det0,crc>1
rnecanico o electro111ca de fuga en la descarga

2. Tuber1as y accesonos para co11ducc1011 de combustibles

Las características y rnater1ales de tut)enas codos. copies "T'". valvulas y sdlos
flexibles y dernas accesorios empleados cleben cumplir los requ1s1tos esla!Jlecrdus
en los Codigos NFPA 30 y AS IM /\63 o Cocl1gos o Normas que las rnod1!1que1, o
sustituyan. ast como estar certtf1cados con UL (l71

Las tubenas de combustibles su!Jtenaneas. debE:11 ser nuevas de dol)le parnd las
cuales consisten en una tubena p111na11a (mterna¡ y una secundaria (externa) que
van desde el contenedor de la bomba Ji asta el contenedo1 del dispensar 10

E.l sistema de tuber1as para la conducc1on ele cornbust1bles l1qu1dos (gasolinas y
d1esel) debe contar con un sistema de detecc1on de fugas en línea. a la descar�Ja
de la bomba, de acuerdo a lo dispuesto en el Cod1go NFP/\ 30A o Cod1go o
No1 maque la modifique o sustituya

En tubenas de pared doble se emplearan corno mate11ales acero acero (los cual<�::. 
deben cumplir con ce1t1!1cac1011 y los requisitos estai)lecrcio,; en A�:; IM /\:,:,¡ d,.,,r,, 
fibra de v1dr10 ¡los cuales cietierr cuinpl11 con cert1f1cae1011 y los 1 
establecidos en UL 971 ). f11Jra de v1d110 t11J1a c1e v1rJr10 (los cuales cletlen cu111pl11 
con cert1f1cac1on y los requ1s1tos establec1clos en lJL 11 o mate11a! tlexrtile 
te1rnoplast1co de dolJ!e pared (los cuales deben cun1pl11 cor, cert1flc¡➔uo11 y lus 
requ1s1tos establecidos en UL 97-¡) 

En la 1ntersecc1ón de la tubena de co111bust1ble y de recuperac1on de vapo,es con 
el contenedor se 1nstala1 án sellos 111eca111cos (botas) 

cuando la tu!Jena de combustibles sea r rgrlla se 111stala1 a 1111 cune,:tor fle.Krlile d Id 
salida de la bomba y a la llegada de los dIspensanos en la zona clel conte11edo1 

El material de los acceso nos pata conectar la tuber 1a de co111tiust1ble con el 
dispensario podrá ser acero di carbono negro s111 costwa o con recu!J11m1entu 
galvanizado cuando la conexión se local1ce clentro de los contenedo1es de 
derrames 

La trans1c1ón de tubena ele combusllble o de llenado remoto. de supert,c,al a 
subterianea. se 1ealiza1á dentro de un contenedor de fibra de v1dno o 

Ld p1esente págma 44 de 89, corresµo11de a la 1111c.:ia!Ivd Oel 1eg1cto1 Jesu:::; Eclua1tio Alnwyuer Ram1n:z 11111;: 
tiene por obJeto establecer como medic.1a de protecc1ón hacia la c1udacfama_ el que cada estación efe se, v1c,u u 
gasolinera se deba de establecer con w1 área Lle prntecc1011 y a1110111guamiento de 500 metros entte cafla ww 
de e/las

,_. 



polietileno de alta densidad. en el q11e se 1nstalar;in lnl'ln<; 1, ,s rl,s¡" ,,;iIIv, •'· k 
transición y un sensor para deler.tar f11qas n rle1r;imes rlP combur.t1blP<, 

En Estaciones de Servicio en zonils lll811nils c:on mu,.1lles flotantl'•,• "'" ,n:•L-1I;1, ,, 
tubería flexible para absorber elonqacrones o desplaza1rnento dP muPlles flnl;.1111,.,, 
entre la zona de tierra firme y la rnmpa móvil y entre la I r1mpa rnnvil v Pi ,rn "':'" 
principal 

La tubería secundaria se 1nst;ilará hPrn1élw;irnenle dPsrlp PI rnntPw0dn, , Ir, l 1 

motobomba hasta el conte11edo1 de los d1spensa11os y entrP los cnnlPnPdo• es dP 
los dispensarios 

En el caso de requerirse conexiones rntermedras éstas se instalaran rle11t1 o el" 
contenedores regrstrables para rnsper.crón v r:ontarán cnn sistema de de!ernnn rle 
fugas mediante sensor 

a. Diámetro de tuberías

El diámetro de la tubena primaria en n111gun caso se>1;ó1 rnPnoI "' !", 1 1rn11 1? ·, ¡,;;r .1
l11bería ng1da. y de 38 mili ( 1 5") par;1 l11he¡¡;i flc,x¡ble

b. Instalación de tuberías en tr1ncherns

l_a tubería tendrá las sIgU1entes caI ar:te, ,s\i,:as

1 Pendiente del 1 %, o supe1101 clesde los dispensa nos a los lai,q, '"'' 1, ·
almacenamiento subterráneos de combustibles

2. Profundidad mínima de 50 cm del nIvPI rle piso term1nadn ;i l:i pélrfP ""'''""'' ,,e '"

tubería secundaria

3. La separación entre las tuberías clP cornb11stiblPs ser;i mirnma rl" 10, ,,,

4. La separación de cualquier tuberra con la'.'3 péliede'.'3 de l,1,; l11nd1P1as ¡, ,-,,,�1, wl-,."
o en terreno para el despar:ho el<? comb11st1hles Pll néll111;ill sN;i minrrnr, rln F,, "'

5. Tendrá cama de gravilla o matenal de rel!Pno ron espPs'" 11111111111, dP 1 r, r11I

6. La separación de las tuberías de co111bust1blec; ,.011 l;i1s¡ tuhe11;,1,·" rJp
recuperación de vapor será rnin11110 de 1 :o cm

7, Las trincheras para instala, fuberi;is de r:0111bustihlPs p11Pdr•n sP1 H> 1,,,11,,,,,, 
natural. de concreto o mampostería 

c. Acondicronamiento de trinche, as

Para el relleno de trrnd1er;,¡s en las F S1'1CJOnes de :,pr,m ,n ,;p 'nl«,;¡1 r] 'I' ' ,,1, .. ,
redondeada o material de relleno ev1l::i11do la me<;pn, '"' riP ¡,1r,d1::i" 1,I>v· " -'
19 05 rnrn {3/4 de puli;:n Hlrededn! (J¡::) l;::i l11hPtí.':1 ( (¡ll)¡1,.jí L11iiJ,,L:i ,,/ j \IÍ¡jJ('.(, 

parte superior del contenerlor sec11n<L=1110 1·.on p1H !n 1i1011,1'� 1')11: il1i 1( 1 1.-' 

el relleno f;iltante se puPde ut1l1za1 tepet;itr, u o!ro malen>1I 911111:1, 1""'"1, ,,¡¡1,,,, 1 

tubería, en concordancia con el Cod,qo Nff'/1 ,~,,o ", ,,d,,,i,, ., 1.¡.,,,,
modifique o sustituya

La presente página 45 de 89, corresponrle R la 1mc1ativa del regidor -lesus Ec/11arcln Almague, R8mlfA7 r¡11P 
fíen e por objeto establecer como medida de protección /Jacia la c111dadanfr1 el q1 ,e cnda estación de se1v1r,n o
gasolinera se deba de establecer con un áreA rle p10tecc1ón v amo1t1guam1Pnto r'fe 500 mer,os entrn ,;aih una
de ellas 



En áreas suietas a transito de vel1Ic1 .. ilo::; Id tubc,11a se cuL>nra coi, '.,IJ un de 
material tepetate u otro rndteIIdl ;;;11111la1 pa1a -..:011!111a1 la tubena 

d. lnstalac1on y tipo de tuberIas

Las tubenas se instalaran de maneIi.l uJ1Jt111ada o supe1t1c1i.ll, cua11clu sea cJe11t1u
de la tnnchera se colocarán tubenas ele doble pared para combustibles y ele pared
sencilla para 1ecupe1acI0I1 de vapoIes de acu01do a 111d1cac1011es del Cod1go NFPA
30 y NFPA 30A. o Cod1gos o No1111as que las mod1f1quen o sustituyan Fin este
caso se pod1an instalar las del seIvIcI0 de ayua

Nu se instala, an tubeIIas electncas 8n las 111IsIna::; tI mclIeI a::; do11de toxIstd11 
tuber Ia5 de combustibles 

La tulJerIc1 de combustItJle puede sc,I de pcHed senc1llc1 cuc1ndo sea supe1f1c1al 

Las tubenas superficiales deben ser protegidas con 1ecul)r11111ento arrn co11osIvu 
de acue1do con lo indicado eII el Cod1go NFPA 30 

La proíund1(iad a la que se culc,que la tutJeIIa se1a de acue1rJo al ec;pesoI <1,,1 
pavIme11tu supeII0I a 20J 2 mm (ti pul<j) cuando e-,I pav1111toIito tenga prn lo rm;n,1:, 
50 8 rnm 12 pulg) de espesuI y supeIIuI a 1016111111 í.4 ¡,ul�JJ 1,11d11du Sed 1,k '"'' k; 
menos 1 01 6 111111 ( 4 pulg l ele espesor 

En aquellas a reas no suietas a tI a11sIto veh1cula1 la tI metiera se constI u,I a rJe 
manera que se pueda tapaI a 110 I11e110s ,ie 150 mm (6 pulg) con material de 
relleno compactado 

En Estaciones de Serv1c10 en zonas 111aII11as con 111uelles flotantes se 111stala1a 
tubena flexible para absorber elongaciones o desplazarrnento (le muelles flotantes 
entrE; la zona de tierra t11111e y la rampa 11Iov1I y entre Id rampa 1nov1I y el rnuelle 
principal 

e. D1spensar1os

Para el despacho de co111busl1bles ell la LUlId de, velm:ulos ligt'lu::, s,, u:""' aI1
ci1spensanos de una o mas mangue, as. pdl a una o dos pusIcI011es de Car[Ja 1 1
numeI0 de 111angueIas estara en tuncIcm ele la ap1obac1011 del modelo o pIur.ut1po

Para el despacho de curnbustlbles en la Lona de vetm:ulos pesado,; se usa1aI1
d1spensa11os de u11a o mas 111a11yueI2ls solos o con modulo satelite para 11IId <,
do:, posIcIones de caIya [n el casu de l:stac1011es de Serv1c10 eII L0IIas 111allI,a,,
Se: 11 ,stalaI a11 111uelles ti¡o:s y10 muelles llutantes. d1spe11;;a110s y/u t>or 11I ""'
cclect1Ica� cornpactas los :0Iste111as dé; tJu111tJeo y 111ed1cic111 estcJIaII de· a, 11,eido di
npu de 1nuellé y upo de e111ba1cauon a atJa:,t,�ceI

Para el caso de vel11culos y e111t1aIcac.Ior1es que IequIe1a11 de :,,stc:I112,:, de
111ed1cI011 y despacho de alto fhiJo dIctros sistemas detJen u11npl11 con lu
establecido en la LFMN

1. Colocación de d1spensar10s

La p,esente págma 46 de 89, conesponde a fa 1111ciallva del reg1dw Jes1is Eduarcio Almaguer Ram11BL que 
tJene por ob1eto establece, como medJCfa de p,oteccion liac,a la cwdaclania. d que cada estación ele se1v1c10 o 
gaso/l/1era se deba de establecer con un área ele protecc1on y a11101t1guam1e11to de 500 metros entre cadu una 
de ellas

"'' 



Se colocarán sobre los basamento'> dP lns 111od11lns de desp;�chn o ;il,as1e,11111(0nt,, 
de Gombustible. con un sistPn1a dr� ;.1ndrl¡o rp 1P pPnn1!:..1 hi;,..11 lc1 ¡101 fp( J:::1n1.::,nf.:\ \'d(,., 

Se instal,irá una válvula de corte 1 :'lp1d1, ! r,1111! nff \/nlvo i par;o, l1é!1n , , ;cilto 1111 ¡, ,, t" 
en cada línea ele combustible ylo vap01 que lleg11P :cil ,·\ispensann rfpnt¡;, t1,,1 
contenedor, con su zona de fractura coloc,irla ;i .! 1 27 cm 1 " p1tlc11 del ,,,,,;PI <IP 1,1 
superficie del basamento Adic1onalmPnte r,n11t3r;i11 con I ir1 terrnn !, 1s1hlP r\11 11, , ,, ", 
mecánica que libere la válvula en presencra de calor Drcha v;if,¡,d,1 ,y,11/;i,,1 , ,, 

doble seguro en ambos le1dos de lil válvuln El s1sten1a riP ,1nd;i¡r, d" ,,,1c,,., 
válvulas requiere soportar una fuerz,1 mayor n 90 kg/válv11la 

2. Contenedores de dispensarios

En la parte inferior de los dispensarios se instalarán contenecloms hermét11:r,s d"
pared sencilla o doble pared de 5 mm de espesor de pared ele f1h1 ;1 de wJ11n
polietileno ele alta densidad o de otros m,1!enales cerflf1c,1dos con r,ert1l1c;,c1rll1
UL o ULC para la contención y mane¡o de los combustibles

Los contenedores deben ser herméticos por lo q, 1e se inst;ila1 i'ln c;pllos ,ne, ;,i111u,�
y estarán libres de cualquier tipo de relleno

3, Sistemas de medición y del sistema elPctrr'lnrco de detpcr:ic'>n 

alarma y mitigación por fugas 

Se debe contar con un sistema parn dPtPccion de liq111rJos r:on sPn<:ores Pn lr,c; 
contenedores de dispensarios I os s0nsnrPs sP 1nsf,3\;1r;:Jn r'rinfntTnP 
recomendaciones del fabricantp 

La energía que alimenta al clrspensarro yin 111otohoml,,a ,,p tn11rl1:'l r¡w, sw:1"'"' ,,, 
cuando se detecte cualquier liquido en pi rQntPnPd,11 

6.4.3. Sistema de Recuperación de Vapores (SRV). 

El SRV, se utiliza para el control de las em1s1ones dP vapor de 9,1sol1n,.i , , , 
las Estaciones ele Servicio y debe r:wr1pl11 la regulac1c'>n que Pn s11 111n1 ,, .. ,,1,, 
emita la Agencia, 

a. Tubería de recuperación de vapores

Se utilizará una sola línea ele 1etorno de vapmes péira lns rl1fe1pnte': t,¡,o•:
de gasolinas, La línea será de al menos 76 mm (3 pulq¡ de rl1arnPt10 0 ,,a <fi,
los contenedores de los dispensarios al contenedor rle la moto1Jnn1hr1 ,,¡nr
tanque ele almacenamiento que tenga l;i gr1sollna de mr'!no, 1ndrcp (le, ,,. t,rnn i,3

línea de retorno de vapores debe entrar r1I contenRrlo1 ele la 11111tobo111ha ,, , 11 "ª
altura mínima ele 30 cm sobre el lomo del tanque o dP ac11",,r1,, ;,
las recomendaciones del fahncantP tratándose ele t;inq1 re,; s11hten ;,¡11e1,c,

L,1 tubería de recuperación di? Vilpnrr"' �e1 c'1 clr, r111,,,, ;11 ,;111,nw, , órJ,,L, !I:
sin costura cuando sea s11pe1f1c1;cil v riP ;ic0rn al rco11hnnc, c1>d11l:1 4'• '"'
costura fibra r!P vidnn o (lp rn;:itPn;:il tP1mopl;'isJ,r:11 ,je,, ;1it;:i rtrn<s1tl:1 I ,,,i;v 1,
sea subterránea La tubería dP rerup�r ;-1c1r'in dr:i v;::i¡ 1nr0r:: rk·!�,F 1.111 ':¡ i 1 1 
con cert1f1cac1ón y los requ1s,tos estalJIPc1!1os pn loe. pst;'JncJ;:irps 111 , 11 , 
CE cuando sea con matenal ele fibra de v,d,,o o tem,nplast,,n '✓, 1,,H,,1,, ,,,., 

La presente página 47 de 89, corresponde a la 1 111c1at1va del regidor Jes1ís Eduardo A/maque, Ram/ft:?z r¡ur:, 
tiene por obfeto establecer como medida de protecr:1rJn hacia la 011clarfA11íA er que cacJA PSIAr:-1rjn dP ,<:Pn·1c1r, 1! 

gasolinera se deba de establecer con un áren ele pmtPcc16n y am011IquamIento ele 500 metIn$ �nt,e ,:n(IA 11nn 
de ellas 



de acero al carbono debe estaI cert11icada en cur11pl11rnento de estanda1es 
por ASTM A53. o estandar o Norma que lo su;;tItuya 

EJ d1arnetro de la tube11a de 1eu.IpeIac,0I, de vapoI se1a de, poi lo I11e11os 50 B mm 
(2 pulg) a la salida de los contenedoIes del t1IspensarI0 y de 76 mm (3 pul�¡¡ en la 

red comun. 

Las lineas de recuperacIon de vapores de gasolinas. antes de la conexIon a 
los dIspensanos. tendran una valvula de corte 1apIclo (shut-otf valve) sujeta a 
su respectiva barra de suJecIon de acero a una altura tal que su zona de 
fractura quede colocada a ±12 7 mm ( ± O 5 pulg) del nivel de piso teml111ado 
del basamento del módulo de despacho 

l.a línea de retorno de vaprn liacIa lus tanques supertIc1aI"" , uyd
pend1ent8 rnIn1111a deb8 ser del 1 º{. para su ventIcar:I011 11ebe ele ent, ar :, u,,
conteneclor de transIcIon t1ennetIco en el cual se mstalara el pow de
condensados El contenedor ele t1 ansIcro11 debe ser de mate1 ral resI:;te11te a loci
Hrdrocarbur os el cual se encorrtr ara del)aJo de 111vel de prso termrnado

b. Pozos ele Condensaclo:;

Cuando no pueda sostenerse la penclrente del 1 '½, para la tubería de IeGuper auoI1
de vapor desde los d1spensarros l1asta los tanques ele alrnacem,rnIe11to s,:,
instalaran pozos de comi1c:11saclos. los cudl1c:s det1csr1 se1 lle1rnet1cos y <cr11 ont1'1Is,,
dentro de un contenedor 1eg1strable

La d1sposIcron de los cor1densados debe ser automatica y pc1rrn;men1t,
y depositarse en el tanque de alrnacenarnrento de gasolrnas de menor
IndIce de octano

6.4.4. Sistema de venteo. 

a. Tubería de venteo

Las tu ben as de venteo deben quedar rnstaladas de tal manera que los puntos de
descarga esten fuera de ed1fic1os_ puertas. ventanas o const1uccíones a
una drstanc1a no menor de 3 60 171 arrrba del r11vel de piso te,nrniado al1yaceI1te

Las salidas de la tuberIa ele venteo deben ser localrzadas y drrecc1011adas (11,, tal

manera que los vapores no sean at, apados deba¡o de excavaciones. acu111d1da�
accesonos o ca¡as: que deben esrc11 a no menos de '\ 00 rn de diJ("1tuId", ,¡,.
1c:d1f1C1os y a una d1stanc1a no Inenu, de b.OU III d" :;I,;te,IIa» de vcc1,t1ldc1<:,r, u dl1t:-;
acor 1drcI011adus

�\de111as debe curnpl11 coI1 las dIsposIuones s1guIe,1tes

1. Las descargas ele las lIr1eas de velitilacron se colocaran por enc,ma clel nivel ,lle
las bocatomas de llenado

2. No se localizaran los venieos dentro ele

a. Ed1frc10s o columnas de ed1licrus

b. 1 00 rn de electrodos dé: neon a ca¡as de conexIor 1es

La presente página 48 de 89, corresponde a la 1111c1at1va del 1eg1do, Jesüs Eduardo Almaguer Ramirez que 
tiene por Objeto establecer como medida ele protección l1acta ta ciudadan/a_ el que cada estación ele se1v1c10 o
gasolli1era se deba de establecer con un área Lie p10tecc1ón y amott1guamiento de 500 metros entre cada una 
de ellas

-'•-:,, 



c. 1 00 m de señales eléctncas

d. 8.00 m de calderas

e. 8 00 m de áreas frecuentemente ocupadas por puhlrcn

f. 1 50 m de acometidas. accesorios o ec1¡;1s 8léct11cas

3. Sr los venteas quedan adosados a un Pdrfrnn, I:cis valv11IAs dP ·.11·-,,t,•n
se colocarán por lo menos a 60 r:111 clesprrPS de snhrepass;ir el n111el mc1,, art,, ,¡,.,
eclrfrcro

4. Sr las l111eas de venteo quedan aclosaclas ;i un edrfrr:ro sP fq;.ir;crn ,·;,n ,1Iir:vad,,,.,
a los soportes metálicos que se fiIarán al ed1f1c10

5. Sr las líneas de venteo no quedan adosadas al edificrr, entoncPs lr,s ,,,,r,1111:•·•
metálicos se fiJarán a un tubo o elemento metálico qr re tendr;:i e 1nrP11t,1nn1,
independiente

6. El cambio de d1recc1ón de las lineas de vPntílc1c1ón se li;11;'i cnn ¡untas •.1rr;,1,,n.,: ,,
de expansión. y éstas quedarán por deba¡o del Pspe-snr dP pise, t,c,11n11;;;,1,
adyacente

7. Cuando se realice la interconexión ele las líneas de venteo se ha1i1 en 1;1 c;p, ,,,,,.,
superficial para que quede visible

La tubería de venteo será de acero al carbono de éiíl él 111111 i2 pulg, 1111t11r11,, 

de diámetro en la sección superficial y acero al carbono o 111;c,tp11;,I
termoplástico ele 76.2 mm (3 pulg) mínimo en l;i SPcci(m s11bterr:'lnPa , nn
pendiente no menor al 1 % hacia los lanq11es rlf' alm;ic¡o11,11111Pntn

En la tubería metálica se apl1c;ira <111 1er:ulrnrn1P11to Pvif'n<ll dP pu,1,11,""
para evitar la corrosión 1/ en lri p,:ute s11btP1rr3nerl s� C(d()f,,:.11;:¡ !)tlr) 

protección ad1c1011al a base c111ta de polre,t!leno clP 15 m1lps1111;:is ciP e::;¡,ps, 11 ": 

traslape para la colocación ser;:i del �,0% dPI ;:inclw !IP la ,:I111:i i ,ir,,t,r, ·
puede ser protegida con recubrnrnento ;c¡sf;il!1co en f11n n cal,PntP ,, 1,, ir"
señale el fabricante

La parte no subterr;inea de la tube11a rJe venteo se1;:i 1.11mplPtam,01,1,, .,, :,id,,
y estará conven1enternentP soportad;i a p;iit11 del 111vPI rlP prsr, r,,, in" ,,1.t,,
El material de la sección v1s1hle ele la iuheria ser;:i dP arr,ro ;il ,;,11'-,,¡¡,, ,¡, , ,,
lo menos 50 8 mm (2 pulg) de rl1árnetI0 v ,1 8 mm (::l/lG p11lqI d0 ,,,,pr-,,,,,, .¡,. 1 ,,, , 1
en el cambio de el1recc1ón horrzontal él verlrcal SP rncst;il;:ir.�n ¡,rni;1,; ,w;dnii, Ir

acero al carbono céelul;:i 40 o ¡untas de expansión

En la parte superficinl de I;, línPa cl0 vpnten se pndi;an ,n,,t,1L.1•
dispositivos articulados herméticos

En la parte superior ele las líneas rle vPnteo r!e gc1sol111a se, ,nstal;c¡1a11 v,alv11l,1c: i1,,

presión/ vacío y en las de diésel SA cnlnr;;:i1án v;ilv1rl;," riP \/Pll!Pn () ;:i¡¡pc.t,,dnr ;lp

flama

La tubería ele venteo para gasolm;is puPde 11dercor1,0cf<'ll'"'·' , ,,,1 ,,,, ,
varios tanques que almacenen el mismo prod111tn prc,,nr, r;ilc11tr, ,·.,111,111•1, ·

La presente págma 49 rfe 89, corresponde a ta m1c1attva del regido, Jes11s EduArcfo 4/maquei RA11111P1 tJ!IP 

t,ene por ob;eto establecer r;omo medida ele protecc,ñn hacia la ciudadanía Al r¡ue r:acla eslac1rjn de f::e1v1on n 
gasolinera se deba de esfa/J/ece, con 1111 ÁteA rle pmfAr:c1()11 y amort1qum111e11/o ele 500 metrns Ant1e (,':JrlA 11n,-1 

de ellas 



ta presencia de puntos ua¡os e11 \"' llrt,,-,1 r" Sr asr se dete1111111a. se IHr,"de 
ut1\1zar una linea de venteo par a ca,ja tanque 

En ta tuberra de venteo de d1<c:,:,d ;;e pueden 111te1Lo11ectd1 dos o nras ta11ques 
a una 1111srna linea previo calculo, ev1tamlu Id p1e::;e11c1a de puntos ba¡us en lc1 

tu berra 

Nu se pennrte la 1nte1co11ex1on de: vt<11\eu,o dt! 0a'.:>oli11a cor, dre"e\ 

b. Juntas de expansron (mangueras rnetalrcas ttex1bles)

Las Juntas de expansron se instalaran 81\ los casos s1gu1e11\es

1. En tos puntos de conex1on de cualquier tul)ena con tanqrn,s de almace11a1111e1 rto
subterraneos. a menos que la tuber ra sea vertical en su punto de ronex1or1 ,.un el
tanque

2. En la base de cada d1spensa110 di igual que en la de:scarga de
la bomba sumergible

3. E:n la u111on entre la seccron vertical y Id tro112011tal de la tu\Je11a ck-, v,mteo

4. F.n general en cambios de d1recc1011 de tas tulJe11as ,Je cornt,ustrt,les retur no de
vapores o de venteo, clorrde se requ1e1 a el1rnr11ar o 1educ11 (;;;fuerzos

c. rutiena rnetalrca de par ec1 sencilla

1 'uanclo se instalen \utJe11as supert1crc1les de paree! sencrlla rnetalrcas ,,1 nk.1tc,11cJI
st<ra acero al cartiorrn negro srn L,Ostura cedula 40. los acceso11os y valv11L;1,
deben ser de las m1s111ds ca1acte11st1cas. y estaran clrsenadas y cu111p111 con
ccc:rt1fü:ac1on y los 1equ1,;1tos establecrdrn, er, tus estandares de acue1do a
la Glas1t1cac1on ASTM·A '.d las valvulas 1oscadc1s dc:be11 ,:urnpl11 CUII /\;, 1 M f;
6'.! las valvulas IJr1dactas de, acuer,lu a ASTM /\ '.! 1(; y clc1s,; 1 ,.c1,,c1
realzada, y las conex1011<::s con AS TM A 105 y AS lM A..;¿:,4 en tocios los'ª"º" se,
pueden utllrzar Codrgos o No1mas que lds 111ocl1t1quen o sustituyan

En todo ramal o c1e11vac1on se colocara una valvula de bloqueo

Las ¡untas roscadas deben ser se\\aclas con una µc1sta ele ¡unta confrn 111(-,
al Código UL 340, o Cocl1go que to n1ocl1f1que o sustituya o por una u11td
de pol1tetrafluoroet1leno (PTFE) como rnin11no de 20 micras de espesor

Las tuberras ele pared sencilla (111eta\1cas) deben ser supert1c1ales soportadas en
bases ele acero estructural y frJadas de tal 111ane1a que durante su operacron no""
presenten atectacrones por vrbr :.:rcrunes

Sr las bases rnetalrcas <➔>.ceden lus Ju en I ar I rlia del suelu estar a11 pr n1ey1clas fH.J1
ur, 111aterral resr,:;tente al fuego pOI 2 l<ú1 as 11111111110

6.4. 5. Conducción de agua. 

a. 111benas cJe agua

l.,i::, tuberras de agua puede,11 ser ci<:: 
cumpla las espec1flcac1011es ISO 158741 2013 o 

11 rater ldl pla,;t,co 
NMX E '.!26í1 

q11t; 

1 

La p,esente pi3gma 50 de 89, cor,esponde a tc;1 1111c1at1va del 1egnlo1 Jesus Edumcío Al111ague1 Ra11111t:L qut: 
ttene por obJeto establece, como medida de protecc,ón hacia lo cwcladanla. el que cada estac,611 de serv1c10 o 
gasolli1era se deba de esta/J/ece, con un área ele p10tecu611 y a,n(Jl11guam1e11to ele 500 lllet10s enl!e Cdcfa 11na 
de ellas

La 



ó NMX--E-226/2-CNCP-2007 ó NMX F 1H1 CNCF' 200fi n de cobrP riqrdn r,¡,,, 
con conexiones de bronce soldahles 

"I ., 

Para el caso de la tubería de cobre para aguc1. lc1s 11n1onPs c;0 Pf,,ct11,a1:111 
con soldadura a base de una aleación de Pstaño y plomo ;il 50":,, 

Las uniones de las tuberías de poliprop1leno se rPal1zar;'J11 de ari1errlo "' 
las especificaciones e indicaciones del fabricante? 

Los diámetros deben ser dimensionados de ac:11C?rdo ,il rps11lt;cid11 rifa! 
cálculo bídráulico 

Las tuberías para agué! puedpn rnstalélrse Pll trínrhp1;,� 11wle¡,Pnd1P11fp,, ,., ¡11•i• · 
las de combustibles y de rpc11r,Prcic1ón de v¡¡pores 

La profundrd¡¡d mínima a la que se rn,;talen estas flrhPrras ,�pr;i de w , 11, 

por debajo del nivel de prso terminado 1ndepPm!1entP111PnlP dPI ª" , •I'"' 

tengan 

b. Drena¡e

La Estación ele Servrcro contar;'! con 1ndAf)PI 1dtfCJI 1t¡:...•• 

exclusivos utilizados para lo s1qu1en!P 

1. Pluvial Captará exclusivamente las aguas de lluvr;i prnvc, r11ent,, 0
• ,J,0 Lo�,¡,.,,.

techumbres de la Estación de Serv1c10 y las de crrculac1,,11 que nP

correspondan al área ele almacenam1C?nto y despacho dP rornhu<st1hles

2. Aceitoso Captará las aguas aceitosas provenientes de l;is areas de rlesp;id,r,
almacenamiento. cuarto de sucios

3. Sanitario En caso ele especificarse. se descrrb1r;'i el que <:aptur;i exdus1v;ime11tP
las aguas residuales de los servicios sanrtarros

Los diámetros de las tuberías deben ser deterrrnnados con base P,r1 loe; res1111,,r1,1s
del proyecto ele instalación E I drárnel r n dP los cilhez alpc; s;p1 "1 dP 1 1, nn , (: 1 ,11i, 11 , ,
superior

En el caso ele drena¡es ace1losos la tuheri;i ser;c, de 111;itp11.�!ps 'I''" ""·<· 1,,w
l;i corrosron ele residuos aceitosos

Los recolectores de líquidos ;ice1tosos tales corno rPc¡1sl1ns v lr.1,,1p;i,
de co111bust1bles deben se1 const1111clos de c1-.r1creln a1111;.idr, p,í11Pt,I,,¡,., ,!,
alta densidad n fibra de VKino q11e r1101,tm1 cnn certrfrc;,dn,; 1 11

F:n el caso rle instalR1 s1ste1ncts sepr1rrldo1fJ� df: t...11 .::i:;,::-:ic. v c.onll n 1sl:d -,n-: .. 

éstos contaran con un gahrnete sep;ir,,,-Jrn r.nn 1e¡,ll,1 •le ,,. "'''' .¡,,,¡.,,.,.,1,, , 1,
filtración coalescente. rnódulns reco!pcto1 pe, (;on flllt f •'\ , ,, ir,., .. L+ l,,)<; , 11 i, il , 1, ,(·• 

separador y entradas pnsa hombre p;ir;i los 111ód11lncs 1P1',1lw trnP<-

Los registros que no se;in del rlrPnaJe ac:e1tnso del1Pn sr,1 , (>nstr 111dw, ,Jr· i,01·,, 1, r,
con aplanado de cemento-arena y un brocal dP concret<, e-11 s11 parir, '<IIP''"'" , ,
prefabricados

La presente página 51 efe 89, r;orresponcle a la 1mcmtiva del regidor ,Jesus E:dunrdo A/maque, RAmírPz. r¡ur
ttene por obJeto establecer cnmo mechrfa de p1nter:r1(>n lrncm IA c111rlarl::inín el que 1:élffA Psfa1;1(in de si:,1v11:ru o 

gasa/mera se dehn de estahleceI con un FlrP.R rfA ¡11nteco6n y nm0111q11AmIentn rf0 '500 mpfros nntm r:id,1 111n 

de ellas 



Las r8Jrlla,; rnetalrcas para los cob,;tu1c,s (i<:d d1ena1c: pluvial y dcertosu ddi,," ;;"' 
de ace1 o elect1ofoqado o ::,11111la1 y dd.ie11 suportai el t1 ansrto de vetm:ulo,,, 1 d:', 
rne(irdas del registro nu t,xcede1a11 de iOü 111111 x 500 llllll t:n su 111te11rn 

La µendrt;nte de las tul>t:11as dt, drenaJt; sera de al rnt"nus 2'\, 1 d 1.,e11d1<éntc., 
del prso hacia los regrstrus recolecto,es sera del al rne11<>S 1':1., 

La profundidad de la excavación para alo1ar las tuber ras de drena¡e ser a 1n:;yo1 il 
60 cm desde el nrvel de prso termmado a la parte supt,1101 del tubo srr, que, 
se altere la pendiente establecida 

Cuando el material de la tubena uirlrzada sea polretrleno cJe alta densKlad 
y corrugada (acostrllada). esta podrá colocarse a poi lo rnenos O 30 111 
de profundidad 

La caída de aguas pluviales de las techumbres hacra el prso, debe canalizarse a 
traves de tubería al sistema de drenaJe pluvial de la t=stacrón de Servrcro 

En la zona de alrnace11am1e11to se deben ullrcar 1eg1st1os que pueda11 capta, 
el derrame de combustibles, y que cumplan con las caracterrstícas establecidas en 
esta seccron 

El volumen de agua recolectada en las zonas de almacena1,11e,11to y 
despacr10 pasar a por la trampa dt, cu11Jt)Ust1bles o el separador de 91 d;Sd::J y 
cornbustrtiles, antes de cu11ecta1se al s1ste111a para el ap1uvecl1a111ieniu y ,eu:síi , .. ha 
aguas 1esrduales o al colector mu, 11c1pal 

6,4,6, Pruebas de hermeticidad.

a, Tu berras de producto 

Se debe especrfrcar la p1es1or1 de ope,acron maxrrna a que esta1a11 ::,0111d1das Id:, 
tuberras de producto 

Se deben realizar dos pruebas ,Je llermetrcrdad a las tuberras r·,n las 
diferentes etapas de 111s\alacron de acuerdo a lo senalado en el Codrgo NF 30 
o Codigo o Norma que la rnodrf,que o sustituya por lc1tm1ator10 ele 
prnebas acreditado 

La primera prueba sera llrdrostatrca a 150% de la presión de drserío o newnatrca 
al 110% de la presron de diseno La presron de prueba debe ser mantenida hasta 
cornpletar una rnspeccron vrsual df: todo;; las accesorios y conexiones par a 
verrfrcar que no existan fugas antes ele cenar prsos y se 

etectuara a las tuber ias prrrnarra y secunda na cuando hayan srclo 
,nstaladas totalmente en la excc1vacro11 o en las trmchera;, rnterconf:ctadas ,,,n,"' 
;,1 pern srn co11ecta1se a los tanque;;. t11Jrnbas surnergrbles o d1spe11s,i11u,o 1 " 
1111,gun caso la presron ele prud)a ddie tener una carda de p,es,on sup"1"" " 
rus :,;4 47:,; kPa (Ü 35 kglcrn2 C, p,;rJ y el lIe111po ,lb p11.1e:L,d 11u ,1die se, ""'''"' ,, 
10 minutos 

La segunda prneba es ublrgato11a y se aplicara con f:I p1oduc1u a 111dm.,¡,11 
Se realizará a las tuberras prrrnar ra y �t,cu11clarra cuando esien cunectc1rJd,; d 

La presente págma 52 de 89, co11esponde a la 1111c1al1va del ,eg1dor Jesús Ecfuwclo Almague1 Ram11ez que 
llene por ob1eto establecer como medida Ue protecc1on 11ac1a la ciudadanía el que cada estac1on e/e !:ie1v1c10 o

yasolmera se deba de establece, con un á1ea de µ1otecc1on y a11101t1yua1111ento oe 500 metros entre catfa u11a 
de ellas 

,½ 



los tanques. bombas surne1g1bles o dispensarios a 11n 1(J"1/,, por a1nha d,0 I;, 
presión máxima de operación 

En caso de detectarse alguna fuga al élplica1 las pru,->b;v, d0 her<1i<'trr1d:c¡d ,1,-1,,,., 
ser el1111111adas reparando la secr:ión ;ifortarl,1 v repetir l;i pr11eh;, de hP•1rn•tw1•L1,1 
correspondiente 

b. Tubería de agua

La prueba de hermetícidael neumática para la reel ele ag11;:i ;intes dP ce1r:11 l"c"'''
se realizará a una presión ele 689 475 kPa (7 03 kg/cm2. 100 lb/p111g2l d111antF• 11n
período de 2 horas como mínimo

6.5. Áreas peligrosas. 

6.5.1. Clasificación de áreas peligrosas. 

Las áreas peligrosas se clasifican r:01110 :ireas dP la cl,1se I_ grupo D d1v1s1nnr••; 1 v 
2, respetando la clasificación ind1c,1da en la NOM-00 ·1 Dí ;,, 11 2 ,�, PI 1 ,,1,,v, 
NFPA 70, o Código o Norma que l,1s 111odifiq11R o s11stri11yr1 

6.5.2. Ubicación de áreas peligrosas, 

Todas las fosas. lrinr:he1r1s. zan¡as y 011 (.Jeneral. dep1ps11,,11Ps dPI JP11r•r•" 'I"'° 
se encuentren dentro de las ár e;,c; riP las rl1v1s1n11Ps v ;> ,·Jr,hon ,,-,. 
consideradas dentro de la clase "1 qrupn D d1v1slfí11 1 

Cuando las fosas o depresiones nn se lnr:cil1c011 dent,,, ,10 1;,c, '''"'"'ce ,¡" 1:1 :.,,c.

1 divisiones 1 y 2. como las def1111d,1s en el punto antp11or pm(, cn1-.tc,nqc11• 
tuberías de Hidrocarburos. válvulas o acc:essor1os. esL11án dcis,ti--ad;ic; e-n '", 
totalidad como áreas de la d1v1s1ón 2 

Los edificios tales corno ofir:rnas casetr1s. bodegas r 11;,rtos dP rconh ni , "'" In 
de máquinas o de equipo eléctrico que estén clent1r, dP l;is ;.,1e,1s cnns,r1P,,1,L1ec 
como peligrosas. estarán clas1ficaelas de la s1gu1ente ma11e1 a 

Cuando una puerta. ventana. vano o cualquier otra c1bert111;i pn lr1 pr11ed o lwhc, 
de una construcción quede lor:al1zr1da total o p;irr:1al111ent0 rjp1·1trn cJ,., , "' ,1, ,,,1

clasificada corno peligrosa (Clase 1, d1vis1ón 1 v ? 1 tnr!n PI ,n1e, "" rl0• L, 
construcción quedará también dentro de d1d1a r:lr1s1f1c;cier,',n ;e¡ 111Pnr,s 'I"" l;c¡ ,11, rJc, 
comunicación de vapores de gasr,l,na se ev1tP por medio riP un s1stpn1;i de 
ventilación de presión posít1vn a ba�P dR ;:iírP i1111p10, r:on d1spo<:',1tivo:-� p.:11 ;1 P\'lL:11 
fallas en el sistema de vent1lac11111 o b1p11 SP separP r;,11 ¡,,-1,p,icvc " dv¡,i, 111• 
cumpla con lo seflalado en el Córlrgn �JI f 1/\ 111/\ y el r ,,,1,q,, rn 1-1\ ,,,, "'', ,_ 
que las modifiquen n sust1t11y,rn 

La extensión de las árP;as peligrosas riPbP ec;tr11 11Prrfo;i,ja,, pni 11111 11,,,,1;,c 1 
de Verificación de lnstalar:1ones Fl-6r:trrcas (1)\/lf' 1 "' 1Pd1ta,i;.ci v ª":,,,,,_,,¡;, e,,, 
términos de la LFMN 

6.6. Instalaciones eléctricas. 

Se pueden utilizar para la rlu1rnnac1011 s,stprnas e, te;, nnloq,a', ;iltprr,;is dc- 1,111,.,,11c1 
que permitan la operación de I;¡ f:str1, ,<m r1,, ',P"'""' 

La presente pág111a 53 de 89, conesponde A la m,cmhva del regidor ,../eslis Edumcfo AlmaguAt RAm1rPz (J11e 
tiene por objeto establecer como medida de protección l1ac1a la cíuc!AdaniA. el que carla estnr;,611 de �P1v1r:1n r, 
gasolinera se deba de establecer con un área de protección y Rmo111quam1(mtn de 500 rnetrns Anfre cArfA , 1nr1 
de ellas 



Se pueden utilizar para el su1111n1strn Nu11r1al ele energra elect11ca u para 
emergencias sistemas alte, nos de gene,, acrun y/o alrnace,narnrento de energra 
eléct11ca como las plantas de energía electr,�a con rnotor de combu::;!1011 interna. 
celdas solares. sistemas eolrcos o cualquier otro srsterna que perrnrta la ope, ac1on 
de la Estacion de Servicio 

En rnstalacrones con tanques de alrnace11a1111ento de curnbustrb\es ,;upertrcrales 
110 confinados, se deben colocar srsternas de par a11 ayos 

Los conductores de un c11cu1to 1nt1111s8carnente seguro no se rnstalaran en el 
rnrsrno dueto caJa de conexiones o ,je salida y otros accesorros. con cunductor ,es 
de otro crrcu1to a menos que puecia rnstalarse una barrera adecuada que separe 
los conductores de los respectivos c11curtos 

En las acometidas electrrcas y clt: t1e11as t1srcas a contem,dores de d1spe11sa11(•'> 
y motobornbas de tanques de alrnace11an11t:nlo las rrrslalac,u, ,es dectr rea,; , ldkr, 
ser llerrnét1cas 

Para 1rnped1r la flltracron de vapores tlurdos y t1urnedad al a1sla1nrentu exh�rrc,r de, 
los conductores electricos se aplicara al sello electnco, una fibra y cornpuestu 
sellador aprobado y caJas a prueba de explosron 

Los tableros para el centro de control de motores estaran localizados en una zona 
exclusrva para 1nstalac1ones electncas la cual por mngun rnotrvo rjebe estar 
ubicada en el cuarto de rnaqurnas nr en las areas clasrtrcaclas de las cJ1v1s1ones 1 y 
2 

La Estc1c1011 de Serv1c10 tendra 1111111111u cuatro 1nte11uplo1es de e111ergenc1a ("pd1•1 
,Je emergencra") ele golpe (tipo lrongo¡ que desco11 ectt:11 de la tut:nte de e11bry1a ,i 

todos los c11cu1tos de fuer za as1 corno al alumbrado en cl1spe11sa11os los cuc1les 
deben ser c1 prueba de explos1011 con das1f1cac1on aprobada para areas de la clase 
1 gr upo D d1v1s1ones 1 y 2 El alumbrado general debe permanecer encenclrdo 

Los mterruptores estaran localrzados err el 111tenoi de la otrcrna de control ele la 
l::stac:1on de Serv1c10 durrcle hal)rtualrnente exrsta personal en la tachada p111!c1pal 
del ed1frc10 de ot1c1nas, i:,11 la zurra de despacho y en la ;,or,a de a\111ace11a1111entu 
1ndepend1entemente de cualqure, ut1 u lugar I us botorH:;s de estos 111te1111pl01i.,::; 
deben ser de color roio y se cuh)ca1a11 d 1111a altura dt: 1 /Orna partrr del 111·vlcl d, 
piso terrrnnado 

S1 por l1m1tac1ones de e;;pacro el a,ea du11de queclen alojados los tatlldos v el 
centro de control de motores se localiza en areas peligrosas. los equipos electncos 
que se instalen deben ser a pruet:>a de explc,s1on o clase NF.MA 7 (t.llº MA Nnt1011al

E/ectncal Manufactwe1s Assoc1at1on1 o tiren se 111stalara 1111 equrpo de
presu11zac1ón de acuerdo a la NFPA 49fi o Cod1gu o Norma que la 111od1tíque u 
sustituya 

6,7. Señales y avisos, 

La p1ese11te págma 54 efe 89, conespontle a la 1111cJat1va del rey1cfot Jesus E(fuwcfo Almaguer Ramilez_ que 
uene por ObJeto establecer como medida cfu p1otecc1on hacia la cwdadania el que cada estac,on ele se1v1c10 o
gasolmera se deba de establecer con un á1ea de p1otecc1ón y amo111guam1ento de 500 met10s entr1;:; cacta ¡11li1 
de ellas

� 



Se deben señalar accesos, sal1d;¡s estac1011amIentos é'ir9as de carqn y .a,qa 
de combustibles y zonas peatonal,,s dP ac1101do a la r0q11lac""' v,qentr•' en !, "'' 
previsto se debe observar lo indicado Pn PI 1\nexo 2 

7. OPERACIÓN

Para una adecuada operación ele las 111stalacIones el f,eq11l;1rlo debP c.11n1pl" 1,1·0 

disposiciones del ANEXO 4 (I11cIso 3) y lns operallvns y dP sroq11ndnd s1q111ent,,.

7 .1. Disposiciones Operativas. 

Para efectos de control y verificación de I8S act1v1d8des ele oper8cIon. debe cc,ntc11 
con uno o varios libros ele bitácoras foliadas se permite pi 11so de c1olrcar:rr,nPS 
(software) de base(s) de datos electrónrr:a(sí p;cira el reqrstro dP l;:ic; rnrrrlPnc:01 <. ·✓ 
actividades de operación. entre otros de recepción v cles,�arg;i d,• ¡u ncl"'''•'· 
limpiezas programadas o no programadas. desv1acionPs en PI halan,.r• d;o 
producto, Incidentes e inspecciones de operación l. a h1t:'lr:ora(s I debe cum¡-,I11 •, ,,·, 
los incisos del numeral 8 3 

El encargado ele la Estación de Serv1c10 es respor,s;ible dP la "PPI ,,: ",,, 1, 
despacho ele los combustibles. ;i través de los desp;ich;idnres 

El Regulado debe des8rrollar su(s) proced11nrentn(s) de nr,er:,1ccrnn v r!dir• "" '"" ,r 
menos los s1guIentes 

a. Procedimiento para la recepción de Auto-tanq11P y cles,.a,q,i dr0 p,nd11• ,,,.,.
inflamables y combustibles 8 tanque de alrnacena111Ientn

b. Procedimiento de sumInIstro de prod11ctos rnflarnables y cnrnhr1,c;t1hlPs ,1 ,_wt ><• ,,1,"

7.2. Disposiciones de Seguridad. 

7.2.1. Disposiciones administrativas 

El Regulado debe cumplir con l;is r!1spnsIrrnnes ;idmin1str;cit111;cis r11I"' o;e;ci11 nnIdr,I;1,; 

por la Agencia. 

7.2.2. Análisis de Riesgos. 

La Estacrón de Servicio debe cnnl8r con un An;\lis1s dro RrPsgns elahc11 ,31·1,, ,., ,, 
una persona moral con reconoci1111ento nacional o rnternacrnn;il para las ef;1pr1s 
en las que se solícita en la Norma. de confor1111dad cc,n la requlac1011 que P11,rt"1 I;:, 
Agencia 

7.2.3. Incidentes y/o Accidentes. 

El Regulado debe informar a la AgPncr;ci dP Inr 1dpr1fps. y,n :H.udeni• · 
impliquen un dario a las personéis. a los equipos a los rn;,l,;rrciles v,o .,11 ,,,,,,¡,, 
ambiente. de confonnídad con l8s nrspnsIcInnes Acl1111nrst1alrvci'; rJp ' ,a,,,, ;, ,, 
General que emita la Agencia 

7 .2.4. Procedimientos. 

El Regulado debe desarrollar srI(sl fHDCPci1111rento(sI rntc,rnns de, sP,.11irrd,, 1 1 
debe incluir al menos los siqurentPs 

La presente págma 55 de 89, corresponde a la m1ciat1va ele/ rP.g1dor Jes//s Eclua,do Almague1 Ram11Pz c,11P 
tiene por obJeto establecer como medida efe p10fecc1ón hac,a ta ciuclncfanía el que cada estación de .c:e,v1r:1n n 
gasolinera se deba de establecer con un área de protAcc1ón y amort1gwurnento ele 500 metros entre r::1cla unn
de ellas 



a. Preparacron y respuesta para 

1ncend10 explOSIOllj

b. lnvest1gac1on de Accidentes e l11c1de11tes

las e1ne1genc1ds (Fuga 

c. Etiquetado, bloqueo y candadeo para 1nterrupc1on de lineas elect11cas

derrame 

d. Etiquetado. bloqueo y candadeo para 111terrupc16n de lineas con prociuclos

e. 11 abaJos Peligrosos co11 tue11tr-:,s qur-:, ge11ere11 19111c1011 (solrJc1du1 a:, el ''"Pd>·

y/o flama abierta)

t I rabaJos en alturas con escaleras u platal01111as supe11u1es a 1 5 111

g. Trabajos en areas cunt111adas

8 MANTENIMIENTO

Para un adecuado rnanten1m1ento el Regulado debe ,;u111pl11 las d1spos1c1011e� cite!
ANEXO 4 (lílCIS0 3)

l.a Estac1on ele Serv1c10 debe contar con u11 µ1 ugr ama de➔ rnantenrrrnento par d
conservar en cond1c1ones optimas cie segurrciad y upt,racron los t,lf,111,"nto:0.
constructivos. equipos e 1nstalac1ones E:cl regulado detlt, t1esarrulla1 su(S!
p1oced11111ento(s) de rna11te1rn111ento de co11torm1dad con lo establecido ,;n la
presente Norma

El rnanten1m1ento debe ser de caracter preventivo y correctrvo, a etecto de 
identificar y corregir situaciones que pudieran generar nesgas e Interrupc1ones 
repentinas en la operac1011 de equrpos e 111stalac1011es. as1 como para reparar u 
sust1tu1r equipos o 111stalac1011es que esten rJanadas o que no tuncronan ddlt, 
e labor ar un programa rnensual de detecc:1011 de tuga5 y cler 1 anr,c,s 10111andu 
cuma base la 111fonnac1011 clel srsterna de control ele 111v,,nta11os paIa >iísle,td1 
s1tuac1ones de nesgo en la Seguridad Operativa y la protec,;1011 al anrb1e111e 

El programa de manterrnrnento debe elaborarse cu11t01rne lo prevean los rnanudle� 
de rnantenrrnrento de cada equipo o er I su caso c011tu1111e a las 11K11cauun"'" de 
los fabncantes. proveec1ures de 1nate11ale,; y constructores 

E .. n este programa se debe establecer la pe11od1uda1j r1e ldS actrvr<Jades qm.' s,c 
llevaran a cabo en un ano calendanu 

8 1 Aplicación del programa de mantenimiento. 

l:'.I programa de mante1111111e11to detJc; aplicarse a todos los ele111e11tos y s1ste111as 
Je Id Lstac1on de Se1v1c10 111d1cados t:11 esta No1 rna 

8.2, Procedimientos en el programa de mantenimiento. 

El programa de 111ante1111111ento <.ie los srsternas dt:lle contar co11 lus 
p1oced11111entos enfocados a 

a. Verrfrcar el func1ona1111ento seguro tie los equipos relacronaclos con la upt,1 ac1r111

b, Asegurar que los materiales y 1 efaccrones que se usan en los equipos cu111ple11 
con las 

La presente pagma 56 de 89, corresponde a la 1mc1at1va del reg1clo1 Jesus EcJua1do Al111ague1 Rc111111ez que 
tiene po, ObJeto establecer como medida dv µ,otecc1011 t1acw la c1uc/adania el que cae/a estación de servicio u 
yasol111era se deba de establecer con un área de pt0tecc1ón y amnrt1guamie11to de 500 111et10s entre cadi:i (Hld 
de ellas 

' 



espec1fícac1ones requeridas. 

c. Testificar que se lleven a cabo léls 1ev1s1m1Ps y pruebas pP11od1c;i,; él In,; e,, l"'I

el. Realizar el mantenimiento con hasP Pn las 1pcomp11d,.i1C1n11ec; •IPI l;,I , " .1»1• 
el proceclim1ento ele la empresa 

e. Revisar el cumplimiento ele las acciones corre,;lwas , esulta11tPs · IP1 

mantenimiento.

f. Revisar los equipos nuevos y ele reemplazo par a el c11111pl11nienfo u,n ln·0 

requerimientos ele diseño donde estarán ,nstalaclos. y

g. Definir los critenos o limites de aceptación. la frec11enr:1a de lr1s rev1c;1,,,,,,s v
pruebas. conforme a las recmnendac,ones del fabr1cc1nte las buenas pr/1,J" a·, ,¡,,
ingeniería: los requernrnentos regulatorios y las polit,cas del Regulado 0,nt,,? ,,1,,,�

Por seguridad y para evitar riesgos las activ1dac!es de man!enirrnento dPl,pn Sº''
realizadas cumpliendo las medidas ele segundad clescntas Rn pi punt(, R .1 rlc r,q"

Norma. y se utilizarán herramientas. equipos ele sea11mlad v refaccinnPs r¡11P
garanticen los trabaJos ele manten1m1ento

Tocio trabajo ele manteni1111ento debe quRclélr rlnc11mPnl;:irJn Pn la,.,1 hita rn ,,,,,
,egistrado en los expedientes coi respo11rJ,entec;

8 .. 3. Bitácora. 

Para efectos ele control y venf1c;ic1on de las; act1v1rfadRs dP n ,;inl01,11;¡,c,11I 
Estación ele Servicio debe contar con uno o vanos l1b1os b1laco1a,, lul, ... ;1.,. 
para el registro ele lo sigu1e11IP m;i11!Pn1mipnio p1PvPnl1vo v ,,,11,-, '''" - 1, 
edificaciones. elementos constructivos equipos. s1s!Rn1;is P ,nstéll;inc.,n,,,, 1, , 1 

Estación ele Servicio pruebas rle he1metic1dad incidentes e 111spec1 11111,,, •I< 
mantenimiento. entre otros 

a. La(s) bitácora(s) no debe(n) confRnRr tacl1,1d111,1s y "'" c;ciso ,¡,, .,,q,,,,,,,,,,c,
alguna corrección. ésta será a lraVPS de 1111 1111evo rRq1c,trn s,11 ,cf11111n;11 ,,. 1,,, f,.i, ,,.1
registro previo

b. La(s) b1tácora(s) estará(n) clisponible(sl en tocio mornp11fo 011 la F. st,1, u-. ,, r!P
Servicio y en un lugar ele fácil acceso tanto para el respons;ihle de dw.ha c,c.t:1c11'>n
como para los trabaJaclores autonzados

c. La(s) bitácora(s) clebe(n) contener como m1111mo lo ,,,q111Pnt" nnml.10 ,Je. '"
Estación ele Servicio. domicilio. nombre del equ1pn v f11m;:is dro !ns ti ah,a j,,dn• ,,.,
autorizados. firma autógrafa del O los t1;¡ha1;iclc,1Pc; 'I'"' rPall?éllf\11 (0 1 i(s¡pcf,, · ·In
actividades. así como la fech;i y hor¡:¡ del registro

Se permite el uso ele ilplicac1ones (software) clP li;1c,c,,�, "" ;J;ihc; ,·-Ir>,,,., ..
para cla1 el segui1111enfo ;i las l;,horPs qu,,, det,0n '"'' ,,, .. 1•d1.1,11,
b1tácora(s) éslas deben perrn1t1r la r astreah11idad (lp l;is ,1, t,v,rldde0

, v !, ,;, , ,
requeridos de operación y/o ll'1.::int0nin11r-�nto tales cnrnn ;,1cJ1v1rL:idtJ''- 1-�¡r;-1,11: :11 1,\1--- ¡
personal competente o inte, accii)n c0n p(!'.:;rc;nn;::il r:nrnpntr-nt.0 pyfr,¡ 1-11, !,,
activ1clacl. informes ex!Arnos evidc•nc,a,; nh1et1vas i'"t"·,<tc,c; rl, -,,., "· ,, •

La presente página 57 de 89, cotresponde A la m1c1at1vn del regidor Jes11s Erlua1cln 4tmag11e1 F.lamírPz ,111P 
tiene por objeto establecer como medida ele proteccffín hacia la ciudadanía el que cada estrtc1ó11 ele se1v1r;1(i r> 
gasolinera se deba de establecer con un área de pro/ecc1ón y a1110111guom1ento rfe 500 metrns eut1e r;arlA 1111a 
de ellas 



8.4. 

8.4.1. 

fotograf1as. 111ane¡o de 1es1duus ma1J1f1estos de dIsposIcIor1 de 1es1duus ,.•11IJC, 
otros) Se deben de 1ncluI1 todos los registros de concepto 1equemlus a lo la,\J(' de 

esta Norma 

Previsiones para realizar el mantenimiento a equipo e instalaciones 

Preparativos para realizar actividades de mantenimiento. 

Todos los trabajos peligrosos efectuados por los tJabaJadores de la Estac1on 
de ServIcI0 o contratados con externos deben seI autrn1zados po, esenio pu1 
el responsable de la Estac10I, de Serv1cI0 y se 1egIstraran en la(sl b1tacora(s) . 
anotando la fecha y hmas de InIc10 y term111ac16n programadas as1 corno el eqwpu 
y mate11ales de seguridad que seran ut1l1zados 

Los trabaJadores de la Estac1on de ServIc10 y el personal externo contaran con 
el equipo de segundad y p1otecc1on. asI como con herramientas y equipos 
adecuados de acuerdo al luga1 y las act1v1dades que vayan a I E:aliza1 

. 
1\ntE:s de realizar cualqu1e1 act1v1clad de rna11ter11111IeIIto se debe11 seu u11 Id::, 
rnedIdas establecidas en los proceci11rnentos de 111a11te111nJ1e1,to l,i;; 
, ecorne11dacI0I1es de 

tabricante y las sIguIentes 

a. SuspendeI el suministro éle e11ergIa electnca al equipo en rnanternI111e11tu y apllcd,
el procedIn1Iento de segundad de etiquetado. bloquE:o y candadeo

b. Para actividades en d1spensaIIos. suspendE:r el c!espactio de p1uc!ucto desde
la bomba sumergible al d1spensano

c. Del1m1tar la zona en un I aclI0 de

1. 6.1 O m a partir de cualqu1e1 costado de los d1spensa1Ius

2. 3 00 111 a partir de la bocatoma de llenado de tanques de al111acena1111ento

3. 3.00 m a partir de la bomba sumergible

4. 8 00 m a partir de la !lampa de grasas o combustibles

d. Verificar con un explosimetro que no existan o se presenten
concent1acIones explosivas de vapoIes (sI el area es clas1f1cacla como pd,grosa) 

&. El11rnnar cualquier punto de I9111cIon 

t. 1 üddti la� tlE:ffé:Hillf.::flld� í:-:lect11ca::; prntat11(-:s estdfélfl 2Jte1IILdlidS y sus cur1c�XJUfl1::-:;
'" 111stalacIon deben sE:r d prueba de explosIon

g far el a1ea de traba¡o se desIgnaIan a r1os pe1sona;; capac1taclas en d u:fü
de E:xt1ntores. cada u1Ia con un extInto1 de 9 O 119 y estaran espe1A1cados v
deben cumplir con la fu11c1on clE: sofoca, fuego de las clases A f:l y C

h. Cuando SE: realicen t1al,a¡os en el 111te1I01 del tcHHJu,, de dlnId1t-11d1111et11"
se tE:11d1a una persona e11 el exteIIor e11ca1g,ir.lo de Id st.,,¡1..11,dct<.J

1. Estas medidas preventivas son enunc1atIvas y rio l11rntatIvas

La presente págma 58 de 89, couesponde a la 1111c1aflva el&! r&g1d01 Jeslis Eduardo Afmague1 Ramllez que 
flene por obJeto establecer como medida de p10tecc1ón J1ac1a la cwdadania el que cada estación c1e se1v1c10 o 
gasolmera se deba de establecer con un a,ea de µ1otecc1ón y amo111guam1ento de 500 metros entre cada una 
de ellas 



8.4.2. Medidas de seguridad para realizar trabajos "en caliente" o que 
generen fuentes de ignición. 

Para los casos en los que se ¡i1st1flq11e ie;1l1z;:ir tr;:¡b;i1os "en c;ilientp" ,-mlc .. ,, :.Ir· 
inicrar debe analizarse las actividades qIIe seré'ln rp;.1lrzad;i,; y l;:¡s aIio,1c; rln11d, .. �P 

llevarán a cabo para idpnt1ficar los np;;qos potPncIalPs 1/ de>f11111 J;y, ,,,r.d,,l.1 a 
seguir para garantIzaI la sPgwidacl de las pe1sonas 0 111c:t;1I,,, '""""' J,i, .. ,,,,, 
desarrollo de las actividades Adem;)s sn dAhe cumplir , rn1 lo esl;1hlc,r u 1-, , , ,·, ,,

proced11n1entos de manten11111ento y reco111endac1ones dpl fahrir.;mfr• 

Antes de realizar cualquier act1v1dad de 111ante111m1Pnto 
medidas establecidas en los proced1m1entos de 
recomendaciones de fabricante y las sIguIentes 

Suspender el suministro de energía eléctnca a todos los 
y despacho de combustibles y a¡il1ca1 proced1rn1P11tn 
etiquetado, bloqueo y candadeo donde SPél 1eq11e11rk.• 

b. Despresurizar y vaciar las líne:'ls dP prod11do

s.p dAben q:)qr 1u 
rnrl nte, 1 in Hf:'�n h) 

Pq!1ipos rle brnnhP,, 
rlP SP(jlll1d;1d iJc, 

c. Inspeccionar las áreas donde se realizarán las ad1v1rlades v c,I,n ,,rn,
fugas. derrames o acumulaciones de romhuslibles

d. Limpiar las áreas de trabaI0

e. Retirar los residuos peligrosos generados

f. Venficar con un
explosivas de vapores

explos1 mPtro q11e no 

g. Estas medidas preventivas son enuncIatIvns y no lim11at1,1as

8.4.3. Medidas de seguridad para realizar trabajos Pn Mf'as rf'rr;an;1 °, " 
líneas eléctricas de media y alta tensión. 

Todos los trabaJOS ele inspección. rnantrcrrnrnenlo limp1pza v ,,,,st1111,:11,n ,1,, r·,I,111•· 
e instalaciones que se realicen en áre;is cercanas a línpas PIPr:tr1r,:is. • IP n"-" 1,:, 
alta tensión. deben cumplir r:O11 los 1eq11is1tos sIguIentp-s 

a. Instalar plataforma en árens con suelo firme

b. Para estabilizar la platafo1ma. la rPlac1ón entre In nlt111a y anrhn de la plal.,f. ,•rn:,
no debe exceder de 3.S 1 para 111stalación fr¡a y:, 1 pa1,1 1nstalnr:1(,n rn,,,.1il

c. Verificar que las ruedas instaladas en los 111r111Lanles d,• las pi."liaf1¡¡1,,,,,,
móviles sean de por lo menos 125 mm de d1é'lmetio y q11R Psk0 n "''il"P"d;1s
con dispositivos de frenos 0n f;Js ruedas q11P no SP pw::•1clrln c;1"dla1 pnr ;-.1c.-11k,otr

d. Instalar la esr;alera de ar:ceso en PI mteríor dP la pl;cit;1fonna y r·ont;ir ,nn 1JIi;a l>lJ•cl
de acceso con seguro en la sección surenm

La presente página 59 de 89, corresponde¡:¡ la 1111c1ativ;::, dRI regidor Jesus Ed11::11dn 4fm;:ic¡uP1 F<\--imí•r"' 'ti'"' 
llene por obJeto establecer corno medida de proter:c1(m !1ac1a la c1udadAnla. et que cadn ASfflrH)1' r/0 Y:,P: v:,:,,' 1' 
gasolinera se deba de estal)fecer con un área de protecc16n y amort1guam1Anto ele 500 metm:.:-: entre r.·Atla 11n;.-1 
de ellas 



e Al realizar los trabajos sob1e la platahJ1111a uti\1za1 equipo ella prntecc1u11 pe1,.,u11al 
tales conw cascu gua11tes. calzado d1elect11co y equipo de p1otecc1on p101so11c\l 
pa1a 1nie1ru111p11 ca1das de altu1a 

f. Todas las he11 arrnentas elec!r 1cas purtat1les ele ben esta1 ate, 11zadas

g. Ningun objeto debe exceder el I11111\e establec1cio por la superhcte supcsnor
del andamio y s1 por alguna , azon 110 ::;e puede cumpl11 con esta cumlic,on
las maniobras deben real1za1se en la zona mas alejada de las lineas electncas

h Estas medidas preventivas son enunc1at1vas y no l111utat1vas

Los t1abaJos "en caliente" o 4ue gene1e11 fuentes de 1g111c1on lietlen e6ta,
autonzados poi esenio por el F<esponsable de la Estac1ó11 de Serv1c10 y deben se1
1eg1strados en la b1taco1a. anotando la techa y llora de 111Ic10 y te1111111ac1<>n
programada. 1nd1car el equipo y 111ate11ales de segu11daL1 que ser an ut1l1zados /\1
finalizar los trabaJOS deben reg1stra1se los datos y los eventos 1eleva11tc,s que
ocurnernn

8.4.4. Medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles. 

Cuando al realizar act1v1(iadt:s (ie n1dnt8n1nuento t-_�n la [ :--5tac1cJ11 ü:: (,:r:.'r vH 1u 

se ¡xesente11 fugas o de11arnes de 1.Hocluctos e11 tube11as conexiones y ,.ualq,.11,,i 
otro elen,ento p1esu1 izado o con c1cumulac:1unes de cornbust1t>lcs ,,,, dc,t1<-11 
1eal1zar las acciones s1gu1entes 

a. Suspende1 111rned1ata111ente los traba1os de 111cmten11111ento que ,,e, 
esten realizando 

b. Suspender el su1111111stru de energ1a elect11ca a los equipos 4ue ong1nam11
el den ame

c. Activar el sistema de paro po, emergencia ele la Instalac1011

d. Eli111111a1 todas las fuentes de calo1 o que prociuzcan 1grncio11 1d11spas
flama abierta. etc). que estén ce1ca11as al area del derrame

e. Evacuar al personal ajeno a la mstalac1011

f. Corregir el origen del derrame

g. Lavar el area con abundante agua y recolectar el producto derramado en
la trampa de co111bust1bles

l1 Coloca, lc,s 1es1duos pel191osus '"n lu;, luyar1,s de al1nace11a1111e11to te,111po1dl

U11a vez 1eal1zada la ,:011eccIon del u11ge11 del p1ulJle111a y 1,;;tatibc11b:o
las l.:u11d1ciones segu1a� de opt,.>1auo11 de la 111::.talc1c1on st:::: �.,oclt,J cont111tkH c;>11
k1.s lrdt>dJO� de uperac1or1 y 1na.nten11nie11tu de acuc:rdo a lus; \mea11 lhif ,L:,
del pt ocedunientu de erne1 gencIa poi tugds y dt,11 a111es <Je H1c!1<.H:a1t,u, os

J. E'stas 111eci1das p1event1vas son em111c1at1vas y no \11111tatlvas

8.5 Mantenimiento a Tanques ele almacenamiento.

La presente µágma 60 de 89
1 

couesponde a la 1111cml1Vi:1 del reg1cJ01 J&sus Eduwclo Altm:Jgut:1 Ra11111ez t¡ue 
tiene por obJeto establecer como medida de p10tecc1ón hacia la c1udaclar11a. el que cada estación cte serv1c10 o 
gasolinera se deba de establecer con un á1ea de prote,x1ón y amo1tlguam1e1110 lle 500 met,os entre cada wrn 
de ellas 



Previo a la realización de trah;i¡os dP manle111n1ienlo d,,, t;inq,,e·, ,Jp 
almacenamiento se debe proceder ;¡ \/81 if1r:ar los res11ltarlms de las pruebas de 
hermeticidad. realizar el drenado de agua del tanque 

8.5.1. Pruebas de hermeticidad. 

Para la realización de las pruebas de herrnet1cídad se utrlizar,111 loes s1sternas f,¡r,s 
los cuales consisten en equipos del <sr,stema de c:onhnl rlP rr1v011larr1,s , dP 
detección electrónica de fugas o bien lo,, s1st0>111as nHNrlPs q11c• ;1pl1t.,an 111,.,¡,.,¡,.,: 
de prueba volumétricos y 110 volurnétncos 

El responsable de la Estación de Sc"rvrc10 dPbP c1seq111;irse ,lp que l,,c; "''1"'''' ,e 
del sistema de control de inventarios y detección electrón1,:c1 dP f11g¡¡cs ,¡w, , cor 
óptimas condiciones a los diferentes n1vefps ele p1nd11clo rp"' tenq;:; r•I \;irn¡11,, 

Los resultados qup se obtenqan de las pruebas dP hPn11plir1cl;,d 1rc11> , 1, 
con equipo fiJo o móvil quPdarán reg1strc1dos en lc1 h11;\<:n1;a v 01 <>111.111•:v '"' 
guardará en el archivo de l;a rstc1r:1nn dP Servicio V SP Pvh1brr,7 ,q 1,1 lscrw• 1 
cuando así se sol1c1te 

Con los resultados ele las pruebas de hennet1r:1darl dP t;anqups y él" P"<'"'''' ,,, 
podrá identificar s1 se requiere realiza, c1ct1v1clcJdPs de rnc1n!Pcn1m1e11to "', s11 
caso. determinar las acciones para llevar a cabo lc1 s11sppns1<1n tP111¡.1nr;i1 <lpl 
tanque. el retiro definitivo y sustitución por equipos nuPvos 

En caso de ser detectada alguna fuga en tanquPs riP al111;.i1pn;1111lf'nt,, ;11 c1, 
las pruebas de hermetic1clad. se re1irar,in de 1nrned1;itn dP 1,pp1a,11.,; "! ''·" 
apegarán a lo dispuesto por la leg1slac1nn apl1cc1ble pn materia de prevPw.,,.,11 v 
gestión integral de los residuos 

8.5.2. Drenado de agua. 

Uevar a cabo las actividades nerPsam1s p.cira dPtPrrrnn;,1 l;.i prP'.SPnr '" rj,., :1(¡11 , ,,,, 
el interior dPI tanque 

Para conocer la existencia de c1guc1 en E>I ,nteno, del tanquE: rle nl111acr1n:011,11·¡¡J, · 
será necesario revisar la lectura del 1nclff:c1clor del n1v0I rJr, aq11;ci Pn pi "'1 1:tn,, · , ,,,. 
control de inventarios 

En caso de identificar la presencia dP c1gua se pror.edPr:1 a 1Palu:-ir PI r1,,,n."1, . .J, 
la misma. Los líquidos extra1dos dehen ser al111acPnc1dos Pn tc1mhn1 P'• h;o1111nl·' · ,, 
de 200 litros. correctaniente 1de11t1fir.;ciclos como rps1d11ns rnnt;m1111;i11Jc,c ¡,;11.a 
su posterior recolección y transportP c1 loss luqarps r!P dis.¡,.,·,s,1.1(11, fm'll ,,¡" ,¡ • ,, 1 .. 
por las autoridades correspond1entPs 

8.6. Trabajos en el tanque. 

8.6.1. Consideraciones de seguridad, para !rahaJos en esp;,r:íns r:onfin<1dns 

El Responsable de la Estac1lm de '.c,pr,nc11) 1eali.;;c1r;.1 e;slns t, ,11 lill"" ;Jro a,. 11,.,, 1,, 
al procedimiento interno de trnbaJns en ;'nnas conflnc11.fac; y lr,s nu,n0,;1l,.c. e: 

8 7 2 de la presente Norma 

La presente página 61 de 89, corresponcle n lfl 1mr:mt1vA del req1do1 .Jesus Edun,clo A1ma.r.Jue1 Pnmí1A1 q11P 
tiene por objeto establecer como mee/ida de p1otecc1ón /1ac1a la c1udadtmíéL el que cacia es/aC1óll rle se1vw10 o 
gasolinera se deba de esfa/Jlecer con un átea rle p1oter:c11'in y r1mo111g11A1111e11to efe 50() metros pnf1A r:.•'i<h 10,a 
de ellas 



8.6.2. Monitoreo al interior en espacios confinados 

Se 111on1to1ea1 a constante111ente el ,1,te,11c,r del t,HH\Ué par a verrtrcar q11<: L, 
at,nostera cumpla con los ,equi'•tns 1m11ca1Jo� en el 11u111eral 8 7 2 de la Norma 

1 as lamparas que se uttlrcen µara 1lur11111a1 u11 esµacro ,.:untrnadu del.ie11 """ ,1<0 
w,o I udo y a prueba de explusron lodo:-; los equ1µ0::; de tH,rnbeo ,Hanl,cu y 
l1e11a1111,mtas deben se, de lu11c1011 11eu111at1ca a11t1 1.;!11:;pa u a p,u,,,l,a du 
explos1on 

8.7. Limpieza interior de tanques. 

La l1mp1eza de los tanques se debe 1eal1za1 µ1ete1e11te111e11te crnr e,.¡111pu 
automatizado de l1mp1eza ele tanques ,011 l)ase en su progrnrna de manten11111e1111, 
o cuando la ad1rnnrst1ac1011 de la Estacron de Se1v1c10 as, lo deter 1111rnc: Las
act1v1dades de limpieza deben se, e¡ecutadas con personal 111te1no u ext.011 10.
competente en la act1v1dad y S8 debe 1eg1st1a1 en brtacor a Se dEeben curnr,111 lo!:>
1equ1s1tos s1gu1entes

8.7.1. Requisitos previos para limpieza interior de tanques. 

El Responsable de la Estac.1011 de SEe1v1c10 1Eeal1zd1a estus tratia¡os de 
acuerdo al procedimiento 111terno clEe Ir aba¡os 811 att,as cont111adas [ 1 mal 
contendr a corno 1rnnimo 

a t'xtender autorrzac1on por Eesc11to 1Eeg1st1ando esra auto11zac1011 v los 
11 aba¡os 1eal1zaclos en la B11acora 

b. Drenar y vapo11za1 los tanques de alrnacenarrnento antes de 1<:al11a1
cualquier trabaJO en su 11tl81I01 en caso de que 111g1ese personal al 1ll16I1r,r
Durante el tiempo que el t1aba¡aclu1 se encuEentre dentrn del ra,1q11e dt,
almacenamiento de co111bust1hles cestara vigilado y st1pEerv1saclo por t1alla¡adu1,.,s
de acuerdo con los proced11n1entos ele segundad establecidos aciemas 11t1l11d1 a
equipo de

proteccron y segur 1dad pe1 son al 111, di 11es y c;ue,1 cid 11,;sIst,,11te d lcb
sustancias qurmicas que se encue11t,.,,11 811 el espacio cuntrnaclo. cu11 longitud
suf1c1ente para poder manrobrar dentro del area y ser ut1l1zada para 1escata1lo
cuando se requiera. y equipo de resp11 ac1on en caso de ser necesarro

El responsable de la Estacron de Serv1c10 debe curnpl1r los p1ocecl11111entos
internos Etiquetado, bloqueo y candadeu para 111te11uµcI011 de l111eas c"dE,ct11cd,,
Etiquetado bloqueo y cancladeo para 1nte11upc1on de lineas con productos y
colocar senales y avisos de segundad que 1nd1quen las 1est11cc1ones 1nrEent1as se
lleva a cabo el t1 aba¡o

8 7.2. Requisitos de la atmósfera para tralJajos en el interior del tanque. 

a. <Jue el conterndo de oxigeno este r.-;ntre 1 �J :':/',r;, y L'.1 ,:)u�/ en caso t:ont1a110
se ton,a, a11 las n1ecl1das pe1t1ne11te;;. tanto para 81 uso de equqJIJ de
p1ot0..:cuün 1esp1rato11a autono,no 1.,:ur1 surninist10 dt:: aí1e corno pe11 a la ri2ah1durn1
de act1v1dacles e11 dt111oste1c.1s no 1esp110l..1l8s

La presente pagma 62 de 89, corresponde a fa I111cIatIva (le/ 1egIdo1 Jesus Et1ua1do Al111ague1 RanweL qut: 
tiene por obJeto establece, como medida de protección l11:1c1a fa c,udadanta el que cada estación de seIv1cI0 o 
gasa/mera se deba de establece, con un área de p1otecc1ó11 y am0111guam1ento de 500 metros enlle caoa und
de ellas 

' 



b. La concentración ele gases o vapores mflamahlRs nn cseréi S"l'""nn, e11
ningún momento al 5% del valor dRI límite inferior de 1nf\;rn1ahil1dr1rl v ile fl '"' .,1
caso de que se vaya a realizar un trabajo de cortP y/o scdd;id111a

c. Se debe contar con un sistema ele extracción 111ec;'m1ca porl8!il p;ua ,1<"nlílr11
el espacio confinado.

d. Las lámparas que se utilicen par;.i 1lu111Inar un espr1cIn conf1nr1rl0. r!Phr-•n se,1
de uso rudo y a prueba ele explosión

8.7.3. Retiro temporal de operación de tanques de almacenamiento 

El retiro temporal de operación dP l0s recipientes. se hr1rá poi l;:1s rr17, ,nP<; 
siguientes 

a. Par;:1 la instalación ele los equip0s del sistema de control ele 1nvP11i>,11os
y monitoreo electrórnco. recuperación de vapores o p;c¡ra 1nslé1la1 l;i ,..,1 •1Jl;i
de sobrellenado

b. Para limpieza 111tenor clel tanque de almacen81111ento p;H ;J cilmt)ll, r!e• r11 n, 1, ,, t, • ,,
para el retiro de desechos sólidos

c. Por suspensión temporal ele df'spacho de producto

d. Para realizar pruebas ele hermetic1d;icl en tanques ele ;ilm;c¡,;enamrento v t11hr, :i

e. Para mantenimiento preventrvo ;¡ d1spens;irros e 111strim1entos d0 ,·ont,,,I

f. En caso ele que el tanque de alm;icenamrento SF' dF'IF' t0m¡,nr,,IP1P1,ir, '•••·""
de operación. se aplicará lo srguIentP

1. Perrodo menor a tres meses

a. Mantener en operación los sistemas de protección contr;c¡ 18 conosí,,n q11P c;e
encuentren instalados

b. Mantener en operación el equipo clel sistema ele control de rnvenl;c¡r ros y pi rh0 

detección electrónica ele fugas. o remover el producto que contr->nga dP t;il fo,ni:,
que el volumen remanente no exced;i O :1% de la capilr:irl;id tot;c¡I dPI tan,¡110 " ""
nivel sea corno máxin10 25 rnn1 con IPSpPctn a IM p;:iftp 1n;:1c:.:-. h:-i¡8 de>! 1ntn111 ,r
del tanque

2. Perroclo igual o superior a tres meses

a. Mantener en operación los srstemas de prolpcr111n , nnt,;i l;.1 ,,,,,.,�,,,n 1,,, ··,
enc1rentren instalados

b. Mantener en operacrón el equrpo del sistema dp ,.n11t1<1I d,, 111w•11l;iq,,• •. ¡ !í k
detección electrónica de fugas. o remover PI prorlr rctn •JW' , ,,, ,ter,q,, ,¡,, t ,1 • r" ,
que el volumen remanente no exceda O ;\''to r!P la c;ip;c¡cwl;irl tnt;il dPI 1.,•,r11,• , , ,.
nrvel sea como

máximo 25 mm con respecto a la p;c¡rte rnás baJél cJpl inif,,rrrn ,iPI l;.mq1 rP

c. Dejar abierta y en func1onam1ento la luherr;;i de vpr1tPll

La presente página 63 de 89, corresponde a la m1ciat1vA del regidor JAs1ís Erluardo AlmAquer RamírAz ,¡ue 
tiene por objeto establecer como medida de protecc1()n haCla fa cwdadaniA. el que cAda estación ele se1v1uo o 
gasolinera se deba de establecer con un área ele protección y amort1g11amiento de 500 metros Anlre r:Ad�1 unA 
de ellas 



d. Cerrar todas las boquillas del tanquE: de almacena111Iento (de llenado. bomlJa
sumergible. etc ). excepto la de la tube11d de venteo

e Asegurar el tanque contra actos varnJalrcos que puedan danarlo o alte,arlu

8.7.4. Requisitos del programa de trabajo de limpieza. 

E.1 pIogIa111a de trabajo debe 1I1cluI1 la 11ito1111c1,.:I011 s1yuIenlP

a. Llatos de la EstacIon ele :oervrcro

b. ObJet1vo de la lrmpreza

c. Responsable de la act1v1dad

d. Fecha de In1cI0 y de termino de los tralJaJ0S

e. Hora de IrncI0 y de teI111I110 de los traba¡os

f. CaracteristIcas y n(1111eI0 del tanque y trpo de p1oducto

g. IJ roducto 

8.8. Retiro definitivo de tanques de almacenamiento. 

El retiro y la dIsposIcIon f111al de los tanques de al1nacenamIenlo deben lIaL8r::.e 
conforme a lo establecido en la Nom1dt1v1ddd en seriu11dad y pIoteccIon amtltental 
aplicable debiendo queliar asentaclas las act1v1dades realizadas en la tiItacoI a 

8.9. Accesorios de los tanques de almacenamiento. 

Antes de InIcIar las actividades de 111a11te1111111e11to en los accesorios de los tanques 
de almacenamiento, se deben tomar las acciones preparativas de seguridad 
establecidas en el apartado 7.2.4 que sean apl1catiles 

8.9.1. Motobombas y bombas de transferencia 

l:::rr caso de falla de cilgun(os) acce,;ono(s). corno 1110tobo111tia(s) o L,0111tia(:il 
de transferencia. se procederá a su 1eernplazo para garaIItIzar la operac,0II s,:yura 
del tanque 

Se podra(n} reemplazar la(sJ rnoto1Jo1111Ja(s) o bomba\S) de t1a11steIenc1a por 
otra(s} surnlar(es) mientras se COI rIgeu1} la(s) falla(s) clelJ1é11dose documentar 
la adrn1r11,;tracIon al carnl)I0 en la IJ1tacoI a 

8.9.2. Válvulas de prevención de sobrellenado. 

M1er1tras no este 1nstdlada Id valvula de pIeveI1cI0I1 de sul:lrellenadu 11<, se 
procedera a real1za1 carga de producto a los tanques 

Las actividades ele rnanterrnrnento ,.:onsIstIr an en ver 1t1car queº la valvuld 
e;,te completa herrnet1ca y que su ubrcacron en el I11teII01 del tarIque pt-'1rnItd c;I 
cierre cJel paso de co111r1ustIt;le como rnaxrrno al 9':,%. dc, la capacrdad rotal d0° 1 
tanque 

8.9.3 Equipo del sistema de control de inventarios. 

La presente págma 64 de 89, co11esponde a lo 1111c,altvél del ,eyllfvt Jesu.s Edudfdo Al111ague1 Rr:11111H:JZ t/Ut: 
hene por ob1eto establecer como mecl1da de protecc,on hacia la c,udacfanía. el que cada estac1on rfe se1v1c10 o 
gasa/mera se deba de establece, con un área de p,otecc1ó11 y m110111yuanuento de 500 mello.s etWt: cm/él ww 
efe ellas 

' 



Los Regulados están obligados a vPnfira, cada trc;mt;a d1;a0
• v rnnl;H ,, ... ,,,. 

reporte impreso de los datos de !ns f,:1nq111".?-� q11p L=-1 (Jinsol,l dP! pqi 11po �r�nak 
respecto a nivel de producto y agua 

Se debe verifica, que el equrpo riel sistema de control dP 111,1e;r1L,nn_, 
identifique correctamente el tanque de alm;ir:enilmrentn v que rnrlique pi rw1r•! •lr·I 
producto y el contenido de agua 

8.9.4. Protección catódica. 

Cuando aplique. las conexiones elect11cas del rertrf,cador ,cis, rnm:, L., 
de alimentación de comente alterna o de cualquier fuente de energía de n)1111••11/<• 

directa. se deben proteger. limpiar y aIust,1r una vez c1I ar'ío pc1r;,i n1;,i11tr0 11,0 I 
baJas resistencias de contacto y evitar sohrec:alentam1Pntos Cualq111P1 dPfPci>> r, 
falla en los componentes del sistema debe eliminarse o correg1rsP 

Debe aplicarse recubmniento anticorrosivo a la cub1prta rJ0; las f11Pntrc dP 
energía. transformador y a todas !;,e; p;irtps metálic;is riP la 1r1st;il;1nr,n 

8 9 5. limpieza de contenedores de derrames de boq11ill<1s dP llem1do 

Debe realizarse por lo n1enos cMdB n1Ps VPrtf1crindc1 q11P pr.::.tP l1m¡w1 (111(· 
esté claiiado v sea hermético 

8.9.6. Registros y tapas en boquillas de tanques. 

los registros se revisarán por lo menos cacl;i 30 rl1as vP11ficandn q11P estPn 111111,10-, 
y secos. y que tengan instaladas las 1nnexIones PIn¡,;iqIIPs v ;i1,c,q111,,, "'' 
blJPnas condiciones 

Las boq111llas de IIPnado dPhPn ront;.11 con sus rPsppI tIw1s tap;icc '"' · ,,.,,,,. 
cleben contar con empaques quP penrntan rl splladn l,pnm,t,,,, 

8.9.7. Conectores rápidos y codos de descarga de manguerns de llen;,id,, v 
de recuperación de vapores. 

Asegurarse que las mangueras y conectores no estén golpeados n dañ;ci(l,,s v 
que sus componentes están ensamblados conforme ;, l;is rpc:omPnrl;oi11w1""' 
y especificaciones del fabricante 

Asegurarse que los accesorios estén completos y se ;:i¡IIsten hermPt" ,111,P111P ;.a 
las boquillas de las mangueras 

8.10. Tuberías de producto y accesorios de conexión 

8.10 i Pruebas de hermeticidad. 

L;,s ;ict1vid;:ides de rllillltPn11111Pnto p;:ir;.i i;,ic; 111!,pr,¡¡ r, éOIF,l"t" :411 i ,-, ·"'' il l 
los res11ltados dR las pruehas de t1ern1Pt1�1dnrJ ,1 fin clP 1Prlll7r1t !;;;¡·:; (f¡; t('{ ," I<' .,'¡( 

que sean necpsanas 

Para la realización riP las pruc,h;ois dP hPrn1pt1r:1rl;id o.e- 11t1lus11an lns. '-"·1,· ,.,y 
móviles 

La presente página 65 de 89, conesponcle a la in1c1at,va del reg1clo1 Jesus Edual(JO A/maque, RaP1íH-:Z uw� 
tiene por objeto establecer como medida de protección IJac,a la ciudadanía. el c1ue cadA estac,on de sr.-,,·111r:1n n 
gasolinera se deba de esta/Jlecer con un área de protección y Amo1t1gu;:i1menfn rlA 500 metws AIJfrP c,11!:-i una 
de ellas 



Los resultados que se obtengan ele las pruebas de l1e1metrcrciad realrzaclos 
con equipo rnóv1I quedara11 registrados en la b1tacora y el 011g1nal se guardara en 
el arcl11vo de la Estac1on de Servrc10. y ,:;e exhrb1ra a la Agencra cuando as1 se 
solrcrte 

Con los resultados de las pruebas de t1er rnetrcrdad se podra rderil1frcar s1 se 
requiere rea\rzar actrv1dades de rnantenrmrento a las tuberras y. en su caso 
de ter mrnar las acciones par a llevar a c:abo las reparaciones c:mr espond1entl0.,s la 
suspensron temporal de las rnrsmas o el retiro def1111trvo y sustrtucrón por tulJerras 
nuevas 

E.11 ca::;o de ser detectada alguna fuga se procedera a suspemier la ope1ac:1on
del tanque que alimenta drchas tuber ras y a ventrcar la parte afectada par a ,;u
,eparac1011 o sust1tuc1on segun sea el caso

1 as pruebas ele l1errnet1c1dad en tuber1as alrrnentaclas por ta11que:.; 
de almacenamiento se deben real1ZéH las dos I111crales 111d1<.;adas en el 111.1111,,1 al 
6 4 6, previo a la puesta e11 se1v1c10 de la E.stac1on de Serv1c10. otra a i,.,,; u11c1) 
anos y a partir del sexto ano en forma anual a traves de un laborato1 ro de, pr uebc1,, 
acreditado 

8.10.2. Registros y tapas para el cambio de dirección de tubenas. 

El rna11ten11n1ento de 1eg1st10s y tapc1s se liara pc1rn L;omproba, qu,e r1u 
esten fracturados y que las tapas sean de las d1mensrones que t1e11e el 1e91st10 y 
asienten completamente en los rr11srnos Aciemas. s1 los registros y tapas se 
encuentran en áreas clasrfícadas corno no peligrosas se debe comprobar que las 
tapas sellen herrnet1carnente. 

8.10.3. Conectores flexibles de tubería en contenedores. 

E.I mantenrrn1ento cons1st1rá en revisa, 4ue los conectores no esten golpeacios o

torcidos y que no tengan fugas de prmlucto 

8 10 4 Válvulas de corte rápido (shut-off). 

r I rnantenrmrento consiste en ver1t1car 
su rntegr rdad oper at1va conforrne 
especItrcac1ones del fatJ11canle 

8 10.5. Válvulas de venteo o presion vacI0 

que la valvulél funcru11a y 111a11trc11e 
a las recornendacrone;, y 

1:1 rna11ten1mrento derJe contemplar que la;; valvulas tum:ronen y 111an1enr.¡a1, 
su 1nteg11dad operativa cie é!Cue1do a las recornendacrones y espeutrcc1c1011cs� 
del tabr 1cante 

8.10.6. Arrestador de flama. 

Se debe mantener lrrnpro y l1IJ1e de ob,:,t1ucc1011es [n caso r.1e exrstí, délno. f1ac1u1a 
o ruptura de algun elemento que compone el arresta tlarna se clehe
,eernplazar por uno en buen estado con el fin de asegurar el cor recto
tunc1onam1ento y la 1ntegr1dad operativa

La µ1esente págma 66 de 89, conesponcle a la 1111c1a!lva del regJClor Jestís Eclua,do Afmagut:r Ram11eL (/(le 
[lene por obJeto establecer como medida de protecc1ón l1ac1a la c1ucladanfa. el que cada estac1011 de se,v1c10 o 
gasolmera se deba de establecer con un área de protecc1ó11 y amo,1,guam1ento ele 500 metros e11t1e caaa una 
de ellas 

' . 



8.10.7. Juntas de expansión (mangueras metálicas flexibles), 

La comprobación se hará de aruF'rdo ,1 los rr,cs1rltado�. •ir, laé, ¡<111nl•;1,, 
de hem1et1cidad aplicadas ;i las t, 11,Priris F n raso rlp c;x1c;t11 dar10 f, :v :, 11 , , 
ruptura de algún elemento que compone lé!s ¡unt;is clP Pxp,rncs,011 ¡m;F"J"''' 
metálica flexible) se debe reemplaza, por una en b11en psfadn 'º" 0 1 ¡,,, , iP 
asegurar el correcto funcionamiento y l;:i ,ntegnd;:id or,Pr;:it1v,1 

8.11. Sistemas de drenaje. 

8.11.1. Registros y tubería 

Los sistemas de drena¡e S8 d0b0n 111;:intener l1mp10°, v lib, r<; , Ir· 
cualquier obstrucción. y que pem1I!;:i PI tluI0 h;:icia los s1stRn18s ,·Je. ,Ju,n;41, 
municipal o pozos de absorción Para no 1111p;ict;,n ;:il sIsfp1n;i de d1en.a¡e '''""" ,¡.;ii 
se debe verificar diariamente que la tra111p;:i dP gasolinas v d1éspl ,,P rnnc:r,n11, Id ,¡r,

de Hidrocarburos y se encuentre en condic1onps de operacI611 

En los sistemas de drenaIe aceitoso. éste se clebe 111élnten0I 1,1,, ,, , Jr, 
residuos peligrosos y éstos deben seI depositados Pn Ip, .,pir,nles Pspc,,.,aI,., . 1 ,.11 ,, 

su disposición final 

Los residuos extraídos ele la trarnp;i de q,isnl111as y d1ps10I debRn s10I 1Pcnl10, 1 .. vl, ,, 
en un tambor cerrado. el cu,1I tend1;i un IPlrPro se11al;mrln r,1 p1,)dll•:t,, 'I' ,, 
contiene en uno de sus costados y l;:i leyend;i o ;i11Isn qIIe ;¡le1Ie rie l;i pPliq,,,,"d,id 
del 111Is111O 

8.12. Dispensarios. 

8.12.1. Filtros, 

Sustituir los filtros cuando se ennrentren satur;irios 

8.12.2. Mangueras para el despacho dp combustible y reruperarión de vaporc,c; 

Comprobar que las mangupras y ,;IIs ImImIPs 11() r11°.s1011tPn ,1,,,,,, ... 
ruarteaduras que permitan fuga dP prnductn n vapores 

8.12.3. Válvulas de corte rápido (break-away). 

Las válvulas deben funcionar dP acuPrdo rnn léls 1pr:nn110ndar '""""' 
y especificaciones del fabricante 

8.12.4. Pistolas para el despacho de combustibles 

Las pistolas de despacho nn deben r,resPnl;oi1 fuqa prn la hoq11ill;a ;,i s11s¡w-,,c1,,, 
el despacho de combustible 

8.12.5. Sistema de recuperación de vapores fase 11. 

Debe cumplir con las recomendac1on8s y 8sper1fir;cic1nnPs rlcil f;,l,11, a11t10 v , , ,n 
la regulación que en1itél la Agenc1;i 

8.12.6. Anclaje a basamento. 

La presente página 67 de 89, corresponde a la imciativa del reg1do1 ,Jes,is Ed1mrdo AlmnguPr RAm1rnz t1110 

!lene por objeto establecer corno meclída ele protecr:ión /Jacm la ciudadanía el que cada estación ele se 1vu�1n o
gasolinera se deba de establecer can un área de protecC1(m y amot119uan11entn de 500 metros entre r:Arfa 11n;:i
de ellas 



Revisar el sistema de anclaje y los ele1118nto,; de su1ecI011 crn1statando que 110 
esté suelto el dispensario 

8.13. Zona de despacho. 

8.13.1 Elementos Protectores de módulos de despacho o abastecimiento 

El 111anten11rnento consIstIra en Iepa1a1 o sustItuI1 los elernentus danadu, 
o golpeados

8.14. Cuarto de máquinas. 

8.14.1. Equipo hidroneumático. 

Donde aplique. se debe constatar que el equipo funcrone co11fu11ne a 
las recomendacIones y espec1f1cac1011es del tat)llcante 

8 14.2. Planta de emergencia de energía eléctrica y en su caso colectores 
que aprovechen energías renovables. 

E.n su caso. el rnanteI111111ento de la planta de ,,II1ergencIa se ltdtd cu11hi1111<, .,
las espec1fícac1ones del lab11cante [Ir el caso ele colectores suld1 es "' a pirca ,.<➔
hara conforrne a las recomem1acIones clel falmcante

8.15. Extintores. 

El manter11mIento de extintores se su1etará al pmgI ama ele 111aIIle111rnIe11to y a las 
buenas practicas de segu11dad de la f:.stac1on de Serv1c10 

8.16 lnstalacion eléctrica. 

8.16.1. Canalizaciones eléctricas 

Para el 111ante111rr1Iento ele las 111:slal21cIor,es t,lect11cas se tt,dliLara el cuIlt, '"' 
el surnirnstro de e11ergIa elect11ca del cI1cuIto donde se lleva1an a catm los tiatmJus 
para la proteccIon del trabaJador que realice los tratJaJos de rnanteI11mIenru 

El manten11rnento de las instalaciones electncas debe se, 1ealIzac1o prn lu 
menos cada seis meses y se debe 

a. Revisar que los accesoIIos elect11cos 1mte11uptrnes contacto"
de conexiones. sellos electncos tat)leros. etc) tengan su c:011espomi1e11t(- tapa
y contratapa de proteccIon fnmemente ,;ulocada

b. Revisar el func1ona1rnento de Inte11upto1es ele cIrcuItus clf, tuerza ,,,
Ilu111Inac1on desde los tableros Cor1eq11 en caso de talla 

8.16.2. Sistemas de tierras y pararrayos. 

La revIsIon de lus sistemas ,le tIe11as y parn,rayos se debe 1eal1za1 e11 ape9u 
al p,uqrama de 111antenII111e11tu 

8:17. Otros equipos, accesorios e instalaciones. 

8.17 .1. Detección electrónica de fugas (sensores) 

a. Cump,obar que el se11su1 lt111uune cie ac11e1du a las 1ec<J111e1¡rJauum:,;
y espec1f1cac1ones del fabricante

La presente págma 68 de 89, couesponde c1 ta 1111udl!Ví;I dt:1/ regidor Jtjsus Edudrclo Af111ayutH 1�a11111ez l/U(j 
tiene por obJeto establecer como medida de protección l1acw ta cwcladama. el que cada estación ele se,v,uo u 
gasotmera se deba de estafJ/ecer con un área de µrotecc1ón y a11101t1gua1111ento de 500 mellas entre calla ww 
de ellas 

•



b. Comprobar que las alimentaciones Rléctric;,s son las acler11adas rle ar, ,0rdn
al diseño de la ingeniería y sean Rcordes a 18 clasifü-:ac1ón de árRRS

c. Comprobar que funcionan las ;:il,mnas ;ci11d1hles y/o v1s1hles

8.17.2. Contenedores de dispensarios, bombas sumergibles y de accesorios 

Se revisarán por lo menos cada ::\O di;cis paré! venfirar que nn esté>n d,iri;cirl,,s v 
sean herméticos 

8.17.3. Paros de emergencia. 

a. Comprobar que el paI o de ¡omc,1genc:Ia
encuentre firmemente suJelo en el lu9a1 donde est;'i
botón tipo hongo no esté floJo o roto

esté c)p<21 r.:1hlP 
lfrnfillc!dO V (JllP el 

flll!'· 
C�(' 

p1 J!�,-li !• d (> 

b. Comprobar que al activar los I11terruptores de emc,rge11cI;i_ se cortp el s111111111c;I"'
de energIa eléctrica a todos los cIrcI11tos dR fuerza

c. Comprobar que a falla eléctrica dc,I sistema de Paro de Fmergew1a s11s

elementos se vayan a posición segur;i

8.17.4. Pozos de observación y monitoreo. 

a. Comprobar que el sello que se localiza alrededor del t11hn Pn L, péirte s11I"""·" ,1,,1
pozo sea hermético y no presente filtraciones

b. Comprobar que la parte superior n1et;'il1ca del regIstrn pstf'• s0ll:v L1 , , "'
cemento pulido y material epóxico para evitar la infiltrac1ón rJp agua o l1q1wln

8.17.5. Bombas de agua. 

Las bombas de agua para serv1c10 o diversas msta!;1cr(HlP� "lr>!•r")n 
funcionar conforme a las esper,1fir;cic1one,; r!el fahnr,inle ,·.11andC\ ;cipl,r1110 l i c, 
bombas de Aglla del s1stern;.1 Ct)nlra mc.P1Hi1n rJph011 f1m,Jor1:1J c,1,pf111n1P ,, !;1 
especificaciones del fabricante y lo establPc1rlo Pn PI I:nd,qn t,JFl'f, ;,n r, 1 ·,.,I,,i,, ,. 
Norma que lo modifique o sustItuyél 

8.17.6. Tinacos y cisternas. 

a. Los tinacos y cisternas se deben rnanlene1 li111p1os y no pI Psenf;.¡1 f119,-1s

b. Comprobar el funcionamiento de las válvulas conforme a J;:is PspPc1f1car1nnc-,, rJc,I
fabncante

8.17.7. Sistemas de ventilación de presión positiva 

Con1probar que el sisten1r3 dP VRntil;::ir:1irn d0 r•rAs.1nn r, ),;1trva fi mr-1, Jf1/:i ,- - ;i ,f. .i - 111 
las Pspec1ficac1ones del fab1 ,cante 

8.17,8 Señalamientos verticales y marcaje horizontal en pavimentos. 

Se debe comprobar por lo menos cada 4 meses que las señales y avisos 
verticales y el marcaje horizontal estén visibles y completos. 

8.18. Pavimentos. 

Comprobar que no existan fract111as o fisuras en pIsns dF; /·r,n;,,c; de• , 111 1 e, 
descarga y en su caso. que exisl;, PI rnate>11éil sPll;¡dor pn las pm!;i<: de <?>p,m'"'"' 

La presente págma 69 de 89, corresponcle a IA 1111riat1va ele/ 1eg1cio, Jesus Ecfua,(fo Alm:1gue1 Ponn•P.z aue
llene por Objeto establecer como medida de protecc1ón 1Jac1a la c111dadanfa. el que ca(/;:¡ estacf()/1 rlP sp1 v1un , 1 
gasolinera se deba de establecer con un área de pro!Acc1ón v Amo111g11am1ento de 500 metros Ant, P , adn 1 '"fl 
de ellas 



Comprobar que no ex1st,m baches e11 t,111as de urculac1011 los cual,�s 11eti,0 1 1 s,·1 
reparalios 

8.19. Edificaciones. 

8.19.1. Edificios. 

a. Reparar las a reas danadas aplicar recubr 11n1e11tos para acalladm, 
espec1f1cos e 1mpermeab1l1zar azotea,; asr c"mo l1111p1eza en 9e11eral 

b. Comprobar que las canaletas y baJadas del agua pluvial no sc
encuentren obstruidas o dañadas

8.19.2. Casetas. 

a. En su caso, se debe aplicar recubrimientos a interiores y exteriores en función de
las necesidades del lugar.

b. En su caso, comprobar continuamente que los elementos metálicos no presenten
oxidación y asegurar el funcionamiento de puertas y ventanas incluyendo
cerraduras y herrajes.

8.19 3. Muelles flotantes. 

a Mant&ner l1111p1as todas las areas del 111uelle 

b. F,eparar danos causados por te11ome11us 11aturales 11npacto,:; de ,J1nliarcduo111··,
crntos c11cu1tos. derrames de combustibles uso 1r1aclecuado de t1e11a11,1e11!,h ,,
materiales sobre los moclulus y partes de los muelles

c. C:0111p1oba1 que los elementos de amarre y dete11sas ele al1aqu1 11u
esten danados y se encuentre11 fijos al muelle

8.19.4. Areas verdes. 

a. Podar plantas y arboles pa1a que 110 obstruya11 cables ca11aletds 111
presionen sobre techos o muros. 111 sean un peligro para la zona c1e segur 1cfa¡I

b. De manera cotrd1a11a se debe dar atenc1011 a Jardrn_eras, l11np1eza &11
general remocron de tierra. plantas flores secas y nego con agua

8.19.5. Limpieza. 

Los productos que se ul1l1ce11 par a las tareas de l11npreza de H1droca1 bur os 
deben ser b1odegradatJles los clesect1os seran enviados a los clrena¡es acer!m;os 
que conducen a la trampa dt:! crnnbust1ble para su posterior d1spos1c1on como 
inate11al conta1nr11ado 

t' 1 desdn olio y tiecuerrcra de eslds actrvrdddes se drvrdc, cornu �e 111d1, d 
d. c.onttlllldGtün

a Actrv1dades qu" se deb1c:11 1 eal1za1 d1a11drner1k· 

1 L1rnp1eza general en areas co111unes par1c:dtee; tJarda:, l1e111c:11a ""' !J,:lleldi 
puertas, ventanas y sena les y avisos lavar con agua y pr oductus tJ1odeu1 addble·, 

La presente págma 70 de 89, couespo11c1e d la 1111c1at,va del 1eg1drn Jes110 Eduardo Al111ayut11 f?amuez lJue 
tiene por ob1eto establecer como medida <.te p10tecc1on /1ac1a la cwdat1a11ía et que cada estacíon de ::;erv1c10 o 
gasolinera se deba de establece, con un átea de p1otecc1ón y amor1lgua1111ento ele 500 met,os entre cada una 
de ellas 



para la remoción o emulsión dP qr;is;is I avaI , on ;¡qII;i v ¡w,;J,,, rns 
brodegradables pisos de zonas dP dPsp;id10 v la 7.011;¡ prn,rrn;i ;¡ I;, !in, alnn,;., dF• 
llenado de tanques 

2. Limpieza de dispensarios por el exterior mangueras v prstnlass rle dPsp;.v1,,,

b. Actividades que se deben de realr?.ar cada 30 dias

1. Limpieza de registros y reIíllas Retirar re¡illas y lavar con aq,14 v
productos biodegradables

2. Realizar revisrón y hacer lrmpieza de trampas ele combustibles y rle qr ,1,,a,;
cuando se requiera lavar con aqu;¡ y productos bim1eqrélrfilhIPs v rPcnle, 1;,, 1, ,.,
residuos flotanles y lodos en depósrtos dP crpne hPrn1Pl1cn

c. Actividades que se deben de realizar cada 90 días

Limpieza de drenaJes Desazolvar drena¡es

Las actividades de lrmpreza deben ser eIecutad8s cnn persnnal In1"'" ,, . ,,
externo. competente y ser regis!réldn en brtácor;c¡

9. DICTÁMENES TÉCNICOS

El Regulado debe contar con las ve11f1cacinnPs r;nrrpsi1(,nd1ptYiPs p;..1rrl l:.::J nf·,tc·n; 1.-in
de los diferentes dictámenes lécnrcns d111ante 18 vrd;ci 111,1 dP lil r ,,¡,,, ",,, ·'"
Servicio.

El Regulado 
cumplimiento 
mantenimiento

debe contar con los 
total de las etapas 

9.1. Dictamen técnico de diseí'io. 

drctárnenes ténwns donde demuestre el
de diseño. construcción. operación y

El Regulado podrá contar con un Dictamen técnico de diseño. en el que se haya 
verificado el cumplimiento de la totalidad de los requisitos y especificaciones 
establecidas en la Norma relativos al diseño. 

El Regulado debe conservar: a) Copia del Dictamen técnico de diseño. b) Copra 
de la información documental del Proyecto arquitectónico y del Proyecto Básrco y 
cualquier otro que respalde lo relativo al diseño y c) Copia del Análisis de Riesgos 
del diseño, los cuales deben exhibirse a la Agencia cuando ésta lo requiera 

9.2. Dictamen técnico de construcción. 

El Regulado debe contar con un Dictamen técnico de construcción. en el que se 
haya verificado el cumplimiento de la totalidad de los requisitos y especificaciones 
establecidas en la Norma durante toda la etapa de construcción y debe de 
conservar el dictamen, el cual debe exhibirse a la Agencia cuando ésta lo requiera 

9.3. Dictamen técnico de operación y mantenimiento 

El Regulado debe contar con un Drct;imen lécn1co de ciperacron v 1narlle:11111,,r.,1,k, 
en el que se haya verificado el cu111pl11111enlo ele la totalid;id ele i,,s ,,.,q,n's,t,.,cc ·¡ 

especrficaciones establecidas en l;i t,Jnm1il 1el8lrvns 8 l8 ,,pc,rsv ''"' "' 

La presente página 71 de 89, corresponcle a la 1n1ciahva del regidor Jes1is Eduardo AlmaquAr RamírAz r:,uP 
tiene por ob1eto establecer como merlida de p1otecr;1()11 hacia la c111dada11ia el que cada estr:Wtún de se1v1r;,n o
gasolmera se deba de establecer con un área de p1otecr.1ón y Amortig11an11ento de 500 metros entre carla 1111a 
de ellas 



rnantenIm1ento y debe exh1l)11 a la Aye11e1a d1ct10 d1ctcunen cuamhi estd lo 
requiera 

La evaluac1on de cumpl1m1ento de la ope1 ac1011 y 111ante1111rnento de la EstaCl(J11 de 
Se1v1c10 se debe lleva1 a cabo 1md vel di ano (cons1clerarniose el pe11oclo ent1e s}I 
1 de enero al 31 de d1c1e1nb1e de cada ario) y/o conlrnrne al P1og1ama de 
Evaluac1011 que emita la Agencia 

10 EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

10.1 Disposiciones generales. 

Este proced1mie11to de eval11ac1on de la confonrndad es apl1cc1IJle al dl:il·:no 
construcc1ón operac1011 y mante111m1ento y cambios de la::; Estaciones de �e1v1c1u 

El Regulado debe co11ta1 con la evaluac1011 de la contornrnJalJ de la Nonna para 
dar cumpl1m1ento a las d1spos1c1ones legales 

La evaluac1on de la conto11111dad de la ¡.i1esente No1111a ddJe ser real1Lada pu, "''" 
U111dad de Verif1cac1ón acreditada y ap1obada µ01 la Age11c1d 

El Regulado está obl1gdr:lo a cumplir en todo momento con los 1equ1s110� 
establecidos en la Norma. poi lo que las visitas ele I11specc1011 y ve11t1cacior, 
pueden cutJ11r cualqu1e1 punto de los 1equer11rnentos de la Norma 

[11 111stalac1ones que ya se encue11t1e11 e11 ope1ac1ó11 a Id feclia de entrada en v1¡JCJ1 
de la Nrnma. se 1eal1za1a la evaluac:1011 de los requ1s1tos 111cl1cdr:1os en la presente 
Nur111a con excepc1on de lo estdtlleucio en los 11u1m;rales é\ Diseno y C 
C onstrucc1on 

10.2. Evaluación. 

La evaluac1on de la conform1ddd ele t:sla Norma. sera redl1zada a sol1c1tucl de 
pa1te interesada 

Las Unidades de Venf1cac1on acreditadas y aprobadas poi la Agencia debe11 
emitir sus d1ctamenes integranc1o la 1nfo11nac:1on s1gu1ente 

a. Datos c1el centro de traba¡o

b. Nombre. denorn111ac1on soc1dl

c. Dom1c1l10 completo

d. Datos de la Unidad lie Id Ve11f1cdc1on dC1er:!1tdr:la y aprobada poi la /.\9enc1a

e. Nombre denom111ac1on o raLóri social de Id Unidad de Venf1cac1on ac, ed11arü,
y aprobada por la Agenc1d

t. �lonna ve, 1ilcdda

g kesu Ita do lie la ve11ficac1011 

h No111b1e y f11ina del 1eµ1ese11ta11te le9al del f<egulado 

1. Lugar y fecha en la que se expide el cl1cta111en

La p1esente págma 72 ele 89, corresponde a la m1c,at,va del 1eg1do1 JesfÍS Ecluaido Al111ayue1 Ram11ez c7ue 
tiene por ob;eto establecer como medida de p1otecc1ón llacía fa cwciadanía, et que cada estac,011 de serv1c10 o
yasofmera se deba de establecer con un á1ea efe µrotecc,on y amo1t1guam1ento de 500 111etros entre cacla una 
de ellas 

' 



j. Vigencia del dictamen

La evaluación de la confo1m1dad con la presente Norm;i debe ,seI 1ealr1arl;:i pnr I;�
Agencia o una Unidad de Verificación acrprl1tada. y ;iprnl,ad;a pPr l;i 1\qe1111;J

Los dictámenes emitidos por la Unidad rle Verificación acredrtadél y é1p1 ,,ti:1<1,, w,I
la Agencia deben consignar la siguiente rnfnrmac1ón

a. Datos de la Estación de Servicio verificarla

1. Nombre. denominación o razón social de la Estación rJe Serv1c10

2. Domicilio completo

3. Nombre y firma del representante legal del Regulado

b. Datos de la Unidad de Verificilción acrerlit;¡da y aprnhada prn 101 Aqen, ,,,

1. Nombre. denominación o razón social

2. Norma verificada

3. Resultado de la venficacrón

4. Nombre y firma del verificador

5. Lugar y fecha en la que se expide el dictamen

6. V1genc1a del dictamen

La Unidad de Verificación acreditada y aproh;cid;i prH la L1qpnc,r1 dPrlP 0nIr0q,,, ,.,
ong1nal del dictamen a la Estación de Serv1c10 que haya contratado sus S"'' v« ,, ,,.
l_a Estación de Servicio debe entreg¡ir copia del drct¡inien él la ,\gen•:"1 "1;.111clc,
ésta lo solicite. para los efectos legalPs que correspond;i ,c,n lns tPrrn111n;1 ,Jr-. l;i
legislación aplicable

10.3. Procedimientos. 

Para Diseño y construcción se debP evaluar el cumplimiento de 10 conlP1wlr- ,,n 1, -� 
numerales 5 y 6 de acuerdo a las neces1dsJdPs del proypcto 

Para operación. manten11n1ento y c;rn1h1os sP dPbP Pvr1li1éir PI c11niplim1Pnln ,k ,, 

contenido en los numerales 7 y 8 

10.31 Sistema de tierras y pararrayos. 

Corresponde a la Unidad dp \fp11f11:ació11 é!UPd1I.:irl;i •¡ a¡·,,nh.vl , r, 
Agencia verificar PI Clllllplim1pnto rjp conforin1rléirl dP lr,s psf11rl,r,c. 1f•-•;1l,: .. 1•I--• e 1 

la instalación del sistema dP trPrras y pc1r;irrayc,s; 

10.3.2. Prueba de instalaciones. 

Las pruebas tienen como ob¡Plo VPnfrcar quP l;i 11,c;t;il:su,11·, ,•,¡,_, ¡,,, ., 
encuentre perfectamente l1alanr:Péida. l1h1p de cnrtnc; 1 :11cI11t«<s v I'"'"'''· n,,11 
colocadas 

La presente página 73 de 89, co,responde a la m10Af1Va del reg1rfo1 Jes11s Edua,do Almaquet R¡;¡r1111f:c1 ,¡ue
flene por objeto establecer como medida de protección hacia la c,udadAniA Al que r:arla estaorin de -::e1v10,,1 0 

gasolinera se deba de establece, con un área de p,otAcc1ó11 y amort1qur11,i1entn rle 500 111Afros enftP ,.:rulA uoét
de ellas 



El sistema de control los cI1cu11os y la 111stalacIon electnca delJen 
se, 1r1specc1011ados, ve11f1cados y pue;sius e,II cond1cI011es de ope1ac1on ,ea\i,:amio 
los a1ustes que se co11s1cleren necesarios Toda la 1nstalacIón eléctm,;a estara 
certificada por la Unidad de Vent1cac1O11 de l11stalac1ones Electncas 

Despues de concluir la obra, los 111staladores pIocede1a11 a realiza, las pruebas 
de tunc1onamIento de los aparatos y equipos que hayan mstalado 

10,3.3. Pruebas de hermeticidad. 

Ve11tIcacIO11 documental del resultadu de las pruebas de t1errnet1udad 1111' 1c1! y 
anual cun sistema rnov1I y las 111e1I;;uale;s con sIsterna 1110 se\jUII co110;spo11 d:, 

10.3A. Tuberías para combustibles, 

Las caracter1stIcas y matenale!:> e1npleados deben curnpl11 cu11 lu,o 
requIsItos establecidos en el Codtgo N� F'A 30 o Codtgo o Norma que lo rnod1t1que 
o sustituya y contar con cert1!1cacIon UL 971

10,3.5. Tuberías de agua. 

Vertf1cac1on documental del resultaclo ele las µ1 uebas de l1enmel1cIclacl sol1cIiacla tclí 
el numeral 6.4 6 IncIso b 

10.3.6. Dispensarios. 

El Regulado debe ev1denc1a1 el cumpl11111ento en el prog1arna de rnanten11111e11to 
las pruebas de func1onal1dad y operat1v1dad de los d1spensanos 

·10.3,7 Verificación y prueba de dispensarios,

IJrev10 al Ir11cIO de operacIu11es y de co11tu11rnda11 a lo establecido en el ¡.11ou1a111a 
Je manten11rnento se ve11!1cará la 111stdlacIO11 del d1spensa11O de acuerdo a lu 
�,yuIe11te 

a 1)ue el clIspensano se encue11t1e co11ecta111ente andmio al basarne11tu del 11w,dulu

b, 

de despacho y que la seccIon ele fractura de la valvula sl'lut-otf se ubique al 11Iv,,I 
conecto 

Que las tuberías y sus cor1exrones as, corno las 
en contenedores de d1spensanos y rnanyueras 
encuentren correctamente instaladas y cal1b1 acJas 

valvulas de corte I ap1du 
de combustltJles ,;e 

e Que al presurizar las lineas de co111bust1tJl0;s 110 exI:;ta11 fugas en ,un10J11<J1Ie,; 
y rnanyueI as 

d, Que no tengan aire las lineas y manguera,; cJt, cornbustlbles 

e. Que al activar el paro de e111eryencIa o al accionar la valvula st1ut off de la

tubena de combustible del d1spensar10. deje de tluu cornbust1ble al d1spe11sano

f. Que al transfenr combustible a un recIpIente aprobado se apegue c1
las espec1f1cac1ones del fabrtcante y a los requernrnentos de la
Nor111at1v1dad corresponclIente

La presente página 74 de 89, conespon,Je a ta 1111uat1va ele/ 1eg1do1 Jesus biuarcfo Almayue, f-(w1111ez t/U& 
{lene por obJeto establecer como medrda de protección l1ac1a la c1u(lcnla11ía el que cae/a estación ele �erv100 u 
yasof,nera se deba de establece, con un área de µrotecc1ó11 y amo1t1guam1ento de 500 metros ent,e cddi:J 1111d 
de ellas 

• '



g. Que al trasvasar combustible har:i;, 11n rec1p1enle ;, t1;ciw0,, ,Jp la
de despacho y accionar 111anw1lmente el p;cisador ,fo l;.i 11;cilv11la dP '"'(11" ,. ís,,:
se cierre la compuerta ele la 1111sm;:i y cPse el p;,so dP cnnrh¡¡:J,hlc,
l1ac1a el recipiente

h. Que las válvulas shut-off funcionen de M(,IIPlrin rl 

especificaciones del fabricante 

10.3.8. Válvulas de corte rápido shut-off. 

El mantenimiento consiste en verificar In s1c¡u1ente 

La sección de ruptura de la válvula se• encontrará a :f 12 7 mm del rrnml ,JP 
piso terminado y las compuertas deben funr:1ona1 correctamentP. pa1 a r¡uP en c;,so 
de emergencia no se derrame prod11cln dP l;:i manquPrCJ riP dpspc¡rhc• v ,Je, l;:i 
tubería que va de la bomba sumPr91blP ;c;I dispens:=irrn 

Antes de modificar la posición de la válvula o lél I Pp:=ir:=ir:ión dP l;i m1sn1,1 
debe cumplirse con lo establecido 8n PI p11nto 8 4 Prpv1s1nnPs p:=ir" "'"'l,;-;ci, 
el rnantenimientn a eq111¡,o E' i11stéllr1none,s 

10.3.9. Válvulas de venteo o presión vacio. 

El manternm1ento debe contemplar que lils valv11la:c, ;,b1;111 y , ''º"'" " 
obstrucción al9una y para el caso ele v;cilvul;is de pres1<',n.•vac1n "" c1,,1,, -r":,, ,, 
que estén calibradas de acuerclo a léls espec1fo;w.1on,1s ilf' ,:-1 ,, , ,1, .•• ,, 
recomendaciones del fab11canf P 

10.3.10. Arrestador de flama. 

Cuando se utrl1ce este 81emento se debe veriflcél1 r¡,1f' pstrc cr,rr,-1,1c1111"nt,·· 
instalado y que cuente con el elemento (millla metálica) r¡11P 1111p1de la ¡,11,p;ci1H• '"'' 
de fue90 hacia el in tenor de la tuberin d8 venteo En ca,;n de, ex1c;l11 da 111, f, ;,, t, 11 .c1 

o ruptura de al9ún elemento que r:ompone el a11e>ssta<lor de, füm,a q, .¡,,¡.,, 
reemplazar por uno en buen estado cnn 81 fin de ,1seq111c11 "'' ,_,,,,,.,¡,, 
funcionamiento y la 1nte9ndild operat1vn 

10.3.11. Juntas de expansión (mangueras metálicas flexibles) 

Las Juntas de expansión normalmente no son v1s1h!Ps p,-,r In q11e •IPl1e,11 
ser venfícadas de acuerdo a los resultados de lc¡s pmeb;:is de tw:1111Pt1,,, 1,1d 
aplicadéls a las tuberías En CélSO de existir d;iño fr:=id11r;i o r11pl-,11 ;., "" ;.11111111 
elemento que con.pone l;is ¡unt;is rJp expCJns1ón (m;inq11Prél" mc,ff1lw:1� 11,0 v1hln",, 
se debe rPemplazar por una en hup,n estado cnn ('] f111 ,Jr:,, ,r:n,Jin ,.j ('! 
correcto func1ona1111enlo y la 1nteqr,dacl ope>1;ilivr1 

10.3.12. SRV. 

El Regulado debe ev1denc1ar dP fn1111,1 do,:11rn0nt;:il ,,¡ ,,,,,,,,111,111•1.1, d, , , 
regulación que en11t;:i la Aqenc1r1 

10.3.13. Presencia de agua en tanques. 

La presente página 75 de 89, corresponde a la m1cmtwa clef rRgrc/01 Je.">rís Ed1mrrlo A/111nc¡ue1 Ranu,pz r:¡ur: 
tiene por ob1eto establecer como medidA ele proter:c16n 11ac1r1 la r;,uclarlr111ía_ Al que cacla estaoon dA se,v1on n 
gasolinera se deba de establecer con un área de pro!PCCH)n y amrn1Ig11Anuento de 500 metros entm cada una
de ellas 



Pa1a ic1e11t1f1car la p1ese11c1a (1e a\)ua e11 el 1nte11rn del ta11que. se 1.ll-:l.1e 1u111d1 
la lectu1a del 111d1cado1 del 111vel de aq11a e,11 la cu11sula dd equipo del ,:,1slls111il d,, 
contlol de inventarios en caso de se, necesano. S8 1nt1oduc11a al 111te11u1 del 
tanque una regleta con pasta o c111tcJ 1mJ1cmlo1 él sensible al contacto co, 1 el ac¡ua 

10.3.14. Equipo del sistema de control de inventarios. 

Situarse en la consola del equipo del s1ste111a de control ele 1nventa11os y solicité 
un reporte impreso del producto almacenado ele cada uno de los tanques 
de al111acenam1ento de la F.stac1on de �ie1 v1c1u 

Venf1car que el reporte 1dent1f1que co11ectarm,,11te el tanque de ali nace11ar111e11to y 
que 111d1que el r11vel del producto y el conteílldO de ayua (el sistema deb,, rned11 
cJmbos 

111veles) 

10.4. Aspectos técnicos que debe verificar la Unidad de Verificación acreditada. 
y aprobada por la Agencia. 

La Unrdad de Ve11f1cac1on ac1ed1taL1cJ y aprol)ada poi la Ayer1c1a del.1,e 1ecJlitdr Id 
evaluac1on de la confo11111dad observando el s1gu1ente, orden a) 111fo11r1d,;101, 
Uucumental y b¡ Ve11t1cac1on en campo F11 cada una de éSlas etapas la U111dacl 
de Ve11trcdc1O11 acredrtadd y dp1utJacla pu1 la Age11Gra debe V(allf1ca1 que d citsc,nu 
la const1ucc1on la ope1ae1O11 y el manten11111ento ele la Estac1on de vicio 
observen lo dispuesto por la presente Norma 

10.4.1. Información documental. 

El Regulado debe contar con los d1cta111enes tecn,cos cu, respondrentes a ,.;ada 
etapa y/o cualquier otra documentac1O11 con la que c1credrhe el cu111pl1rn1e11tu de la 
Norma 

10.4.2. Verificación en campo. 

Se debe constatar que la zor,1frcac1on 
de seguridad a elementos externos se 
contemplado en el numeral 6.1 :J 

la,; del11rntac1unes y las 
encuentren conforme 

distanCldS 
al diseno 

Se debe constatar que se curnplél con los l111eam1e11tos. los a:;pectus de 
diseno pavimentos. accesos y c1rculac1ones. estac1ona111re11los s1sten1as co11Ud 
1ncend1O y la cumerc1alizac1O11 rJe algunos L>1enes y servrc1os de11t1O clel arb., 
cu111e,c1al dest111ada pélrd tal fil, cu11íurme d lo estipulado po, la preseme l\lo1r11il 

·:;;e, detle ver1t1ccJ1 que se cuenta cor1 los cc,rt1!1cacios o dcH:u1ne11tac1on que avale
Id, al1dad y las espec1f1cac1011es cJe los 111ater1ales crn11po11e11tes y equ1puc
ut1l1za<Jos as1 como sol1c1tar la 1r1tor111ac1on aclrcronal que cons1de1 e 1H:écesa1 ra pa, él
la evaluauon de la contor1111dad co11 la Norma

':ie debe constatar que la docu,neniauon est8 completa y que, la,o 
especrfrcac1ones de los equipos d1sposrt1vos y accesorios as1 como su 111slélldc1r,11 
cumplan con los procer111111e11tos de operac1or1 y seguridad que se senala11 '"" l:i,, 
Normas y prácticas correspondientes 

La presente pág111a 76 de 89, co1resµo11de a fa 1111ciat1vd efe/ 1eg1do1 Jesus fa1ual(f0 Afmague1 Ram11ez que 
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13. OBSERVANCIA Y VIGILANCIA DE LA NORMA

La observancia y vIgIlancIa del cumpllniIento de la presente Norrna cor1esporIde a
la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de P1oteccIon al Medro Arnbrente clel
Sector Hidrocarburos por conducto de los servidores publrcos de ésta o de la
Unidad ele Verif1cac1on acreditada. y aprobada por la Agencia

14. AUTORIZACIÓN DE MATERIALES, EQUIPOS, PROCESOS, METODOS DE
PRUEBA, MECANISMOS, PROCEDIMIENTOS O TECNOLOGIAS
AL TERNA TIV AS

Cualquier Regulado poc!ra solIcItar que se le autorrce el uso de n1dtc,11cc1l,,s
<oqurpos procesos metodos de pruetJa rnecan1s111os p1oce<111111entos o
tecnologras alternativas para el cumplI1111e11to de las espec1f1cac1cme� cit· ra
presente Norma que sean drst,ntos a lus que resultan otJligatono,:; pcH la 111,sm;i
de acuerdo a lo establecido prn el A1t1culo 49 de la L.ey Federal sotlre Met1olo91a
y Normalrzacron y su Reglamento

I R\'1/SI 1 ( IIHOS 

PRIMERO · L.a presente Norma Ot1c1al Mex1ca11a NOM 005 A�;,,,, L'IJlb 
Diseno construccI011. opé1acIor1 y Inar,tEernrnrento de Estaciones de Se1v1uo pdIa 
al111acena111Iento y ex pendro de dresel y gasolmas enlr a, a en vIgoI a los 60 dra;; 
naturales sIguIentes a su putJlIcacIon en el D1a110 Of1c1al de la Federacron 

SEGUNDO.· Las Estaciones de Serv1c10 para alrnacenarníento y expendio ele 
dresel y gasolinas que llayan otltelll(io el per nIIso conespondrente cJe la Com1s1on 
Reguladora de Energía con antenondad a la 

,➔n!lada er, vrgur de la presente Nonna 110 le aplicaran los caprtulos �' DIS[ NO y 
r¡ CONS ff{UCCION Seran exI91bles las nornras y e;3tandares ele c1rseIío y 
,.·u11st1ucc1ón que l1ubIeren sido aplicables al 111011Iento qm., se otor90 el pe1I111sc 

TERCERO Las E.stac1011es de Serv1c10 para al111ace11a1111e1,to y exp,c:1KlI0 ck, 
t.llesel y gasolinas que operen a la teclla ele entrada en vrgor de la prc,senie 
Nor rna Ofrcral Mexicana deben cu111plrI con lo previsto en el nurner al 7 1Jp,,1 ac,011 
y 1 ,urneral 8 Manten1111,entu 

La presente pagma 80 de 89, cuuesµonde a la lf/Jc1at1va del reg1clor Jesus biuwdo Al1t1ayue1 Rütt111t-:1 (JUI::! 
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CUARTO - En tanto la Agencia no publique el Programa de Fval11ar11,r1 s0 
estará a lo siguiente 

a. Las Estaciones de Serv1c10 para almacenamiento y expendio d0 d1Ps"'I v
gasolinas que se encuentren operando a la entrada en vigor de lc1 pres0nle t•J()rrn,.,
deben contar con el dictamen técnico de Operación y Manten11rn0nto dur,rnlF ,o¡
año 2017.

b. Las Estaciones de Servicio para ahnacenam1ento y expendio de diésel v qasnlina<:.
que inicien operación en 2017 y hayan obtenido con ante11011dad a la entrada en
vigor de la presente Norma el permiso correspondiente de la Comisión Regulado, a
de Energía. deben contar con el dictamen técnico de Operación y Manten11111ent,, a
más tardar un año calendario posterior c1I 1111cío de operaciones

c. Las Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de d,i'>sc;I v
gasolinas que hayan obtenido el perrniso correspondiente de l;i C>,,111s,,,11
F'leguladora de Energía posterior a la entrnda en vigor de la presente �Jrnn11, ,i,,¡,,
contar con el dictamen técnico de Operación v Manten11rnento a rart,r rJp w, """

calenda110 posterior a la obtención del dictamen técnwo ,-¡p crm<:;tr111:ur111

QUINTO - Toda modificación al d1seiío ong1n3I de Lcirs f slar"'llP" drc '·"'' "' ,,, 
para almacena1111enlo y expendio de diésel y gasolinacs q11P sp 0n, 11P11/1;¡,, "'' 
operación debe cumplir con lo estableciclo en la presente Norrn;c¡ !lf11:1al M,,,,, "'' , .. 1 
en lo aplicable. a partir ele la entrada en vigor de la misma 

Para consultar los anexos técnicos de la norma referíd;:i r:on ;:intelac1i,11 �e ¡,11p,lr· 

consultar el siguiente enlace. h!lps 11www.clof qob mxinola delallP pu¡,IIp nhI,>,:,,r1,,.v,. 1 ,,ic,z,,,/ 

La vida de las personas es el bien más preciado, el Estado está obligado a garantizar 

la preservación y conservación del mismo, a través de mecanismos y disposiciones 

legales que permitan protegerlo; El municipio conforme a las facultades otorgadas por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. puede establecer distanci;.is 

y restricciones en los usos de suelos, por ello la presente iniciativa tiene por ob1eto el 

establecer una medida de 500 metros de radio que no podrá intersectarse en ningún 

punto con el área de protección y amortiguamiento entre cualquier otra estación de 

servicio o gasolinera, con la finalidad de complementar las disposiciones legales 

actuales en materia de prevención y riesgos al funcionamiento de las estaciones de 

La presente página 81 de 89. corresponde a la 1111c1ativa del regidor Jesús Eduardo Almaguer Rarnírez cine 
tiene por ob1eto establecer corno medida de p,otección hac,a la ciudadanla. el que CAda estación de se1vf(;m o
gasolinera se deba de establece, con un área de protección y amo,t1g11m111ento de 500 metros entre c:a(fA 1111n 
de ellas 



servicio; la norma oficial mexicana NOM-005-ASEA-2016, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE 

SERVICIO PARA ALMACENAMIENTO Y EXPENDIO DE DIÉSEL Y GASOLINAS, 

es el instrumento técnico actual mediante el cual el estado mexicano, garantiza la 

seguridad de los usuarios de las estaciones de servicio o gasolineras, estableciendo 

en el puntos 5, que la etapa de diseño, previo a la const.rucción de la Esiac1011 dé 

Servicio. el Regulado debe contar con un Análisis de Riesgos elaborado por una 

persona moral con reconocimiento nacional o internacional, de conformidad 

con la regulación que emita la Agencia. 

Efl el punto 6.1.2. establece que el Análisis de Riesgos debe cuns1de1 di lc1� 

delim1tac1ones, accesos, v1al1dades y col1ndanc1as, entre otros 

En el punto 7 2.2. se establece que para su operc1c1611 la E�tac1611 de Serv1c10 deb,, 

contar con un Análisis de Riesgos elaborado por una persona rnoral con 

reconocimiento nacional o 1nternac1onal para las etapas en las que se solicita en la 

Norma, de conformidad con la regulac1on que emita la Agencia 

En el punto 9 señala la obligación del regulado de contar con las verificaciones 

correspondientes para la obtención de los diferentes dictámenes técnicos durante la 

vida útil de la Estación de Servicio. El Regulado debe contar con los dictámenes 

técnicos donde demuestre el cumplimiento total de las etapas de diseño, construcción, 

operación y mantenimiento. 

La presente págma 82 de 89, corresponcle a ta m1c1at1va del 1eg1do1 Jesús Eduardo Almague, Ramilez que 
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El Regulado podrá contar con un Dictamen técnico de diseño, en el que se haya 

verificado el cumplimiento de la totalidad de los requisitos y especificaciones 

establecidas en la Norma relativos al diseño. 

El Regulado debe conservar: a) Copia del Dictamen técnico de diseño, b) Copia de 

la información documental del Proyecto arquitectónico y del Proyecto Básico y 

cualquier otro que respalde lo relativo al diseño y c) Copia del Análisis de Riesgos 

del diseño, los cuales deben exhibirse a la Agencia cuando ésta lo requiera. 

La evaluación de cumplimiento de la operación y mantenimiento de la Estación de 

Servicio se debe llevar a cabo una vez al año (considerándose el periodo entre el 1 de 

enero al 31 de diciembre de cada año) y/o conforme al Programa de Evaluación que 

emita la Agencia. 

Del análisis de la NOM-005-ASEA-2016, se advierte que aunque es un instrumento 

normativo técnico y preciso, este permite algo de discrecionalidad al momento de i,1 

creación de las estaciones de servicio o gasolineras. me explico. p;:ira que s0 .i 

validado el proyecto del diserio arquitectónico se dehe de conf¡:¡r con , in 

Análisis de Riesgos, elaborado por un;:i persona moral con reconourn,r:ntc, nc1r101i;il n

internacional, de conformrclarl con l;:i re(]11lación qIIe Pn11ta In Aq,:,nn;:i clP ';r,qw,d,v! 

Energía y Ambiente (ASEA) 

Al de¡ar a un particular la posibilidad ele prevención de new,s en l;i opr,rac,r,n v 

funcionamiento de las estaciones d0 servicio o q;isill1np1;¡ F•" rlnnd'"' ,e d,, I;, 

discrecionalidad y con ello pudiera 0st;ir ;il arhitno riP 1111 r;1r!ir:1ilc1r rPrsnn;.i 1nn11ii <>I 
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establecimiento de distancias entre cada estación de servicio y con ello se pulcCle 

generar un posible riego para los ciudadanos Es por ello que se pretende traer a la 

vida Jurídica. a través de la reglan1entac1ón 111u111c1pal adecuada, es dec11 al 

Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadala1ara, una rnediclii d,i 

segundad que como ya se di¡o complernente las disposiciones federales y lllÍlrnne la 

posible discrec1onalidad en cuanto al establecer estaciones de serv1c10 o gasoiine1 as 

demasiado cercanas y con ello prevenir futuros riegos en caso de un accidente en ;;I 

tunc1onar111ento de dichos giros, el establecer una distancia de 500 metros de radio 

que no podrá intersectarse en ningún punto con el área de protección y 

amortiguamiento entre cualquier otra estación de servicio o gasolinera, consideramos 

que es la medida adecuada para continuar con la obligación del Gobierno Municipal 

de salvaguardar la vida y la integridad de los ciudadanos en el municipio de 

Guadalajara, medida que puede traerse a la vida jurídica para su aplicación mediante 

la reforma del artículo 121 Quater del Reglamento para la Gestión Integral del 

Municipio de Guadalajara, además resulta necesario el establecer de manera puntual 

que el concesionario de estaciones de servicio o gasolineras debe de cumplir con las 

disposiciones federales conforme al siguiente texto a integrarse en el artículo en 

comento: 

Específicamente la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos ASEA. Específicamente con la Norma Oficial 

Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, Construcción. Operación y Mantemmiento 

de Estaciones de Servicio para Almacenamiento y Expendio de Diésel y Gasolinas. Y 

contar con los Permiso de Comercialización de Petrolíferos, gasolinas y diésel 

otorgados por la Comisión Reguladora de Energía (CRE) dependencias de la 

La p,esente págma 84 de 89, corresponde a la 1111c1at1va del regidor Jeslis Eclua1do Almaguer Ramirez que 
tiene pOI obJeto establecer como mee/ida de p1otecc16n hacía la cwdadanfa el que cada estac1011 de se1v1cm o
yasofmera se deba de estabfece1 con w1 área efe protección y amortiguamiento cíe 500 met1os eut,e cac1a ww 
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Administración Pública Federal centralizada. con carácter de Órgano Regulador Coordinado 

en Materia Energética y la Secretaria de Energía. SENER 

Igual resulta necesario reformar el articulo 121 Octies para darle congruencia a lo 

establecido en dicho precepto a lo que dispone la NOM-005-ASEA-2016. en su punto 6.1.3 .. 

letra h. donde se establece que las estaciones de servicio o gasolineras deben contar con 

una superficie de 20 metros lineales de frente mínimos necesario y mínimo una superficie de 

400 metros cuadrados. 

El articulo 121 Quáter actualmente señala: 

Articulo 121 Quáter. Con la finalidad de proteger la seguridad de las personas, sus bienes y 

permitir a la Unidad Municipal de Protección Civil ejecutar las acciones de prevención. auxilio 

y restablecimiento ante cualquier contingencia, desastre o suceso de alto riesgo. cada 

estación de servicio o gasolinera se establecerá con base a los Planes Parciales de 

Desarrollo Urbano vigentes y a los requisitos técnicos para el establecimiento de estaciones 

de servicios previstos en la normatividad federal. 

Con la propuesta de reforma el texto del articulo 121 Quáter quedara de la siguiente manera 

Articulo 121 Quáter. Con la finalidad de proteger la seguridad de las personas. sus bienes y 

permitir a la Unidad Municipal de Protección Civil ejecutar las acciones de prevendón. 

auxilio y restablecimiento ante cualquier contingencia. desastre o suceso de alto 

riesgo, cada estación de servicio o gasolinera se establecerá con base a los Planes 

Parciales de Desarrollo Urbano vigentes y a los requisitos técnicos para el 

establecimiento de estaciones de servicios previstos en la norrnatividad federal. 

específicamente en lo que disponga la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), 

la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, Construcción, 

Operación y Mantenimiento de Estaciones de Servicio para Almacenamiento y 

La presente págma 85 de 89, corresponde a la m1c1ahva cJel reg1clor JAs1is EUua,do A.!mague, F�anH1A2 uue 
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Expendio de Diésel y 

Gasolinas
y 

deben d
e 

contar con los Permis
o 

d
e 

Comercialización de Petrolíferos, gasolinas y diésel otorgados por la Comisió
n 

Reguladora de Energía (CRE
), 

dependencias de la Administración Pública

Federal Centralizada, que tengan el carácter de Órgano Regulador Coordinado
r 

en Materia Energética, así como por lo que disponga la Secretaria de Energía,
(SENER

) 
y además se establecerán con un área de protección

y 

amortiguamiento de 500 metros de radio, que no podrá intersectarse en ningún

punto con el área de protección y amortiguamiento de cualquier otra estación de

servicio o gasolinera. 

El articulo 121 Oct1es actual mente senala.

Articulo 121 Oct1es. En los predios q ue :se ubiq uen en esq u111a, pre:;enla 11do do�,

lrtmtes a las vialidades de confluenc1a al rnenos una ele lc1s vIas, debern tene
r

uri;
, 

jecc1ó11 m ínima de 18 metros, o estar ¡erarq uIzada corno colectora. Los accbu1,

rutlddos ele la estacIon (ie servruo sera1I contornIt lu 111d1ca el dilícul c, 2/b tr &crurr 111

,,sta11do proh1b1do que toda la banqueta que ele trente a
l 

lindero. �ea dt➔�lII1dcld "

Iampa de acceso. 

Con la propuesta de reforma el texto del artículo 121 Octies quedara de la siguiente 

manera:

A1iiculo 121 Oct1es. En los predios que se ubiquen en esquma, prese11tando clus

rrentes a las vialidades de contluenc1a al menos una de las vias, deberá tener una

seccIon mirnrna de 20 metros y el predio deberá tener una superficie mínima de

400 metros cuadrados. o estar Jerarqu1zaclé1 como colectora Los accesos roc1ac1c,s de

Id estac1011 ele se rvIcIu sera11 confonnt:> lu 111dicc1 ,;;I c11tícul<.J 2/ti t1c1cc 101 1 111 <::S!,111du

µrol 11birJo que tocia la banqueta que de trente al lindero �ea cle�t111acla c1 121111p:1

acceso 
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La presente iniciativa tiene su sustento y consideración legal en lo dispuesto por el articulo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, se contemplan las siguientes: 

Repercusiones Jurídicas: Con la medida de seguridad propuesta se contara con un marco 

normativo adecuado para la prevención de posibles desastres o siniestros mayores. 

Repercusiones Presupuestales: No cuenta con repercusiones presupuestales ya que la 

materia que se pretende aprobar es en el ámbito regulatorío y solo afecta a los particulares 

Repercusiones Laborales: No cuenta con repercusiones laborales ya que la materia que se 

pretende aprobar es en el ámbito regulatorio. 

Repercusiones Sociales: Con la aprobación de la medida de seguridad este ayuntamiento 

cumple con la finalidad de proteger y salvaguardar el bien más valioso que es la vida de los 

ciudadanos. 

Por lo anteriormente expuesto, tomando en consideración los argumentos previamente 

referidos y en uso de las atribuciones conferidas en la fracción I del articulo 50 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, asi como los artículos 

87 fracción 1, 90, 91 y 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. someto a la 

consideración de esta Asamblea el siguiente punto de: 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL 

Primero.-EI Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueha y 

autoriza la dispensa de trámite en términos del articulo 96 del Código de Gobierno Municipal 

del Guadalajara. 

Segundo.• Se aprueba la reforma a los artículos 121 Quáter y 121 Octies del Reglamento 

para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara, para quedar como a continuación se 

indica: 

La presente págma 87 de 89, corresponde a la 1mciat,vR del regidor Jeslls Eduardo Afmag11Ar Ramírez CJIIA 
tiene por objeto establecer como medida de protección hacia la ciudadania el que cadA Astac,rm e/A s,3,v1r:1n n 
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Artículo 121 Quáter. Con la finalidad de proteger la seguridad de las personas, sus bienes y 

permitir a la Unidad Municipal de Protección Civil ejecutar las acciones de prevención, auxilio 

y restablecimiento ante cualquier contingencia, desastre o suceso de alto riesgo. cada 

estación de servicio o gasolinera se establecerá con base a los Planes Parciales de 

Desarrollo Urbano vigentes y a los requisitos técnicos para el establecimiento de estaciones 

de servicios previstos en la normatividad federal, específicamente en lo que disponga la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (ASEA), la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 

Construcción, Operación y Mantenimiento de Estaciones de Servicio para Almacenamiento y 

Expendio de Diésel y Gasolinas y deben de contar con los Permiso de Comercialización de 

Petrolíferos, gasolinas y diésel otorgados por la Comisión Reguladora de Energía (CRE), 

dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada, que tengan el carácter de 

Organo Regulador Coordinador en Materia Energética. asi como por lo que disponga la 

Secretaria de Energía, (SENER) y además se establecerán con un área de protección y 

amortiguamiento de 500 metros de radio, que no podrá intersectarse en ningún punto con el 

área de protección y amortiguamiento de cualquier otra estación de servicio o gasolinera 

Articulo 121 Oct1es En los predios que se ub1que11 e11 esquina presenta11do dos fre11tes a la" 

vral1dades de confluencia. al menos una de las vIas, deberá tem,r una seccron 11ImIma ele 20 

metros y el p1edI0 debera tener una supeli1cre 111111Ima de -100 metros cuadrndos o estar 

Jerarquizada como colectorn Los accesos ,odados (l.., la estacI011 de servIcI0 serarI cu11torr11e 

lo rndIca el artículo 276 fracc1on 111 estando prohibido que tocia la banqueta que ele frente al 

lindero, sea destinada a rampa de acceso 

TRANSITORIOS 

Primero. Publiquese la presente reforma en la Gaceta Murncipal de GuadalaJara 

L.a p1esente pág111a 88 ele 89, couesponde a ta 1111uallva clt;;/ ,eyl(fw Je�11s Eduwdu At11wyue1 H¿11n1ú}2. (fue 
tiene porob1eto establecer como medida <.le p,otecoón hacia ta c,uc.iadania. el ¡¡ue cada estación de se1v1c10 o
gaso/rnera se de/Ja de establecer con wi area de protecc,011 y a111ort1gua1111ento cte 500 met,os entre cada una 
,Je ellas 
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Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Tercero. Una vez publicada la presente reforma, remítase mediante oficio un tanto de 

ella al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en las 

fracciones VI y VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco. 

ATENTAMENTE: 
Guadalajara, Jalisco a 27 de enero de 2021 

Regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez 
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